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BOLSA DE. MADRID.-Colizaci6n oficial del día 16 de Febrero de 193·1.

Spril! ti. d.. 511(l:(J ptM'lil3 llIJIIlH,¡¡J~),

• E. de 25.10J' D

• U. oI{' I ~ :>l~J' p

p C. (ir :,l\C() t •

• ti. dr 25(K'. t

J A. de 500 JI )

s ~(I amortiuble. emi&ién 1911. cnn;eacla [lor la de I92tl.

Serie F, rtl.' SOJXll peselas nlllmnalcs , , 88,25
• f~, ,le 2~.t)..'X) .• .D ••••••••••• ,1 I.t-I •• •

• DI de 12.500' .. tI ·.t l-u t •

I C. de S.OOO l' ~ .

J B. rlc 2.5()(J ~ ' ,I88,2;''í
• A.•ll! 500 p :t 88,25

Tltuloll 5 (70 tlrnorliJ: ..bl", "mi.ión d" 1926

VU,fJÜ
blUiO
"\; v.·
Ofl.S~

9llt 8li
~

8ft,OO
89,40
!'iD.OO
8825
8!l2,'j
8B,20

70.50
70,M
80,00
80,00
80,00

'70,00
70,00
'10,00
'W.OO
'10,00
70.00
67,00

80:¡)O
81.(0
tH.7ó
82,26
82,tó
~,OO
81.00

110,00
8000
ijI);OU
8l,~6

Sl,7fl
IH,'lo

PRECELJEN'n:~

122-0934
311..034 .
12 ...\l;H I

162·1.131 .
152.!J34
llS·2·tla4 i

1
al·l \l3.J !

l.2 &34 1
C:ll"U:H:
J:; t·~t~~·\ ¡
Hl ~.\134 \
:::, ··~·v~" l

6·2-f134
UU·t)34
12-2-1)34
l~·2-u34
12·2.1134
12-2-9M
6-1."'3'

lIS 2·\)34
115 2·034
16 2·Ua4
)~ 2-1:134
162·UiH
)62.934 1
U5.:MI:.s4

/

6-2·984
'.2·934

lIS 2·934
115·2·!J34 ¡
15'2'1.1;$'11

2~7·D31 1
22,7,931
22 iol:lal
22·7.U::H 1
:¡¡; '1 .\la1
'22.'l.ual

~.

11 1'K,¡.:tlwgN1E~ I ~
:JA'u 810 t ./ UAIUH\I' C-:t"

VALOl\¡:;~ . 'ALvlL&~ ~, I.' 1) U"'IUADl" I 1 ¡"BIt. . I'!JBlolOADOI .
k fecha I p~~~,& . _ .. _ .' ,tleClla F DO'. HIt _ . ' • ~

Titulo... '10 Interlor (22 dé Agbito de 1919). Titulo. S ·D,:rc ftmortl'lllhle, eml.llin 1121. (Sin Impu.slo.) ~.
. JO ~'Il~., {lO.UO Sene F, lit: 50{1(X) peseta.s IIvminale8, 1 al 8.8&1.._... ~

Serie (l, de SO.fXX) pe$c1a! nOlmnales........................... 7000 I Ó 2·\ 34 \1\J,ÜO, •. E, de Z:'.1W I , 1 1\1 15.000 100,00 .....
I E.lie 2S,(YXJ. • ZO.OO ,1 15 2.1':~4: 100,00 ~ n, oc tl.'il;tj I J 1 al 26.600 10000 . po.
• D. rle t2.5CC t .. • , ¡OUO l' 15 ~1':i4; 10000 1 el (le 5.000 1 • 1 al 24..1.100 10000 I
I C. elc S.oro" I , '7000 .1 161·\:34 10000 • n de ':'00 J 1 I nl2MCXXJ 100.00 Z
, a, ~e. 2.500... • 7000 II ití 2·U34: lGO,OO D A: de -500' '. 1 nI 8B6:lXl7::::::: 100 00 r.:~
I A. de 500 t 7000 ..~
, G y n, de 100 y 200 IU!9('la~ nOlllin:Ú's.. G700 II Titulo. S % amortlzllble. r-ml.ión ll'Zl. (Con Impuelto.) ~

. . . .. 1I 11i2·~34 87,15 St'ne ro. nI' SOJ){I() I'csr:lns nOllllnollcs, I al 5.000........ 8700 •
4 ero esterlor (elltampllladol ea~lleado por em,"on 1024. ¡Ji ~ ; :H. 8'7.15 • R, rle 2';1.'ll9' • l:tl ?~)()l)........ 87,00 !&
S~de FIle 24000 pes"!¡I' lIurJllnalc gUlO I1 lB ~·.34 87.15 • n, ele 17.,,0\¡' JO 1 al b.,m " 87.00

." t-: de Iz'O(XJ; D 81,50 ,J5:U34; 8700 11 ·C. dc s.mo l' 1 ni 144.000"'"'''1 87.00
J D'de b:llI:.'.(). , ,8],71) l' lfí:.!~:H' 8700 • B.rt~ l.~O[}. 1 ) al·ló9000 8700
J e: de 4.0')(J. I 82,25 : Ir; ~':"~41' 87,00 t A, de 500 1 I 1 ni 520.236 ,. 87,00
I B, ete 2.000 1 • ~~,3ú I Titulo, Deuda amorllubl••1 3. % hml,16n d. 19%8).
• A de I tXX:l, I • • • • ·•.. ·1 s3.00 1 I, Gy H.. dI' 100 y 200 purlas nlJm;na'e' '·ll:il'OO 15 1'.!·f'3::l. (JO.SO SC1'1e H. de 250.1'110 peseta, nomlllall.lf. 1 al 725 .

. . . 14 ~ ; ~41' 73.?O ' G. ele lt"Xl.OOO. 1 1 al 72~...... 73 SO
.. o/Il amorth:ablo••ml.l&n 1908. cl\t\ludl por 111 de 19;:11, ,liS':;';,:U 7330 • ~. dI! ~~ll)no 1 • 1 al 8,6~J ....... '13'3()

S
. e .. ,. "'''') I I 1 15 u'. 34 1 7330 • E. de 2:1,1)00 11 .., al 18,5,,2...... .

crle lO., \le ,,:, '~" peJlClilS n(¡lmna es • 1 ¡1} :.l l.:;" I 73,30 1 D. de 12.~()C)' • 1 al 14.999 ..
J D, de I~....{'(l 11 t........................... 1, 1-5;1 \34; 73.30 ~ e, rle 5.000' • 1 al 811.000...... 73 ao
I C. de ;1.000' .. • 180 I 1,') 2'\.l~41 7a 30 • B. ..te 2.s00. .. 1 al 75.000...... 7:'130
I D, cle 2.500 t '........................... 80 g~ ¡ 1Ó :!·t 34 73,30 , A. de 500.. .. 1 at 202,~OO ...... ' 7330
1 A, de. SOO . ~. ' · · 1 ' 1 1 Titulo. Dcuda amortiuMe al .. % Cem¡,I&n d. 19Z8),

S% amurhzabll!l. eml&10n 1900. ~l\nJell(l1l por la de 1no. I 20.:!.1l3(1 "6 "el s '1 1 '1t1l'f1IJ('· I 1 I "000
U .'1 crle ['. (e ,,'-" .. , pest:las nolll1ll3 ca, a (o, .

Serie f, de 5~(l11O pcsrtas llvllllllalC's................. ~4 1~ ~·~;¡l sy)() • e, de Bn.OOO I I 1 al 915 ..
1 E, ele 2:0.000' '........................... 7 •."""¡ :l/,OL' .1 F, rle 4flOOO. »1 al 4.659 87,25
• D, dc 12:'1J(). • II ~·t:J4 ~7 00 1 E. ete zn.ooo I J 1 al 5.000...... 87,25
.. C. de 5.000' • IG ~·ir:H 87.25 .. D. de 10,(XXJ.. D 1 al 1O.01l 8725
t n, de 2.500' • I lo 2 1:34 1 87,25 • e, rle 4,000 I 1 1 al 20.000...... 87.21}
• A. de 3m t ~ 15 ;!·L34 87,26 • B. de 2.000. • 1 al 50,000...... 8725

I
l5 2.!lM 87,25 • 1\. ele 400. t 1 al 141.500...... 87.~

Tituloll Deuda amortizable al 4.S0 % (~ml.;6n de Ul28).
, 13·2 P:l4 112,15 Sene r.•1e 5fl.lXXl pesctas nunllnalcll. I a! 2.900 .
l. ~J.IlJ~41 1I2.01l L E. de 25.()(X). 1 1 al 1000 ,
I l:! ;l'\'3'.1¡ H~.1¡} r D, de 12.500 I • 1 al b.OOO ..
!j j 5 :.! \..34 !l2,óO • C. de 5.fX'(l. • I al 29.000 .
.. lJ 2 UJ4 O') l~ 13 I ' ~OO 1 1'" 000¡l· I ~ n • ,le .... 1 • a .. .:l. .. ..
1 Iij t tJ:i4 02,50 • A. rle S~" • 1 al 85.000 .
iI Tltulos Deuda amortizabll!l al S % (eml.ión de 1929).
11 10 ~'il::S4i 9ü.B5 SCrlC F', d~ SO.(X'(J pesetas nUllllllales, 1 al UOO .
1: ,5 ;2·::N I no .35 .. E. r1e 15.rro.. J. ] al l.500......... M.M
.' j ÍJ t U:I'l lJ¡¡,~¡) • U. lh' 1Z.500 I .. 1 al b.OOO .,I I(j :! i :i4 ~ VO,85 , C. de 5.000. • 1 al .w.OOO.. lll) 85ti [,j :.l['M: !iU.85 • B. d~ 2500 I »1 al 22.000......... O¡),8lS

~ ~ :ql Utl,85 ) A, d~ 500 1 "1 al 80.(0) .......
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87,00

9600
10240
100,76
87160

20400
81.00

66BOO
221 úO
240,00
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U8.00
275,00
190.00

4
4,
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6
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4
3
3
8
3
3

00

00..
embolstdo

Illtete8 anual
nor mi

. eeelll.

óUl.o
oOU
26(1
500
500
500

IiOO
100
al)
476
100

6UlJ
(;00

100
noo
(.00
500
ivO
rAJO
wh
tOO
wo
f)OQ
WO
tOO
¡¡OO
~OO

100 120,00 ~
[¡QO n
(,00 '73.~-== SlliO 1 .__u _ -- tif

u'~ 'd ...:-------\4;llIONES

VALORJtS DI! SOC1E.DADES

Banco de ll.r1 a .
BanclJ HI1Il,II:c;\flU ele r.S~I:lf¡a ••.
B.. nc" ¡""l'atlul d~ Cn·,hlo''''''M
Bal1("u HI9I'alH"/\ rnencilllu ...M ....

CUlllllailia ,\rrc,d' de T\iuacut.
1\ 11111 H~,'nul ,te Vluaya ..
SlJCH'cl t;ral A7.U·' ()rlhlJarlll~ ..
can:ra .le E&llilrla ' l'rclert'lllet.

UIIIÓIl 1~~l'anlJla ¡le E"liluSIVlJS"
Ft:rrucamlt'l ~1 7.. A....... " ....
Ft:1 Tlic:ltIllcl ~urle OC Espana.
UilIICl.J ~sval\ul j{Ju lle 111 !':Ula.

061,00
210.00
24<1.00
68,OJ

40000
87,00
SU 00
0600

10220
loo7/)
S7,GQ
7700
67.00
71)l75
00,00
72,IlO
71,25
72.úU
72,tiO
04.00

<'&811:'11010 SOllUULI! ~IJ(jOC'~ll¡H 1CG~bloll remitido! por ·el Cenlre Ottou:u dll f.;onlrotoclón t:li
08 Mon.clel o,u~ ~-~ publico en cumpllmlenlo del número (lo

"~I fiOQ fl, dg 18 He Ql creen mímHO b1 J del ;.Hnilt,rlo dt tia. !:::oI
•• c'.nc!a (li~ t, ('c Septiembre de u",o ~

~, 4t •• L. 1 LL A;'; S»
» .~Jt~t. "U'~ "'Ll'~'''I· ., A~r ..Wlm ••m" ~JO.OOO _ I'~ M(lNIll>,. n"" IIIIDlIlIl' IJt trll~'k"" 11.' 11' ~ ::1,.;

00.000 Q;. •
4.000 ';'brllt' este-rlinn",. 37 7~ 37;B~ : ~Ior:nee 4,09 4.íJ8 ./

1 rancos lrallcC<le~ 48.70 48,611 I'scudos ..••..•. 34,06 34,20 Z
4.000 Doilars......... 7.00 17.48 i COI. O!lOOOOllJOVll' i .

1> !\. ! ClW ....... lO. t 83,30 . 33,10 . '", 1:
j) 1,lras.. , ••••• lO' 65,30 OIl,10 I Peso~ o.rgelltm08. ¡ ~

5.000 I m!j ........ ·12.M I .
I~e (1Mmark~ ,•.. 2,03,' 12,92. ('U!'OOlt~ ItneCll8.. 1,06 , 1,.94: ~ ~

10~.()(',O F1anru~ juizO&.• 240,0(: I23~,7¡¡ ,t:orunll~ dane~Rf;.' 1.71 jl,6\) l'
llil.lI00. LtllgOll 172160 17;¡:,4011(,:l.IWll~ IJUJllegU41 1,02 1,00

JJHECEDl·:.s'fl·:l!o 11

~:u ~;trll
-- l

JI
547.00 ;
271,00 :
UlO,OO "
l~l,OO ;!
204 00 '
8S'00 li

11
43,00 ~i

1I

;1
I

.tí ~·II:l4

11.I2·llM
J:¡2·9:l4
G 2'\1:;4

16 ~ ";;4
.6 ~·\a4'

la :lU:.'! .
I~ ~'5¡:'41
;4 ~ ·1I;i~ ¡

¡) :.! 11:~4 1
la·2·u:H

0'1091
6 ~ ., ... '.1 í
7 i·\I;;4 ¡
5 :!'ll:i4 1

Jll ~·l):H

;15 4!.!J:{4
lolo!·1J34
¡J·2·¡I:l4

1\}+lJ9l'
:H·:¡-mn

~:.!·h·{l31
13..H1211
13·¡j·i12\'
lll·fJ·1J211
l3·1\·{l2~1

~7/1'1l2/)

OlIl.Il'AC lOS 119 I
nonll~ del U;IIICU 111: EsJlnftn .....

1

1 Ce,hll;~. del Ualll;o HIV\)t~t,lriu,
, hl.·U1 111 111 M 1

;1 Icll1lfl id 141. 'u •.. ,.,~ 1
11 Iolcm itl l.l M ¡
JI leh·m hl Id. , •.. · , ·~·.·,..·I
I ltlcl1I !I('l Bunco (le Crétlilu Local.

SocH'41,ul Gral. t\l':uc.· lle Espalia.
,. ~ene A.!

lf. C. M. l .. A.• Valla.; 1 ~CTlC 1I. ¡

j
duhu. Arlza , J Serie c.'

I 1.' serie. I

1

..1 rclcm Norte ck F.,p:¡. , Z.' sen.e. l'
i fla. Euusión l7 dc . J.' serie.
i L~nctu tlt 19O!i...M .... 14.' ser'Il.!

/

) S' INie,1

I i\)'unlamiento d. Madrid.

,iS ~.1I3o:1l 120.00 I Ohh¡.:aClou\;" " " .
111 ::!.1I:i4 03.00 :' EXllnJlllurWllcs I!l'l IIlH.·rlur .
l:~ 2-U:l4 i ?3,50 ¡ F.ll1pré~Hlll "Villa ~la.tfl,l". 1914..
HI 2·IlPo1 . 7300: 111~1I1 \tI., l'it8, .

....lJ;l"'7"":7' -. ,- .........:.-.--- .'-::

1 ru. lOO Intenor tU;)fl••••••
Idf'lD lin corrlfntc ••• , •".' ,
Idem 1111 proxIIUu ••• , ••• : •.
4 poi hM.I &mult,zablt ••••••
;-, POI lW ~lUortlUkbll' 1928"
AOO1ont'\' dl" HlIotloó dI' EBPIU1U

.. lQrm de la Arlcndat.arl/l de 'h

I
naco!! .•.•••....••••• • •••

AlIUOIU'tlra-Qrd,t.8 rlu •• " ••••
ldem - Fio uornente. ••••••••

.

1,,11\100 ¡':8f'at\OJa1~ EZIlIMI\"OI!.
Gédula.tt el"'. Baooo ~hpot,e(larJl

"1 "PO' lIJO •.•••• t ••••••
l.deUl Id. al U por lOO" .

VALORES

Carpeu,1 pra. de Oeud. amortizabl.
al ~ " (.miaion d. 19lt),

~n dif.rellll " , •

ev,..... , d. ""oo. o.. d. r d••1
al • ero•• diel aQoll. I

I
Serlt ~, de 1.000 pele las, I a W.08Z.. ~... ' ~22,I'iO

" B. de 10.000 J 1 ~ ¿(UlOó....... 222.00

I
80DO. TelDro par••1 PDmento d. la l•• I

dlllltri. Nacion.l, !i ffo .

1
Serit A. de 100 pnetu, 1 III 4.681 .._ ••

I a, do 500 " 1 al b.OJI.. ......
" ,~. dt ),00) • 1 al t4.4J4"Mh"

lill .h:ftOllJI .tltl, ,,, , ..
fU.ro. d. l. Ooudi fel'l'oviarfo am6rtlu. 1

ble de) E.tado. .1 4.50 o/~ ¡
Se"t ....... de ~t~ pesrt;ls 1 al so.OOO. 98.30

I a de '.(,loo • i al 50,000. . 08.30" e. de Z5,00) • t al b.OO). 08,110
F.n diferentes .crje , l1Iu .

r
Tltt,tlot d. t. O.ud, '.".ovla"•••QrtU:a-

"le MJ E...do. al 4.:;0 % 1

Serie A, de SOO pelleta,. I al 50(00.....

1
I B. de S.~ ,1 1 al J5,CXXl. __
• C. de lS.UOO '" 1 al .,000,._

I.\n dUereOltllCfle , .

T(t'llo. d. la O.ocle ferroviaria amortila·
101. del E.tado, 4,S~ %. emlailm UI" I

SerIe A, de SOO Ilcleta.. 1 al 100.000,,,.. 88,80
• D, de 5.000 • 1 al bO.OOO... 88/16
• C. de ZS.OOO • 1 N ·6,00)....1

En diterent;••ene:'....._ ......__•__l

QS,OO

03.50
M,lIQ
04M
03,00

98 (i()
~1iQ
98.2a
00,00

SS.60
88,80
88,50
70,00

21200
222,00

88,70
88,70

.88,60
88,00

, . :im" ti

.... _- t - -- _lb -o I VdlolllOllllnl~ ,.

de
cadft Illul<

I OAMIIO~ ~
, PUBLICArlOf 11

---....r------------------
, '.Al\¡

'0' 1:I bt'1 ~

1'ltJlJOEDHN'J Bl'

l!'8 1 001

1
I
I
l

llS 2ll3"¡.
10 apa4,1

I

1989$3
~'8"a31 y ~s
tI.I ti 1/3:t

]¡'ji SI ou
152-9a4
15 2·t~34

:l8 (l9~

1
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\5.a~I.Ii ji 984
122034,
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122934
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Anexo únic:o.-Página 347

Habiendo sufrido extravío dos ~
¡uardlJs de depésitos transmisibles. D

_" _ _ 4

-17 Febrero 19M

DIPHTAcrON P&GVINCIAL
DE JIUESCA

DELEGACION DE SERVICIOS m
DRAULlCOS DEL EBRO

f

La snbasta se verif!r:aTá a. los veiJlot
.. te dias justos de publica-do este anml
cío en la GACE'L~ DE M.'\DRID (se enten.

08II&S DE UNA. LINFA 'l'ELE:J1'ONIC¿ A LO ~ doerán días hábiles). Se c:'~hTará a
LARGO' BEL C&N1lL DE LOfX)SA. I las <!<>ee ho~as _ -de -di-cho dia~ en ~1

I Pa1aci(l prOVInCIal, .CfJn ia pres~en~18
d-el de la CorporaClm1 o en qtll~n Ge

l legue, con la asist-encia de un Dipu
lllal~() Y a:¡te Nota;rio. y -con las forma·

l1dades debidas y establecidas en el
I arti..cuJo 15 del Reglamerrto de 2 de

1
Julio de 19'24.

Las proposiciOiles para esta snba,,
I fa se presentarán en ]a Secret2'l'ía de
! esta. Diputación, en los días y horas

hábiles <le oficina, desd'e el sjguie,.,te
en que aparezca inserto este anuncio

l en la G.~ETA.DE )I,o.ORID, hg-sta las doce
h(\ra~ ;del rlía anterior bábHes en qtlf

i .ha de veriBcarse la subasta,
1 Los plie~os de condid1Y.les, presu
: puesto, proyecto y demás anteceden
i les relativos a esta subasta, se banaI rán de manifiesto en la Secretaria de

<'sta Diputación, todos 'los días y horas
hábiles de oficina que medien hasta el
re:nete.

El importe to'tal de esta subasta será
satisfechoa-l rematante en -las condi
ciQnes.que en los pliegos se indica.

El importe de todos los anundos..
todos los impnestos, así romo el bas
tanteo de poderes relacionados con
e;ta subasta. serán de cuenta del ad~

Jndicatario.
Anunciada esta subasta. durante el

plazo de ocho dias. según establece
el artículo 26 dd Regfurnento de 2
de Julio de 1924. n.o se presentó re
cla.mjlción algu:na..

Lo .que Se anuncia a los efectos
oportunos.

Hnesca, 1-4 de Febrero de 1"934,"""""1
El. Presidente. Jaime Pla,

1
M odelo de. proposición

I que -deboeri utalderse ~n póliza de

I 4,59 pesetas del Eest8do y dos p~
t:m; c.4! timbre pnrvineial. El sobre Ue

I vara i!5Cri.to: "'Pl'Qposición. para optar

l a la subasta p3l"a ~a eoutratació-n de
las -obras de CO'Mtnlccióll del Nuevt'Jl
Hospital p1'8vi1!dal."

Don .. " que vive en .•.• calle ..~
mím.er<) "', CO!l eéduie.~ (JU8
acompaño ~teraOO d~ las eondieio
nes ~ ia ~ubasta en pública li-eitacilí 11

f
y pliegos ceITadm para 'la contra!' too
eión de las obra:; de construcción t JI

INu~ Hospital pro'VinocW anunciJ. Ir!
en. la GACETA DE MAvam del día ....

1
, de •.• de 1934, y Boletín. Oficial de

I
le. J)t"ovincia de Huesca -del lCHa
de •. ~ de 193~ conIonnes en tod..ti y

1

cada una de lu condid<lDeS aproba";
das en los plieg&s de condiciones ra..
aaltati...as y econ6mic-as. se -compro
mete a tom.ar a sn cargo las referidas

1
ollas, por el precio de ..• (el J)l'eci..
tipo en letra) ,

(Lug:u-.. .fecha y finna ¿el lidtador'"
S-117 ;

--~ "'

Don '.Juan Bautista Pastor Sebastiá,
Alca:Ide Presidente del Ayuntamiento
de Bur.jasot.

Hago saber: Que no habiendo te-
llido efecto la suhra:sta anllDciada para
el día de ooy, para la adjudicaci6a
de las obras de! 'Matadero, de conformi
dad con la condicio.n 14 del pfiego de
las ecooómioas y particulares.,. se
anuncia. la.ee1ebraeión de .segunda su..
basta para el día 24- 00' actu.aI, bajo el
mismo tipO y COndiei011e5 que la prime
ra. según ammcio inserto en la "Gaceta
de Xadrid"" del día 19 del pasado.. pff.
giaa '315. y ad.-virtiéndose que el plazo
"paI:a presentación de proposiciones,
tenR.Uaa el 2t3 del 4K:fwIl. a las trece
bo.ra&..

Burjasot..a 13 -de Febrero de n:it.
El .A1-calde Presi.den1e (flegih1e).

S--33

Subasla para la contrah:lción de las
oona de co.a.s.l.rwu:.l.ón. del. N1UlJO
Hospit«l prouincial.
La Comisión gestora; -en sesión ce·

lebrada el día 31 de E:1uo de 1934,
aco~ ee:leb¡:a.r la .subasta par..a la con
Ú'8.tacióA d~ las o_as de eonstrue~

ció& -del Nuevo .Hospllal, provincial
(k; la -caPital. !OCgún proy.eclD ODOrtu~

no y po.I' UD PI"-ecio de ejecució:l 10
tal de 1.~~2:2,.7~ pesd.as.

LO& tieitadOI"e5 podc.an presen1:use
~>or si -o por penona eOll poder has
~te', en este~ caso b¡l,¡ta.:Jte8'do
~ el Secretario de la D:iPU1aeióD.
CoD&ignaráll CGmO fianza p,t'ovisional
la .cantida4. de ~4.82.6.14 pesetas e:t
la Caja general de DepósUos o en la

. de la Diputación, La. &una dó::finltiva
J tmpori'a la .ca:ltidad. -de 129..6S2,,21 pe1setas. que le será ~uelta a la r-e-
: ~pción -definitiva ¡de la o~_r~ -

---~---

SU.BASTAS

OPOSICIONES

Gáoota de Madcid.:-.Núm. 48

MJNISTERIO ~ INDUSTRl4
V COMERCIO

:rribBDDJ d~ opo¡ricitmes de ingreso !d
~l'O E~neciril Th:nico d.e Seer~

Crn'-:ios ff· .QficinJ..es comueitJr.l,es.
Rabien!lo <medado constiklido este

Tribunal. y de :Icuerdo COD. la nor
m.a 3." de las nubli-ep.das coo' l~ Orden
de este Dep.artamento. 'de fecha 1'0 de
Febr.e..--u. par.a fa celebradón de ~"tas
opQS~eioDes. Se conv()(".a a 10<: señores
~ores para el lunes día 1.'9 de 10s
col't'ientes. a las cua-fro <le la t.ard'e. en
~I saló-nde Actos de este Ministerio"
con objeta de nroceder a la le-ctura
de las 'dhmosi6oo-es que se determi
]l;Jn y celebr.ar el <:orteo qne 1l]a'"á cl
ordeu. de ;prelación con alTe:¡:¡lo al
cua.l se 'habrán. de veriificar los ejer
ei.elos. .

MaifM, 11\ de Febrt't'o de 1934.-El
Secretario, Antonio Vidal.- V.o B...., el
Presidente. Josi Pan de SoraJu<'e.

p-

Visto el resultado <tbtenido en la
snbasta -(loe las obras die una linea te
lefónieo a lo 1$'gO Jdel .canal -de Lodo
S2. celebrada >el dia. 31 -de Enero del
año aemal.

La Dele~aciónde Servicios Hidrán
lieos del Ebro, -en 'l'!SO de SUs atribu·
clones. -eon fecba 8 de Febrero 00'
rrien'te, acorOO ad~l1dkar defin!ti~
metrte 1m OOI"2S a D. Joaquín Guira!
Pa'lacio domiciliado en Zarapoza. ea.
He de San 4-ndrés, 17 Y 19, que se com
promete a ejecuta!" las obns .con SIU

ieción a Jos ~isitos y eondiciones
que. se exigen en esta su·basta por la
cantidad de dolTci-entas diecisiete mil
tr.escientas cuatro pese~ treinta y
dos céntiInOoS (217...304'S'2.)

LQ que se hace públieo en este pe
i riódico oficial .de acuerdo -con' 10 dis..
¡ puesto en el párrafo último del anun·

cio de la subasta, a los efectos que en
j él se in.dican. '

Zaragoza.. 12 de Febrero de 1934.-

I=:o~::::~:~
BELEGACJON DE LOS: SBRVICles l'

HlDRAtTLlCOS DEL SEGURA

JEFATI;IIt'\ DE AG{,"-~S. 1

Don T--omás- F.ernáudez Vicente y 1
trein-ta y seis seiior'es tlnnantes más. ~
~eciDOS <le la Huerta de Abaj1:l de Al- l
guazas (Mureia). han presenbd.o en la I
.1efatnra de Aguas de esta Delega-eiÓIl t
deJos Seni-cios Hidrimieos del Segu- I
ra, proyecto e instaDd~ 'Soli-cHando la 1
correspondien1e concesión pan. la 1
JnstaIaCíón de una harca de ......,0 an eldO Se8ura. . "...-. I

A comílUJaci&l de esle an'W:lci.o 3pa- j
l'.eee la nota r:es¡pectiva. 1

. Lo que se ¡aserta en este p&iódib> i
t6:ial.. señalando el plazo de tre.iJlJa I
(3U) dias natnr.ales,. coJÚ:ados .a partj.r
t1e la !ech.a desn puhJ.~ii;~ iAcJa
sive: prar.a~ Entidades y paIti
CIlara 10- cuan com'eweale J)U&4an
presentar en el mismo pL-1zo. -pc-o,¡be
1Gs eIl competeDci:a en la .IeIahJra de
~ de -esta Dele~n. plaza de
F..onae.. lIúm,er.o. 1. MurciL

NOta.a ,qw: se refiere el 2rticulQ a
e;¡ Real AeCJ"e'k> de 21 d.e JoI.aDo de
WI.:.

Nomb,¡-e del peticieaario. a Tomás
Fena.indez VioU01e y tr~iDta y seis se-
fiwes. Armames más.

Clase de aprovechamiento, una har
ca dep$3.

.«Aniesie e doAde se dociT~ -río
~

Tari fas, el servicio será comp1eta
mente m'atuito.

Ténniooor; mmri~$ 4l111e afec:.B.n
las OOT<tS. }Wlina de Seglll'a y de Al
3UAzas.

Lugar 4ende ~ piensa jDS"']sr~ ::1
tia denominaM "Le Estacada".

.YtH'Cia... de F-ebrero de 193-L-l::I
htge.oieJ;o hfe de~, P• .A., )fau«-l
Dlu JIoB4a.

P-72

~,

.: ---------------------------
~



Por consecuencia de accidente del Ira.
1 bajo OCUITido el día 13 de Octubre de
. 1933. falleció el dia 15 de Octubre de

1933 D. Domingo Lópcz de Zubi-ria Ara
mcndia, depro!-esión u ()ficio capataz,
oomicil:"""'do en Aguiló:lJl (Zaragoza). n~·
lllrnl de Bncaicoa (Na,'srra). hijú de
Miguel y Aniceta. nacido el 27 de Di
CÍf.'..m1>re de 1897, de estado soltero.

En cumplimiento del articulo 42 del
Re¡;l..'"lrnento de:.n de Enero de 1933, l()s
C[I.!C se cre-an con derecho a percibir la
indcmniz3".:ión correspondiente pueden
dirigh-s-c. ncompañand() los dOCU'IIlentos

t
I qI:e lo ~rediten, a esta Caja Naciomu

de Seg:..lf'o de Accidentes del Trabajo,
S?gast2, 6, lfadrid. .

Por acuerdo de la JDiIl'ta de Gohiern<l
.de esta Soc1edad, en CIUlll'pHmiento <le lo
que dispone el articulo 24 del Estatutl)
de la misma, se convoca a Junta sene-

¡ ral onUnada para el sába,do 24 <:el aei tual, a las tres :Y media de la tarde, en
~ su '<.!omicilio social, calle de la Inuc-

I pendenda. número 30.
Tienen derecho de asistencia a la

1 Junta gzneral los seño·r~ accic)nistas
que posean 25 o más acc~o-nes insc.itas
a su O'()mb,e d.rsde treinta días anies del
señ::;.'l::1do para el de la cel~braciéón de
la sesión, los cuales podnín reco~er sus
cédulas de en·trada en la Secreta·da del
Banco, d~rant·c los días -l~borablcs del
16 al 23.

Zaragoza, 15 de FebrN<l de 193~.-El

Director. l.", ?tI. Basclga y Ramirez.
.E! Secrelario. Fernando Castán.

X-572

X-670

X-692

Habiéndose extraviado losresguar..
dos de depósito de este Baneo:

Niimero 7.302, expedido en San Se-<
bast.iiJ.n el 31 de Enero de 1933. por pe
setas 5.000, en imposición de efectivo al
vencimiento 31 de Enero de 193.4.

BANCO GUIPUZCOANO

BA:.~CO DE CREDITO LOCA.L
DEESP~A

Habiendo sufrido extra" Zo el resguaroo(
do de depósito transmisihle. número
730/832. de pesetas nomina'i~s10.000, de
cédulas de Crédito Local Interprovin
cial 6 por lOO, .expedirlo. pOT este B~tl
en 3() de Junio de 1933. a favor d~ don.
Eulogio García Vel'ilini, se ammcla al
público. po-r ún·ica vez; para qu-e el GUe
se crea con-derecllo a reclama.. lo veri
fique 4~ntro del p!azo de UD mes. a
con ta·r desde el día de ~a puhlic:;¡dón de
estE.. 3J:iulÍcio el] la "Gaceta de Madrid".
un diario de ~h:drid y otro de La Co
ruña, advil'ticndo que, transcurrido di
cho pl:u:o sin N:'ClamaciÓD de tercero.
este Ba.nco cx:ped-irá el cOl'respond1ente
duplicado, anulando el pri:zPjtivo y que
dan<l.<l exento de toda rcs~~sabilidad.

Marlrid.7 de FoEhrcro -de 1934.-El Se....
crctario general. F. GaI"eÍa de Leánii.

X--677

SOCIEDAD ELECTP.O HIDRAULICA
DEL JERTE

Cumpliendo con lo pr~ptna(10 por
los Es~atutos sodules, se convoca- a jos
señores accionistas de esta Soci~ad a
Junta gen·e..a.l ordina.ria, que se él;;-le
brará en el domicilio soC'ial el dia 10
del próximo mes de Marzo. a 12s Ga::!ce
de :la mañana.

P1as-encia, 16 de Fcb..ero de 193!.--EI
Presidente dd Consejo de Ad."U~p..istm...
ción, Nieolás Palacios.

X-678

L~'l'ERYE~CIO:NDE H...<\CIENDA
DE OVIEDO

Don José Vega Dio:;: 3cude con ins
tancia al iJustrisimo señor De~egado

. de H~cienda en solicitud de que se
. le expida un duplicado cel resguar

do número 532 de en tralla y 931 de
resist,o, importante 275 pesetas, co
rrespondiente a un depósito cons.ti
luido en 14 de Octubre de 1925 para
un viaje a:! extl"'anj.c-ro, a dispcsición del
Sr. Goberna<!cr civil. hoy Intendente
GD:::e;-al :\HUtar-, por habérseIe extravia
do el original.

Lo que se hace púl)lico (,-0 -e-stc perió
dico ofidal para ccnocimieoto <le los
que pudieNn ser int~re:sadcs,haciéndo
se constar que, de acuerdo con el vig.e11..
te reglamento de la Caja general de
Depósitos. tra:n:scurridos dos meses sin
reclamación. se consid{-1"ará el resguar
do e3.travia-do nulo y sin ningún valor,
expidiéndose en duplicado correspon
diente.

Oviedo, 7 de Fcbre-ro ce 193t.-EI In.
t~'ootor de Hacienda, Moisés Igh:sias..

. X--619

t M-""drid, 15 de Febrero de 1934.-El
I Director, Inocencio Jiménez. ~
I X-673

(':AJA NACIONAL DE SEGURO DE
ACCIDENTES DEL TRABAJO

LA COIIERCIAL ABASTECEDORA,
S. A.

BANCO DE CREDITO DE ZARAGOZA

BANCO ASTURL4....."'l"O DE L~DUSTRIA
y COMERCIO

Cumpliendo Jo que previene el art ¡culo
60 de los Estatutos. se convoca a lCts·g.e..
ñores accionistas para la J'lIDLa gC::J.eral .
orclina'ria., que deberá de celebrarse d
día W de los corrientes. Jr hora de las
cuatro de la tarde, e<J¡ el domicilio so
ciaJ. Men-.:lizábal, número 1.

Los señores acci-onistas que <leseen
coilCUM'ir a esta ~lill11a. cumplirán pre
via.::nente con lo que preceptúa d SI"

ticulo 57 y siguienv-s de los citados Es
tatutos.

Ovicdo, 10 <le Febre.o de 193·!.-El
CollSejero Delegado, Nicanor d~ las
Alas Pumariño.

Se pone en conocImiento dehs se
fiores a«ioillstas de esta Socied~d,que
la Junta general o-rdimarla se reuD.lrá
el día 2& del corriente mes de 'Febró::ro,
a las cuatro de la tarde, en -el domici9io
social, calle de Alcalá, 16, siendo preci
so ¡pa-ra asistir a ·a.quélla depositar las
aociones en la Secreta-l"Ía <iel Consejo
de Administración hasta el día 21 del
mes actual.

!Lr.....r~ 17 de Febrero de 1934.-El
Pr.eside::lte del Coosejo de Administra
ción, C-ooriel Nieto Robles.

X-67S

Sueursal de La Cornña-

BANCO DE ESPA:8"A

Tm·: ;':flUITABLF: LlFE ASSURANCE
SüCIEí'Y OF THE GNITED STA'r:ES

(La Equitati~a de los Estados Unidos).

H3biendQ sufrido extravío la .pó.'iza
número 1.883..592, emitida p()or t"sta So
ciedad en Ntre,"a York, co-n fechJ 3 de
Marzo de 19B, sobre la vida de D. B-'r
nardj,no Landele Aragó, por el ca~ital

de 25.000 pcse~as, bajo el p1<:1O <lo tal
veinte aiios, con fecha de registro de
28 de Enero de 1914, se anuncia por el
presente que, si en el término de treinta
días, a contar desde la fecha de la pu
blicacioo de oeste anuncio, no se presen
tan rC'/f.amaciones ante la Dirección en
Madrid de la expresada Sociedad. <"st:l
blecida en el Paseo dc la Ulstelbnn,
número 12, rotresuelo izquierda, se pre
cederá a anular la paliza ori,::i:.~lextra_
viada, la cual quedará sin valor d dre
to a1gu,oo en todas sus parte:.- y ~e ex
t-cn<lerá un dupliC3.do de la misma.

X-C37

aerOs 116..382. Y 110.384. de. pe5ef.:%S no-l
minale> 2.500 y 1.500, respectivamente,
en ciIl:CO acciooes ~ )a Compaftia Ca
talana de Gas y Electricidad, S. A., u I
por 1OU, serie F, nÚGleros 23.844 y 4~

18.764 al 66.... -el primero, y troes obli
gaciones Cómpañia Españ"Ta de Vi
drio, S. A.~números 6.813 :2-1 1~, el S;e~
gllOOO, exped.idospo.r esta SUCIl~sal en
28 de Agosto de 1930, a favOi' <te doña
María Pascual Arde....ol, se a&:Iiimcia al
púh1ico, por esta única vez, para que
el que se c:-ea con derecho a .rec1amar,
Jo verifique dentro del 'P~azo <.te t~ehta '
días, a contar de ln fecha de ins~rción
de es1~ =uncio en la "Gaceta de Ma
dr.d", "La Vnrrg1lardia'", de Bareeo;0!18,
'Y "El Liberal", de !fadTid. según -deter
IIÜnan los a.rtíro!<>s 4," y 41 cel Regl::t
mento vig.entc del Banco de &pafia, ad
v~r1iénd.oseque,tranxurrido dicho p'ia_
%0 si..·} reclamación de tercero, se ex.¡>'!
¿irá eI correspondiente duplicado de di
~qOS rcsg:I:lrdos, anul2J::do el primitivo
y qucrla:ld'O el B~nco exento d-e toda
responsabilidad.

Barcelona, 15 de Febrero de 1934.-
El Sccre~<l'rio, F. Z¡¡belrlia. -

X-686

Habiéndose extrs.\'iado el ·resgua-rd()
de depósito tr:::¡'::s:nisihle de ~ta SGCllr
sal número 62.856, de pesetas noclina~es
¿:'"'2ACO, en titulos de la Deuda amortiza
.)lc 4 po!" 103 K 1928, cxpedirlú pOI' esta
sucursal el 2i de A~ostode 1928 a noon
bre (le D. Constantino Taboads Rey, se
a-n:.mda al púhli-co para que el que se

'71':3 con i!e1"~ho :l rcc!3marlo \'erifi
..;ue (lcn·h·o del pInzo ce UJ:!' mes. a con
iar -desde la. fecha de la inserción de
e<;;e an~~::ciQ, sc¡::!ún determinan los ar
tk:.!~os 4.° y 41 <hl vig:nte R1!gbm:"nto
(1 ~ i n:'''r~o, ¿dvirticn do que, t'!"2(1"'c~~1·r.i

do dichn plazo sin reclamación dc ter
cej·~. esla sucursa': cx.pedirá el COTTCS
por¡rliente I"'('')p:u~rdo duplicado, ccn5i
de;-::¡ndo an,-,b::::o cl anterior y qu('~nndo

el Banco exento de toda resPQ·nsabili
d~..'.

L? Cürofia, !l de F<'brero de 1934,
El Sec.rel:::rio, Dankl AJer+



'Gaeeta:· de l\fadrid.-Núm. 48
i

1.a La presentación de éstos se ha-·
rá lo días hábiles dentro del plazo del
16 al 23 del corriente en las oficinas
de la EmbajadQ Argen·tina. sitas en es
ta vílla, Paseo de la Castellana, núme
ro 42, durante loas horas de once a.
trece.

2.- Las propuestas se harán bajo
pliego lacrado y sellado. acompañadas
de un recibo/ acredit:llivo de haber
sido depositados los tit,ulos, con la nu-:
mernción. serie a que se refiere cada:
propuesta, en algnno de los sigui~ntes

Bancos O sus !<uC'ursales:
Banco de Eilbao, Banco Urqu;jo y

Banco Hispano America·r.o, al exdusi.·
vo objeto y .resultas de esta licita dón..,

3." Cada propl:~sta deberá in licar
concretamente el tipo a que se o( eden
los titulos, la nu-me,ac:ióll y ser: e deo;
éstos, bien entendidQ que no reb;lsará I
su cantidad total ni la -parcial de cnda .
serje. de] importe det::J!lado en el cua~

dro' de amortización. El tipo propues
to no podrá exceder de la par.

.1.- Ln apertura de plic~o!i se rea-·
lix3á ante Notario. en el locnl de la,
Embindn el díoa 24 del corriente me5.,
a las diez 'de la mañ:ma. en acto rúbli
co. al que podrán -acudir torlos J05 Ji..
citadores ex,hibiendo el rec-iho acrcdi·'
tath·o de sU condk;ón ce tal.

5.& Serán aceptadas las de mejor
tipo, ~' en caso ne iwald-ad de oferta,
1:l que tenga prcbción en la pre<¡'~l1t:t

ción.
6." El pago de hts olJlir:leione~

acept-ad35 se efectuará en las r.ai3s de!
Banco HisJ)ano Arneric:mo. de M:"!drirl,
a partír riel db l." 02 Mar.>:o :I~ f'ste
año m('rl;~mte entre~(l oe los lit::10;;
aco;'"añanos ile l~ f:1rfura de p1'C~WIl
ta6ó,; y ocl our.:!·:'!1cnfo que <Iercc1itl"
babel" s·jeo '2centarlo5 ('r., la Iicih' :·iÚ11.

7." Si en virtlld ~p. es~a licit'!ci{m
;}O se cl:br;Cil' el total nf)m ;nal il ~ l(l$
titl' los a reco::;er, se se?,.' i r:'I n pr: r:¡ el
resto lns nonmis ('~t.inllhld-as en e: C:'ll
"en io rl~ ('stc eJ:1¡Jré<¡tito.

El ini.cií~<¡ de! ctml,n l." rle :'.Ia:'7.C/
pr{)xímo. se rKI"ar=Í c!cstie did1:l reo:-ha
como de ('o<¡turnhre. en 1:1<; oftcÍ!;::;¡ l~el

B::mco Hisp':1í'o A~crÍ(';Jr:o.
}bdrirt 15 (1(' Fl'hr~ro de 1!;:n.

Embajada' Argentina.

X--682

396.878,19

183.659,62
138.800.11

PESETAS

"459.107,97
1O.O~O.OOO,-c~

~.871,75

!L859,90
870.335.58
72.868,19
52.866.36

245.157,61

968.778,61

17 Febrero 1934

Suma el Activo... 12.687.845,97

PASIVO

Suma igual al Ac~vo. 12.687.845,97

.E,l Jefe de Contabiliclad, Enrique
Rle.o.-El Interventor José E Martí
nez Gil.-V.o B:': el 'Presidente del
Consejo de AdministTación Eduardo
de Nuf'da. '

El\IPRESTITO EXTERNO 6 POR 100
1927 DEL GOnIERNO DE LA NACION

ARGENTINA

Facturas a cobrar..._.. ~

Banco Merc.:>.ntil e lJnrlus-
trial ....•...._ .

Caja _•...........

Banco Hipotecario de
España •........•...•.....

Capital .
Deposi.tantes por fianzas
Divi.<Jendos (por cobrar)
Fondo de reserva ..
Fondo .<fe previsión-. ..
Tesoro ..
Ac!"eedores : .
Liquidación de benefi.

cios _ .

De conformidnd con l'2s bases del
Convenio firmado con el Goh~eI"ro de
la Nación Ar~entina COn fecha 28 de
Mayo de 1927, debia procederse en

I esta redl;) al vigési.mosPDtimo sorteo
de <tmortización- de 183 títulos. por un
impol'te nominal de 358.500 pes~
la:- en;

107 títulos, serie A, a 500 peseta s,
53.500 pesetas.

38 tit'ulos. serie B, a 2.500 pesetss,
95.000 pesetas.

35 títulos. $crie e, a 5.009 pcse~us,
1¡S.OOO pesettls.

Dos títulos, serie D, -a lO.OeO pesct::,s, ;
2t}.noo pe~etas.

U n ti tuJo. serie E, ¡) 25.000 peset:!~,
25.000 pesetus
que, segün el ~uadro de amortización,
correspondía tlmortiz~r en el sor-tco
del trimestrl' 1.. de :\hmm de 193·f. JUZL\DO DE PR!MF:RA. TNSTX·~~I!:.

En- la reunión cclC'orndn a este efC'c- DE LUGO
to en 135 oficinas del B:mco Hispan':)
.o\mcricanlJ. D. Eduardo Pérez Que<;a- Don Jw;é O]t.:<1 Gon:~~:c7.. J:..Jez de
da, t,onsejero oe la Embajtld~ de 13 primera in5t~1nda d~ la cilida~ -ie Lu·
República Arg-entinn, como Rc~rcscn- go y' su pitido.
!ante DeJc~:ldn por el Sr. Emh:'lj~dcr H::go notol'lo; Que por auto de ~s[eo
de la m i sm'3, hizo cor.sta, que /3 úJti- ' Juzgado, fl'("ha 4 c!1.·l nC!llal, se ,;(' ~1::l-
ma coti~a<:ión ollciol de estos valores I ró en estado f.crm~l d~ qaieh" a a darJ
era de 83 por 100, alrf'dcdor, y, por Pablo 'Vcrncr Hottc"dtzsch, c:,;t:::!:!ccItlo
tant(\, 5.e~n la correspondicr.te dáu- que estuvo en esla C"upital.
sula del Con~enio relalh·o '3 este Em- Como con.'ieel!cnc:in de dicha Gedara-
préstito, procedh suspender dicho ción, se h::lce pública la ¡JrohJb:cIóll
sortao y convocar a licitadón públi- de realizar pagos y entre¡;a d~ efectos
ca para reco¡:ter las 737 obH8élciol~es al quebrado. lo que deher:, ~erifk3rse
expres-adas anteriormente por el por- al depositario electo D. .\ntonio Chaía
te indicado de pesetas nominales Pailín, tmnhién del comerdo d:l esta
368.5'00, de 'C'nyas manifesta<:iones y plaza, bajo la pena de no quedar des
suspensión -del sorteo quedó levanta· cargados, en virtud de dichos pagos
da la oportuna 'Scta por el Notario de ;; eniregas de las obligaciones que {en
esta capital D. Luís Sierra Bennejo. gan pendientes en fa'wr de la masa.

En virtud de este acuerdo, se con- Asimismo se previene a las J)e:"Sf,lnas
voca a licitación pública para la amor- en cuyo peder exislan pertenencias del
¡lt-a..:ióL' de los '183 titlllos detallados mencionado D. Pablo Wemer lIoUe.
más arriba, sujetándOse para la pre- wHzsch, que hagan numifcstació;1 da,
sentucíón de pliegos a las condiciones ellas por notas que entregaran nI Co
sig-menle$; misario nombrado D. Domingo Alons3

158.5"62,42
113.095,21
178.028,91

x- 681

PESETAS

6.701.729.85 !

20.372.70
4.302.65

13.1(;8.25
1.982,53

3.102.485.52
69.482.98

1.166.727,50
3.128.79

39.284.l4
254..425,00
1W.000,OO

16.731.60

A~AL,. 4.-M.IDRlD

ACTIVO

POMPAS FU1\~BRES. S. A.

Balance de sifuacilm al 31 de Diciem
bre de 1933,

Aportaciones y crélditos
industriales ...•..........

Ayuntamiento de Madrid
Banco de Esp:lña .
Depósitos en rflanza .
Ganado _.....•
Inmuebles .
MobiHario .•••.•..••_.•.•..
Material .
~.terial -de tnlleres ..
Taller -de coches ..
Valores .
Vencimientos ......•......
Banco de los Previsores

del Porvenir•..._ .
Banco Hispano Ameri-

cano .
Deudoreos "•••..
~~én .

,Por <Jisposición ·del Consejo se con
voca a Junta general ordinaria de ac
cinnistas para el dia 28 de Jos co
rrientes. a las ci,nco 'y me·día de la tar
de. en el domicili() soci:1"J. C"r'.He del
Arenal. número 4. Serán objeto de la
Junta los señ:l1ados con los nÚlmeros
1." y 2." del articulo 26 de les eda
tutos.

Las tarjetas de admisión. T)révio el
cumplimiento -de los requi!"itos esta·
tutarios. se entre~arán de dI/O'z a una,
ha<¡.ta e! día 25: y los lihro!;. ~1("mori3,

y ~llenI3.s estarnn a -disfJosjciM~ de los
señorrs aeeionist:ls que deseen exa
minarlos. en be; oflcin~s ae In ~ocie

'dad. has!;-. el día anterior a la Junta,
de seis a oc·ho de la ta ...d~.

l.o que l'e anuncia· como primera
convoc~lloria

Madrid. 16 de Febrero de 1934.
Por el Consej{) de Administración,
L. Nuecfá, Secretario.

Número 7-1.961. exp.edip.lO .en $s,n Se- f'
hastián ~l 3 de Abril de 1930, por pese- I
tas 1.500 '1lOmina~ en titul<K de la
Deuda amortizable 5 por 100. 1929.

Número 45.614., expedido -en San Se
bastián el 24 de Agosto de 1921. por pe
setas D(')rnk:~~ 5.000. ell acciones de la
Compañía Marltima Unión.

"Número 45.615. expedIdo en San Se·
basf:.lán el 24 de A~MI'O d~ 1921, por ¡:e
setas nommales 2..~OO, en acei-ones de la
Compañia Naviera Vascongada; y el

,Número 74.960. e~iro en $00 Se
bastián ~l 3 de Abril de 1930, ~or :pese

·las 3.000 nominales. ~ tihtlos (le la
Denda aroortiz~hJ.e 5 por lOO, 1929. se
anunda al público. por segun-da veZo
para que e-l que Se crea con -derecho a
reelaIDaT, lo verificue dentro d-e-l p'azo
de UI1 mi$ de la fecha; advkt!éndose
QUe. transcurrido dicho plazo sin. re~

clnmación de tercero, se expedirán du
plicados de amlellos resguar"!os. anu
lando los primitivos y qued~".rl ... el Ban
co ex-cn lo de toda responsabiHdad.

'San Sebastiá!l. 2 de Feh~e:-o d' 1934.
El Subdirector, Demetrio de los M~7."s.

X-6S0
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que se Si¡:taen en el Juzgado de pri- Ira doña MicaeI-a Berges Mut'inez en
mera inst:mcIa número 10. de esta reclamacióa -deun]Wéstama le"pe
es:j:rital. promovidos ¡PDI" D. Francisco seres S-t.OO(J. 'se ·saaa la -.e"i:ibl en pU
AIc-'1so.Martine:z '1f~ ,p:lriolJs .eTec- blicasubasta.J)OT 1éonnin'Clde -quince
tividad de cierto prestamo ñedlo 3. dias.- la -sigu-ieJrle .
B. llzfael Rosado Balan7>::rt. - Finca etl Ja-én.-Una --caseria de la-

_se .su·ca .a ro venta en Il:.W1ica su- • bor Hamada de. La 'V-ereda; 1i>Bda:- por
basta po-1' ptim~.a vez. y -e:l la suma I el Norte. con ·13 ve~edft ·re&!-; por' -el
de 3()(tOOO ;pesetas flinda _en h escri. I

1
Este y -Sur,. eon bu-erta de flde-'fc;I:EO

tur-a lx!se -de los aut~ :la ~guieDle I l.:J.rros:a, y eon el rinde J-aé-n. y pgr
finca: 1 el 6.ette.con- el- cortijo --de la- -Pa1:m-

$(llar ~tu2.do :en _esfu _cap,ibI. ,caBe C~ proniedad. de los 'her~e.e:r-osd'-eRa
de Br.dim de los He;r.re.t'~-JUtmet:Q 7. i món O!m-e-do y cOn ia ref-erirl~vere'''::-a
que tind3 ; -«l. N-Orte o es-o;;ld.::1. eon 3- !l real. El permetro -i'.esHndaoet'l co::·~ie
m~c';Q1ien2:-nl de la Vitla, llt'Gpiedad ne un ol!'J:'r con 1.~ 'matas. ~ lffiH
a~ 'F:J;.cf.Jo. A}untsm5emo de _-e~ en- ,extenSión de 1tuev-e hectáreas. 88
pital; _por' el SuI",(I .faenada, -can -]8 ca- _1 áreas y 58 eenfi--aireas; mt pe~ -de
Jle -de .Bretón de km tier.:e:r.os:; poi" ,el t erial de .:1Jl3 ñect.í'ea y86 -áreas; un-a
Este .e derecha.. enU'.a:1do.C'OJl so.I3r 1 ..ega dcg;¡;, -o!Wos. entma ~ten6'im
l:I:JFoR::O 33 del plar.o -~;V1s~Ó!3 -áe di- de. una -hect.-'t;"ea, 63 árel!l5 y -64. centl
chos terr-e:JOS CD:l f-achad:a ta~ él- ! ~re.as. sit1::t'.da }X)t' bajo -del -caz que
la. -e~P1'e$:::.da .calJe, y por :el Oeste o le da riego y utrnvicsa la finca. y una
~t:t:erchl. -ee-nso!ar número 31, que htrer.ta -de nna 'hcetma. ·tres :iTeas 'Y
fier.e ·su iac1:ladaa 1a m~s;m .e3iUe. 24 centiáreas. Forma 'también J)&rte

-Las <1emás -circunstan~i~s del in· de la mea el oHv2r '1la::n"-'2o de San
rr.aehleconstan en la -ex·~s.:;.~ .c!tCT'i- Clo:neIl:e. con 1E~ -matas~
hr.nI ;de ¡trestMrl-G y-~ la 1inea --núnw-- del resto deslindad-o Jl)Q1' la -vereda
rQ -SS1 ~ 'ro se~da Se-c::iólldel Re- rca:l, con la cual confina dicho olivar
gi~de h 1"Npi:ed8>d .del ~rte. ' por el· Sur, siendo sus de!'~:J:i lil1'de-

P'¡;T;l su remate se ha s'Cü1ado ef ros: al Este. con la aceQuIa o caz de
día- 22 -de Ma"rzo próximo, a las doct. riego; ~l Norte. cm;¡ cU.iSu de :F~te
de S\l mafinn8, en -Ja Saja :bdicn::-ia ban Fra:n-eés. y.al Cl;:s~e. con otro de
de este Juz~ado de primera instancia - Juan Vizcaíno, &--en!o -&Q -extensión de
númeT'l) 10', sito- el: la ~nede-l~ I una hectárea. 32 ár~as ). 32 :cen-
r.$l~3-flm.--mÍ~1'O l .. iJl:óo !}as -siguie-np tiáPe:lS.~ .fa: :totaliGad del ,pred-io
tes c-ondido~: de 15lhectiweas. oeh-9 irreas .-y.6' een-

liánas.M se ad~It;rán pO'Sturas inferiures
a .J-as 31M);{)tt9 _pese1:as "¡leI'r' que :la ftr::ca .c~~'BtI. .el ángotO Norte -del oli-
sale a Mibaste. var se encnentrala 'C3S3 con h fa-

'P1lT"atomu;- ~rte 'flt .esta 't'k.~ri.ft ch:Id:1princip-z!. oJ"Í'e1ltada 'hacia el
ros He'itaderes consignar J'H'ev~met'I'te primer .clI3dJ:alIte N'OT1'C-Este.. si se
en la mesa &l iJ1tt"'.,a&> -'6 en B~. prescinde de 1111 -pe-qaeiio eorral .que
b'1e6mt,to des6na'lhl :a'I -ef~"Una hay.a la izgnierda, entranáo del Sa.-
cant'ida-d i~, por lo -menes. a1 'te.}!1OT l1en'te. bOO!tIlla ttcl1\lofino. 'T~ene esta
100 efectivo de la expresada súina. s1n ccfilkaeiÓD- 'loa 'fonna 'l:e,gIrlar d-ean
CL~ l"1!Q'tt>-sfto DO serin a-dm-iti-ñas.sus rect3n'Sttlo. quE mide en :tob'l fa 1IfC-

proposiciones.. tras de..linea ae faehada por 'J!l.7fJ
Los autos y -la cet"l:iftcaci6n ti. -que metros ae "fondo.. si'eD'do -fa sn-p~cie

se .I'ef~re .la. .~p.-¡a cuarta lfet ~cn· tatld.déI -pre(fio .de fJS6. -metros yS6
lo 1__31 ae la "ley Htp.ote-o:n:ia. ~ ::h:man decimetn:ls -caadrados-; -de e:1'Iosson-
de .m.a:Iilies.~ _en la S-ettetark .del jn. ; cubierto-c>, inc:b:ly.emto-los 'eSpeSOlZS de
fr:n;criro. e:-rrend~ndnse que 'los 1i.cita- los muros áiJ'8,2't metI:1>s ~drados~ T
do:ces aee,PUlJl como hastante !la 'fitu- descubiertos -ros -80'S metros 1~ decf
ladón. metrDS re~1an-tes. La primifua pm:te

Las csrgas O .,gra.-.á·me'nES an:teI'i'lJres del.dfjftcio es 1-a eonstruída con nm-
y PJ'l".ferelltcs• .si "los bnbi-e.re. 9J cré- ros de lfmenama~onámaria,
aHoOOl ncl:or en k1dIcad:os raulos. QliII>' . CaD mortero. y el resto, de 1apiates.
dariill.snbs.ls1entes., enteDd.ié:u'fose así- ' Y todo se encuentra cubierto con sr·
m.is:n.o que .el :rema'tan1e 1Ds aoopla JI maduras de .madera rolliza 11 leja t>r"
q.ueda ~3:Óo.eJilla respnnsa1JiIi.. din~.
dad ~e los nüs!IIos, par no ,desIíaarse Un molino aceitero, cuyo arterado
a :&J1.extirrci6J:l .el pr..ecío .del remate. consiste .eI) Wl-alfarie con dos rnlos

y -eue .el p.reC1O de1 remate-. iesooD- de 'pied~:J tolva-de hiaro. 'ti.s pren-
ta-tn lo q.ue .se .c1epo.si1e ,para ,tamar sas de VIga de madera. una hornilla
pane..e.n la.subasta,-seco.miígnará -den- de ladrillo eDil ha¡ar y -ealder.accm
too de )o,¡.ec:ho .aias .sJguie:ltes aJ..de la ~erentes habitacioIles yde,P6DdelD,.
aprobaciWl .deJ .misnxl. cias~ el servicio de diobD ..meliaG.

Dado ,en Naarid a 12.de Fe1xero de I ColillMD anejos a esta Baca disJirllla .4e
1~.--El Secretario.. Cáw1i-do Garcla I 1» ,}1I[q)iedad de un mao:a.nLia1-de agua
Caamaño.--El..hez; de~ iDSlaD- i 91le.naee en terrenos de SaIIlia .cris-
cia .(ilegiWe). fiBa. ~_ado en el cuma 112'FPaDe •

~ "La P.an:ina, perteneciente a.iía,Ka..
ria del ~-ce Nombre Martinez Se
tnmD Y D. José RodJ:igt¡v; d~ CHeto
-de la Alherca. enclavaf1a al .el .reterido
sitie de La Pa:ITill~ con una faia ;de
aeneDode OOS metros por- .SH& .lnlS
lados posterior.es..~w ,Ge la
(pie ... reconocida' a cada .l2l::o. de
la acequia; y Ola Ae- to4as ..b!s ~.~~

lifIIe. 2latura1mente discurren ~el

t
1taI:raReo de l.cJs Neveros, y ea QiB
~ eomprendidos en dicho ..
Tranco E mJ.e hro~11 en el caUi:e o el

J1JZGAOO il'E P'l'a~u INSTA!\ClA
- l\.'l:~ ~. 'M: ~'lW,l",

&i. Tirtad .. lo~ j)Or jmto
fidenda -de:l---dia de hoy en los aub05

r
Cm-~~ _de -esta ,dudad, .
.1la;jo pena de ser 1eDi.dB.s como ~Clllta
30nIs de h1eoesy .cOJ:qpli:cao> & 1a. qaie
bra.
; Dado ea t.ugo. a 6 de :O:cb:ibt!e de
193J.-EI ~ret:lrio.n.s..O.. f'onafo
l"ulein.•-El Juez. José OJea ~-
Jez." X-,tm)

•;nJ'ZGA'OO~ P'Rl!IfER.:'\. -INSTANCIA
: NtMERO 3. DE JJfADInB i
: En virtud ~ '10 ~::dade e.., :p¡:~v.i- ¡

; eeccia .,m-ctndaeon esta feeha pvr el •
-.Iuz~d9 <de 'J'Il'i~ 'i1l6taneia Riu!lC- I
ro:.~ .esb ~::)it2J..-en -a1tl:os ;''<4'''';Uirles
]IDr el Raneo 1-IhMXeearle ~ Espt,iía.

"cautra doRa Domin¡;s Pére7. F erná-D
fdez ,sobr",sei::l"{,stl'o 'Y. OO'ic!'ii.n inte
rina -de fiTH'C ~'J)f'i{~n;-~ en f.Rraalla:de nn :pI'lém~ de 4;;i~~ pese".BS, se
'saca R la ~a -en .púbI;~ y ·ser;aOO-a
'snDastals ::flY'lr'l 11 i,~~d3 _en -,;::um:J-tia
:dc nicllA:"~éstMlIo•.Que .~:
: llns e:asa-<:;!n ,.-¡ Sevilla. :al sitio d-e
'l:1 H[le.~ ~1 F<"lnt~~. ~t::--i.s (~l

C9t1ven1'o de ·la Tl'::n irl..d.. C"Qn-struMla
sobre la T!:l;r-'a 1'fit:.m!re r13. EJMe es .el
animero ~ -le:kl cnrt'eS-3on-tEdo eH
!el pl27.o de _p<llTeJnciónde la p.rimi-
~iva fi-n"n r,,:,!,.-t~.de -p'l3Y1:8 l'..a3a ·oon
cmrtT-o hnJit:ae~ -M)Cina y ('f'I!Tnl
Can -1m ~:my en 1-0 :lito w-.otea. Tie~e
:de freJlt-e ~. 1:ldt:lda: .ai Este. mreve
metros 1ine:l~e!l '))Or doce rte fondo.
'queoomnonr-, r.TlS super&.:::e de L>{)S
:mt-1l'O!5-etla~dos.

Pta:ra .crr.yo -..~ q.ae 1endci ~l~
.toMe 11 ~nnl'lt'neP~ente :tlme etm". Jllz..
R840. ~~tn en ~n -e:!tie t!cl 'Ge~ Ces
~. nÍ11!'!en'I t. 'V rD <'l de -primt.".!"a
bstrAem -de 5e-rifl-qo·-.e eern-esrmnda.
se ba seP."l~"'q.~! .f!t:l 12 de )l~n:zo-n-rO
xJmo. a 1:¡s; <:m~ r'W: 1'11 ~:ma. i>ejo
la!:: s'i~r-'lfflt~ t"O'J\'lt!cione'" :

P;imeNl. ~~'Mi -de t.~ Dara e
13 se~n4a ~basfla 1:aca:mitlad <de
6.75!l n~C'~~:'IC:. n ~ el :75 1*'f ¡IN de'! ¡
Jwede~ ~.-r-¡' de leie,mm la .an- I

ferier. ellO admit;¿'~e p~ '$fe
.110 ~"h-->n !~ r ..~ t""' ",Clas -partes.-7
deb:endo Jo6 "-et...~.. ..r;an~-;=nn"
pn'\'Ía-me?ltl" -~1 1tt "por lGO pa!'B 1om:ar
parte en 1:1 "l."1,'1"~~. si:! .:::.t:~~

nose-rim ;:rdrn;Uclos.
Seo:ronda. Si ~ h"6esen dos l)flS~!l'

i rn~ ¡""··n'!'<;. C'D ~ l-,:-'r-;l nneva licitncián
:e1'l't~ los dos Pemat.a~E'1>:Ykl-caos~· '
ció;] del ore-ciG·l'le 'tr-erffic..r3 a J.cs ocho
dia; ~j~-eates..:L1-rle la 2-~rob::ciún.cel
Ter-"a1e.

Tercera. Los autos y la JituIa ;iólI
supJida por eeritflc---eión -del .RegiWo
de Ja Pr.cpledad ~ haI!.acin de mani
!\est-() e:'l l:aSet'.ret:l'Tia del .qre refrE'll
da.~hiendo e~rm-a."")¡e -('--08 .ello6
los lidt;(k re:<i. sin derc;:,,~o .a e:,,;'igir
niC¡m.nA5 -ot:-.,s. y (!ue las car~~ o g-..z- I

vár.lenes a.-:teúr~esy 1<15 prderen\es
al aédito (Ie].aclDr co.cwrJ.3r.an .SUD- _
Q5oteates. y ~e el remata~te tos aeep.. i
ta y~.JC"!a ~ah~:1.io en .la .responsa- I
.hili:br1 r!c l~mJ<;mos • .s~n def¡finarse
A l>ll ('~iiICióu.e~ jlre.clo et.~ rt~b.

M2drid. ~ .;le F.e:»~o .de 19'3.l.- I JlIZGA.DODE pJWIERA msr,ulClA
El Sec:r.eUr~...Pe:j;lo Pera .A.lonsu.- I ]l;lJ]IF'&O 11, VE .lUDIaD
El Ju~z. UrsloCW-O Gbmez. I

.~ .Eu. .N.it1iDj .. ~baencia Gicl.ta
---- ---- ea ,el.dwuie B8N'~ eJ.seior.Juez.de

; primera ins:.asei. mimuo 11,.de,esa

1
- ca¡W.al. ea Jes.~.de:5e~~

se -si,.....eo .a .iutaDcia.del 8ana& .II.ipG-

1
, tecario de España. repres~ pot

el Procurador D. Luis. de Pablo. con-
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D. Ma:lUel Ga¡:cia. Rivera. número S
duplicado, de la caIfe de-Zurbarán.

Las e:x.presadas roeas comprenden
una superficie de 216 metros cuadl"ll.
rlos-, equivalentes a 2.782 ro ies cuadra-
do~ wbo décimos.

PaTa CIlY.o acto de ki sublista. que
habrá- de tenel' lugar B=<te este {Jcho
Juzgado. número 14,.. se ha sent,lauo
el. día 1<t de Marzo próximo, a larl on~
ce, ammciú..,dnse por I::l~H~:O del pre,.
sente y 'previniéndo-se que, para t· Imar
parte en la subasta" deberá:l consi"gilar

I previ-amenle- :0& licli:adores la I,"anti.
f dad de 7.500· pesetas. impo:rte d.~l 19
! poer lOO' del tipo qÚe s-irvió ·para h. se.-

I
gunda; que las cargas o g.a\.-:J..rccnes
anteriores y preferentes al crédili, <id

I actor continuarán su-bsistcntes., elden~i diéndose que el rema-ta:It~ les acepta
! y queda su1Jl'()~do en ::1 respon~aw

; bilidad de loSo ID!SoIDOS-; &in ~sli::J:-arse a
&11 extinción el precio del re.m.'I.k:, y
lFle Ia~ertHlcación de títulos y car.!.,"aJ
se hallará de ma:lifiesto con los autos
ea Secretaria. para su ex2men, por el
licitador que le inte~e. entendiéndo.
se- asimismo que habrá de :tCeptar co
mo óastante la· titulación que de ellQ.!l
ce9Uita..

Madrid,.l.4 de Febrero de 1934-.-Ef
Secretario, José Cruz Garda.-El JUd
(ilegible):.

JUZGADO DE PRIMERA INS7.A-1lI¡QA
NUMERO- ~ DJr Jl.A9I'lI1J-

los. orillas del mismo hasta su des-I sSas de principal,. intere~ gastes. y
8gUe en la alberca donde. se emñaJsan, costas y.. .-
~ caz o' acequia de riego- conduce Fallo que debo mandar y mando.~
a.. la:$: aguas 8 la casería. de la: Vereda:; I g!:!!t' adelante, la ejeeueión des¡Jaeooda
se- halla integrada, además. con an faja I e:t ~ presentes, autes oon fecha 2 de
de"j()S nietros de anclw por cada lulo Enel"l' ít~timo. contra 1& bienes- y ren
err-toda la longitud de dicho caz. o ¡~ que llldemandado D:. F~lldo
acequia. . F~rce;, basta. :bscer toonee Y remate ea

DidIa subasta será. dnble y babrá ! los embal;g3dos ~ que en .lo sueesiv.o
'de- ~lebrarse. sÍ1Jnllltá'~dm.ente, en la " se. embarguen,. st. neceS<aX'1<t fuere. y
Sala audiencia de este Juzgardo, sito con su prooucto en venta entero. y
en la calfe del General CastaDos, núo.. '1 cumplido pa~ al dCma3daIIte D-. Ri
mero. 1, y en .la· der dlt igual clase de c:>~1.o Delgado. Bernández. de la: ean
Jaén. el d'ta 15 de M1;J.J"ZO- pró:x;imo, a ·1 tidad rle 6.000 pesetas de principal.
aas doce. ~OD- arreglo a las siguientes .. intereses legales de dicha suma cesde la
rondicioues: I fecha de los J)l"&testos., gasto de éstos y

1." ID Rno· de dicl1a subasf.a será al pago asimismo de todls.s las -costas
el 'de 108.000 pesetag., o !>ea el fijaodo I causadas y que se causen.- a cuyo pago
por las- parles contratauft"-s e:J}I la es·. se conrlena expr,esame:I1e al.. dem~n-
eritura de préstamo. Iaad() D. Fernando Force.

2." Na se admitirán posturas que .A:si. por esta mi sentencia.. lo pro-
DO cubran las- d03 terceras- ps¡rtes del Inuncio,·nu.noo Jt firmo.-I:Inmberto LG-
ex·presado tipo. ren~.

iJ,& Para tomar parte en la subas- Pablí"=lh.'ti:.-")n.-Dada y pn:blicad:a, ha
fa. deberán consignar 10l.- Hcitadores si-d<l la: anteriOi' sentencia por el: señor
el tU pmo· lA$ del tipo· de la subasta,. JUez que la suscribe en el' mismo <fía

4.& Si se hiciesen des posturas igua- de· su' f~ha, esm.-:rrlo celebrando· au-
Jes. se a:bri"á Duen' licitación entre die1l-eia· públj.ea.. presente yo, el Se·
los 4101> remabntes-. . cretaria. de' Jo que doy 1~, en Madrid

5.& La oonsi~acién· del precie) se al fecha' an1erior.-Ani:e mf~ Germ:in.
vet=iflcará a los- ocho, Id'Ía~ siguie'ntes GonzMez;'"
ro: de' la notifieación de la aprouacióD y en attmcióIl a cfesco:J.oeerse el a.e.-
der remate. hmr OOoluiCilio- y paradero del EleIlGlB-

6;& Que ros titufos de pt"oJliedad, dBd"e· D; Fernando FOrce, tper ltQ. r~
l!IUplidos por certiifuaciÓl!l del- Regís- preseH~ón'de Ta par-te: adora se ha
tro¡ se- hallarán de marlifiesro etr lit S<tlici~do-la' :JOtlfkaeiérr de- la senteQ
Secretaria del Aduo.rio. y que Jos li- eia' poI' medro, de edíCfos-. y a- ~r fin
eit:rdO!'es deBerán confonna~e con se expide- b ~nte para··su iII5eI'
eI!os y no teondrán derecl1o' a ;~ , ción en- la "'Ga~eta de ~,{adrid'"y. "Be
mngnno5 otros; que las e:rr:;as • letrn-Qñciar- d'e- esta pro-vincfu~ la· que
vá!Deaes anteriOres y preferentes si servirá de Dl:)tiífcaciÓiI" en for~ a
los- Iatb1ere; al crédi'to del actor; con- aquel demand::do.
linuarán subsistentes,' errtemfiénOose Madrid, lJ. de Febrero.. de l'9Z$.-El
que el rematante Jos a:rep.m, y queda 1

1
Secretan/)". Germán Gom:ález Campo.

subrogadO- err la responsabiUda:d' de . X--6&8
los- mismos. sin 'destinarse a su- extiJn-
ción el precio del remate.. I

Dado en l\1fadPid a: 8. (fe Felirer.o de I .JUZGADO- BE PRl'MiER:k INS~_~N€FA
1934.-El Secretario.. Luis 1f.o1In.er.- :NU}!BR6 14'. DE" M!&DRID
Jnc~.FeUpe. A.rín. Dorronsoro. '

~S;7,

1
JUZGADO DE PRIMERA.. INSTANCIA.

I NUMERO 15. DE MADRID
1-
i Por ef presente, en ". irtud de provf~

dencia dictada en el día de hoy pOI" el
Juzgado de primera instancia número
15, de -esta capital. en e}e¡:ución de la
sentencia firme dictada en los autos
ejecutivos. promov-Idos por el Procu..
rador D. Joaquín Aicóa. en nombre
de D. Peregrín 31uñoyerro Almeid.a.
contr.a doña Estela BelInas Vanedor.
sobre pago de 25.000 pesetas de prin

Poc el' presente. y en virtud de· pro- cipaf. intereses, gastos y costas. se sa
videncia- dicla-da en el. dia de- ayer ca a la venta en pública subasta y poI'
nn... el .Tm:""'do- de primera f:rsta.nda segunda vez, la· siguiente finca:
...~. >:1"" Un so-lar fonnado por la agrupacióu.
número· U, de· esta: capit;cl, en fos m.:,- de o.tros dos colindn.ntcs, ar sitio de
tos Qre 'P"'CedñnielTto· 9Umario· 5eg1!i- La Regalada.. bardo.- det Pacifico. roan.
tlbs a nombre" de- D-. José ;;már.ez A~r~ zatta letra R, del plano de ensanche
dnra-- conh IJ'. Rafael 'Pl"Miño· Peña- 1 A - i:.. aJ'-ra....L..- en· .reclamación'. de- tr.1 rédito de esta capital, con be lac.a a Úr.. e ...,

E .- J.....-..lI d ."u.... de Cal:anilIas.n' ...-e· ..~o e p~ futan:.. hipotecariO- de· 5iMOO' T">S"<!etl."i. irrtenl-
~ ,...... "'2 --~'- d ...~. Primera Seocioo del O--ístro de la_8, ~UUl-ero R : ~l't:_~ rd· el Q1te: re- ses. .....,tQS· y cop·t-· se ha- aeord~do ""'''6
....~ ~ -..J: •• <:>-I'~"'" Propiedad del )fediodía..
-.:::RUI«, J)euuelP autb!J- ejecutivos pm-- sacar- :r la vent:l e."T' públiCa strllasfa. La. forma. de este solar es la de un
2Dov~das por el P"roctft"adbl" l1. krr~1 por t.en::ex:a ver, y sirr sujeC'fó:1 13· ti·~o. cuadrif:Uero.. con una linea d:e tachad,
Deleito, el! nombre-~ 1)" HieardO' Drl- Ix fbca. mi>otee:rd.a", signiente-: a la calle de Cabanilfus., de 40 metro.!
pdo Hentám:fez' C(Y.Jf!'a. D:., FeTtIando TIr.,., -asR en e.....". 1""<In,_.t:rl, "" d'el 1 S Ji da I dP __i__ UUA," ""'" -~... oríenttlda a ur, y In : por a c.

orce, en. 1·=~tUlaciOJr de·cantfdnd, en E11s.:tnche, y su c:dle de F-ernández de r.cch3.. enlr.ando.. al Este y por la es.
las que se- li9 dicftl!L> la resoIuemn Ja HoZ", número 22, barrIo de Chambe- pa~ al Korte. oon tc:rreuos de los
~es~onfi«le ms· sigurentes ¡rnrticu- rí. distrito -det ffospicio. Sec.ción 2.& suceso:"cs de D. Camilo P-ara.dcla~ .,

del R~k-o -de la Propiedad del Nor.. ))01" la izquieJ"da.., al Oaste, con otro,
"Sentenda.-En fa villa di: lI:ldrl:I a ' te. Consta de setniSóta:l~ seis pisos !le D~ Gregario UcIlX'r~ comprendiendcs

1'.0 de Febrero cTh 133'4'; el señor. don 1 más, y át1C'O; en total, odio plantas a una extensión superficial <le L(;oo me.-
~berto. I:.rar~nte. RegidOr•. ruez, de dos cuartos cada una., Linda: pOi' su b:os. cuad'r.ados. cqu1vafcntes a 20.60'
prJ.inera: instancia número. 12. de la i frente 'O ra.cñada al Oeste~ en l!:lea de I)ies, 51 ccn.!~simasde oITlY.
mIsma. h~iendo visto lOs pusenfes. i:~ melí"~ SO ce-::.timetros, con la ci- Es parte de esta supcrlic;" y cicntrG
autos. M!gWSOB entre partes; de una, I tada o::U1e;. por la deré!cha, entrando-"al de sus linderos anles rlcsi¡;nados c.'ÚS"
c:emo demandante.. D_ B'iCaNfo Deij.!8do rSur, en. linea efe 20 metros, con· la casa , te un hotel y eos ;4rupos de casitas parll
B'ernánd"ez, represeBtado POR di Pro- 1 número 3 ere la c21le de Znrbarán con i obreri}s, cuyo detalle CSo,. a saber:
cul'la"d'or D. Angel Dclci.to Y det:e.añJ.do. 'vuelta a. la de Fexnández de la·Hoz,. de', -El Dotel se Ii.a.na.sitJ.¡¡:um en. la ir.ll~e
p6J: el- Letrado D. J"uan .fosé ~r.::Irtí'ner l. D~ José Luis Muñoz die Baena.; por la diación del lado ~.;orfe y lind'uDdo con:
Torres., y de otra. en cOllJ'epl0 de de- I izquierda o Norte, 00::1 la c~sa núme- el fado Este del sotar. ccnsisle en una
mande., D. F"rnar.do Force. cuvas de-- I ro 4 de la calle de Fernándcz d~ la I ('oostrucción de só-tanos. uno utilizable
más circunstancias no constan· por no ¡Hoz, -de D. Gregorio Cortés Rod.igo, i !)ara Jlodega y los demás pnra S:lr.('a~
b?ber comparecido en autos, habiendo en lín~:"! de 20 metros, y por el testero j 'miento, plantas baja y princiPal 'des-
Sido decretada su r~!>c~dia en re<.'lnma.. o espald,'1. al Este. en linea de diez 1 tinadas n vivienda, ocup:mdo una su-o

,_ ~ión !por m vío. ejecuth'a de 6.000 pe'- ~ .metros g(fc~ntírnet:'Os, (;:>-n gar;:¡je de. ~ perfici~ _formada p~r un rec~ángulo d-e¡
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.12 metros de longitud y seis de latitud.
dirigido de Este a Oeste. al que se
halla adosado otro de seis metros de
longitud por Cuatro de latitud.

Como accesorio de esta construcción
existe lm mni"O de cerramiento todo al
l-ededor con dos puertas de entrada.
unjardin con servicio de aguas del
Canal de Isabel II y bocas de riego.
aparte la llave existente en la cocina
y un pequeño gallinero en la parte
posterior.

El primer grupo ~e C2saS para obre
ros hállase situado lineando. por el
lado NOi"te del solar. en medio de éste;
consta de cualro viviendas indepen
dientes unas d~ otras. cet:llpueeta ce
Dlanla .baja y de princ.:pal cada IWa;
la primera, formada en cada casa por
fa sala, cocina y csealern, y la segunda.
l>cr la esc:alera y un dormitorio. todo
~l sobre un cua.:lrilátero dc ocho me
tros de ládo. cuya construcción es de
1':ntía.""D3d~ de madera y fábrica de la
:11".'l1os, CO!l pisos bajos de baldosín y
r- •.'.nc:paks con maderos de piso y ta
blazón y la cubierta de t:lja plana.

InmcdiQtos a esta construcción hay
tres pequeños gallineros. y el limite
de !a propiedad que corresponde, está
ceITado eon muro de fiíhrlca de la~

drillo.
El segundo g r u p o de e.asas para

()1lreros se 11:&l1a lindando con el jado
1'\orte del 50:21' yen. la inmediación
del lado Oeste; consiste en una cons
t¡'ucción l"e-.:~an~ular de 24 metros de
longitud ¡far ocho de latitud, sobre la
cual e~tún edificadas seis casas de obre
ro;, inJcpcndie:1tes. compuestas c~da

llna de S3b, re!rde y e~cu1era, en p!~n.

la baja y :J;} dormitori') en pIso p.in
clpal, en o~rn ~onstrucdón dc 12 n:.e
tros d·e longitud y seis de latitud, so·
lJ:-e l:l Clld se le\'•.ntan dos c~as de
ob..c:-os de p!anta baja.

Los muros de eStas -construcciones
son de f:íhica de ladri:lo, los pisos de
b~'. ~:::sin en p:~:m::l baja y de tttbla !le
(' ':, >;1:11' wbre m:lue.os. en pl~Jnt:l.

r~'.~\.::c~i y la cubierta formada de
tc~:t ú• .:J,c.

\.oino ~~C~C~(),¡os exis'e:¡ la cerca que
rc'k;1 31 t~.rcno que es de fábrica d.e
l:::::1'~!1o, un3 rnc:1~e de agua del Canal
de 1~:llJCJ II ;¡ el dC-~3~:e a un p')ZO
Ilc~ro.

P~,:l cuyo 2eto, <r.le t~n:!rá IU,,;::!r
O~~:: el (-~prcs~f.o JU7.:::-ado. se ha se
ft2¡¡,'!0 (1 (lía 2a de ~.!arzo próxir.lo,
a lns 0:"1.::: y r.1C'd:a C:c su mañan3;

S~",'irá f;C tipo para el remate la
c:a71tif.a:1 de ¡;;.OGO pC'sctas, foma 75 por
100 dc la t]'.ln. sirvió d~ tipo para la
prim('r suDasta. .

No se u~~m;ijrán po~mrns que no
cub~a:t ]~S dos terceras partes del ex

'prcs3do tipo.
Los lici~:Jdores habran de consignar

prl!yiamen:e en la mes.a del Juzgado
ellO por 100 de dicho tipo, sin ,cuyo
requIsito no ~rán admItidos, y ~ dial
les sera devuelto una vez terminado el
~to, except{) al que resu~te mejor pos.
toro

Q-<1e los nutos y la certificadón del
Registro, suplida por certiflC2CÍón del
Registro. ('-s!ada .. manifiesto en Se
cretaria p:Irasu~. y con Jos que

deberán estar collfonnes los licitado
res. sin derecho a exigir ningunos
ot:ros.

y que las cargas o gravámenes an.
teriores y los preferentes, si los hu
hiere. al crédito del actor, continuarán
subsist~tes,enteDQiénd.oseque el re
matante los acepta y queda subrogado
en la .¡~sponsabilidad de los miSmos,
~in destinarse a su extiIición el precio
del remate

. Madrid, 13 de Febrero de 1934.-El
SecreUioo. ante mi. Nicolás Cortés.
El Juez, Ignacio Infante.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
J!tfuIrIERO 16, DE MADRID

En virtuG de providencias, fechas 12
de Enero próximo pasado y de hoy.
dictadas por el Juzgado de primera
inst3.ncia número 16. de esta. eapi tal.
en autos ejccuti70s promovidos por ..,,1
Procurador D. Mannel de la Llave, en
nombre y representación de D. Jesé
Crespo y Serrano, contra D. Santiago
Pidal y Guilhou. que estuvo domicilia
do en Madrid. Paseo de la Castellana,
número 78, y CUJ¡"Q actual paradero se
desconoce. sobre pago dc 21)8.132 pese
tas, más (ltras i~.{)OO para intereses y
costas, se ha acordado que previa ci~

ladón a tal fin del deudor, se requiera
al Agente de Cambio y Bolsa de Ma
drid, D. Rafael Orueta, al objeto de
que exhiba su libro-registro que se
halle nrreg1ado a las p,rescripciones de
la ley, y verificado, se 'pr.cceda al co.
teío de b póliza ori.ginal acompañada
a la demanda origen de expresados
actos, COil el asi.ento correspond~nte

del me:¡cionado Ebro-registro.
y habiéndos.e señolado para I2 prác

tica de tal~s requcrimi~mtos y CQtejo
el db 2i de los corrientes, a las cua
tro de Sil· tarde. en el domicilio del
referido Agente de Cambio y Bolsa
D. R:::fa~l O:-ucta. calle de López de
Vega, número Zl. por medio de la
presentc: céuula que se in:;.crtani en el
~Boietin Oficial" de esta pro~incia y
"Gaceta de Madr-id", se cita al deudor
D. Sant:::!;;o Pidal y Gui:1l:::u, cuyo ac
tual pumdero se desconoce, para que,
si le con"in:erc, as!stn d expresado día
y bo.a al domicilio indicado a presen
ci~r clichos requerimiento y cotejo;
apercib:éndole que. de no concurrir,
se practicarán sin su ~sistencia.

Madrid, ;) de Febrerc de 1934.-EI
Secretario, Ju:m Infante.-Visto bueno:
el Juez de primera instaoc~, Juan
A. Pacheco.

X-691

JUZGADO DÉ PRIMERA iNSTANCIA
N"(jMERO 20~ DE l.1ADRID

Por el presente y en virtud de pro
videncia del señor Juez de primera
instancia número 20. de esta capital.
dictada en el día de hoy en los autos
ejecutivos por el pr<lCedimiento es!)e-
cíal suma!"io estableddo en el art.ículo
131 de la vigente ley Hipotecaria, pro
movidos por el Procurador D. Luis de

. Pablo y Olazábal, en nonibre de doña:
Matilde Núñez Cortegana. 'eanua d<Jn
David de Ormaechea y Zubiri. robre
reclamación de un crédito hipotecario
de 59.426,68 pesetas de principal. inte...
reseS legales y coslz.s, se saca a la ven
ta. por primera vez, en pública subasta
la siguiente fulca:

Casa de red~nte construcción. sita
en esta capital. a la derecha de la ca
rretera de _-\ragón, hoy prolongación
de la 4;aUe de Alcalá. con fachada prin
cipal a la calle de Bocángel. señalada
con el número S, aunque en rt-alidad
-le corresponde ellO, con vuelta a la
del Marqués de Mondéjar, compuesta
de cinco plantas, dividida caca nna
en cinco cuartos.

Linda: por su frcnte, al Este. con' di~
cha calle de Bocánse!, en linea de 23
metros; por la dercC'ha, entrundo o
Norte. en linea de 19 metros 69 centí
metros, con parcela númer-o 2, de con
Manuel :Medina; por la espalda, ul
Oeste, en Ií·nea ce 23 metros, con par
ce~a nÜ1nero 10. de D. Manuel l\1edina.
y por la izquierda, al S'lr, en línea
de 20 metros 54 centimetros, con ca
lle del Marqués de l\Iondéjar, a 1a
que también hace fachada.

Tiene una sup-et'ñcie de 5.973 pies
cuadrados el dccimetros. equi~n!Cnfes
a 453 metros cuadrados 78 'liecimetros.
tamb:én cuadrados, de les cuales están
edificados 416 metros 78 decímetros
cuadrados y el 1"cs~o se destina a
patio.

D1c..~la subasta se celebrará en el lo
cal de este Juzgado, sito en la casa
n~ro 1 de la c:.lIle del General Cas
taños, el dia 19 de l\farzo próximo, a
las diez ce su mañana, baJo las siguien
les condiciones:

Primera. La referida finca sale a:
pública subasta. por primera vez. en
12 cantidad de 00.000 pesetas, precio
convenido por las partes.

Segunda. No se admitirán posturas
ínfei"Íoresa d:chotipo.

Tercera, Para lomar parte en el re
mate. deberán consignar pre\ia~ente
los lidtadores en la mesa del Juzga
do o en la Caja gcn~ral de Depósitos
ellO por 100 de las expresadas 90,000
pesetas, sin cuyo requisito na serán ad
mitidos.

Cuarta. Pura llacerse el rcru:lte a
ca1;dad de ceder a un terccl'O.

Quinta. .Que los autos y la cc-rtifl
cación a que se refiere la regla Cl.larta
del arliculo 131 de la vigente ley bi
potccaria. se hallarán de mauifi ~st¡) en
la Secretaría hasta el acto del I'ema
te, debiendo confonnarse los /iótaclo
res con los titulos de prupicdfllt. sin
te.,lcr derecho a exigir ninguDos otros.

Sexta. Qae las cargas o grnvámencs
anteriores y los preferentes, si I{)s hu~

biere, al crédito del act~r, continuarán
subsistentes, -entendiéndose que el re
matante los acepta y queda -subro.¡;ado
en la resp()nsabilidad de los rrásmos.
sin de!ltínar-se a su extinción el precio
del remate.

Dado en Madrid a 12 de Febri!rQ de
1934. --El Secretario. ante mi, Ratael
L. de Pando.-Visto bueno: el Juez dt!!
primera instancia, Solano.. J

X-6M !



-
-'Gaceta de ~Iadrid.-·NÍlm. 48 17 Febrero 1934 1\nexo unico.-Página 353

2057

J.DMOOSTRAClON DE JUSTICiA

CITACIONES

bajo los apercibimleltto~ procedentf!3
en du~c1l0.· Ee .cita y emplaza, por
/03 Jueces o Tl'lbl.lnales respectivo",
a las pel"so(tr:~ que a conlinuacilm
.e e:rpr~n, paro. que CQmpare:C'un
el dirt que se ser/ale, a t;;ontar desde
la f~c!u1 de lu puMicación. del anun
cio en e;.te periódico !1ficic::l. con
arreglo al (trliClllo t 73 de la ley de
El1]ttfclamh!1lfo criminal, 380 del Có
digo de Justicia ~liWar JI 63 del d~
Marina.

880

ARROYO DORADO, Mariano; !ICe usa
el nombre de Manuel del Arco Diaz,
cu)'al'> demás cir:;unstancias se ignoran,
que dijo vivir f"'n la calle de An tonio
Peral, número 3, y cuyo aclual d<»nl
cilio y paradero se ignora; compare
celf'á el día 20 del af:'tual mes de Fe
In'ero, y hora -de las di<z de su maña·
na, ante el Juzgado municipal número
9, de Madrid. c..·UTera de San Fra:ncís
co, número 8, a celebrar juicio de fal
tas, por ()fensas a ]a Cloral, con d nú
mero 934 del al10 19&3.

fI'

BLAS SILVA. J¡lan; de treinta y dos
años de edad, sol~el"o, pintor, natnra!
de Madrid, hij() de César y de Lucia,
domidli:l'do últimamente en la calle del
Mesón ce Paredes, lJl'Úmero 90, prime
ro derecha; ~ le cita paro que eol día
17 de Febrero ec~ual, y hora de las
llueve. oomparfZCa ante este Juzgado
municipal número 18, de Marlrid, sito
en la calle de los Estudios, número 3,
})nnciJ)fll, a celebrar juicio verbal de
faltas número 1.217 de J933; bajo aper
cibin~!ento de pararle el perjuicio a
gqe h<lya. lugar,

882

- CA}.IPOS LUNA, Juan Antonio; do
miciliado últimamente en la calle Evan·
GttliSt-d, número 26 <S..,villa); se le cita
para que el día 20 de Febrero actual.
y Lora de las cnatro, comparezca ante
este Ji,1~::tdo municipal número 18, M
J.fadrid, sito -en 'la C3I1e de los Estudios,
número 3, prin<:ipal, a celebrar ju.icio
'Verbal de faltns número 640 de 1933;
hajo apercibimiento de pararle el per
jukio n que haya lugar.

883

GARCIA MATEOS, Tomás; conocido
!)el" José Gon'tález "Iarin, de diecinae
ve años de edad, hijo de Tomás y de
J\ndroo., natural d~ Zaragoza, cuya pro
fesión, domicilio Y paradero se ignora;
comparecC!l'á el df3 22 del actual mes
ae Febrero, y :hora de las diez de su
mañana, ante el Juzgado municipal 00
mero 9. de -Madrid, Carrera de San
Francisco, DÚmero 8, 9: celebrar juicio
-de faltas, por burto, 21ÚroCro 1.167 del
año 1f.34,

88t

\fOSCARnO )lARen. 1<;4l'..acl:. nito

de Ism~el y de Carmen, de diecinueve
añ(>s <le -ed.qd natural de BelJreguart
(Valencia). soitero, estudiante, domici~
liado Ú':timári~ente en la ~lle de Pela
yo, número 38, principal derecha; se
le cita para que el día 24 de Febrero
actual, y hóra de las lIlueve, comparez
ca anl: ~ste Juzgado munidpaJ ~ümc-
ro 18, (le :M~d:-id, sito en la ~lle de
los Estudios, nL.'lilero S. priJ;¡cipaJ. a ce
lebrar jui.cio 'I,erba:l de falta~ número
639 de 19&3; bajo aporcibimiento de
pararle d ped:.lido a que ha)';l lugar,

835

PADHES <le la niña Dolores de la
Cruz Galán. hija de Jesús y de Cata
li:la, de (li~iocho años de edad, domi
ciliada úHirr:amcnte ea -la calle de Vi
ceute Bar;~io, nÚIllero 4, piso bajo; coro·
plrecerá. en l6rmiúo de cinco días. an
te el J-u7.(;ado de instrucción n(un::ro
17, de l\b<t.rid, sito en la calle del Ge
neral Castai.:os, número 1 (~¡oet<lría

del SI'. Con:e-L:1coste, para recibirles
declaración en causa, por lesiones de
la niña Dolores de 1:0 Cruz Ga1án, ins
truida por clicl:-.:: juzg~doy SecN!tarhl.,
con el nÚInel'o :'69 -de 1933.

20~
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PASTOR GARQUEZ.. Diego; de trein
ta y sietz años de edad, que dijo habi
tar en la calle de las Agnas, núme
ro 12 (Puente de Vall~s), y cuyu ae.
leal domiciHo y paradero se ignora;
comparecer!. el día 1.- de Febrero se.
tual, ). hora de- las diez de su maña
na, ante el Juzgado municipal níime
ro 9, de Madrid, sito· en la Car-rera de
San Francisco. número 8, a celebror
juicio de faltas, por hurto, nú!Ucro 51
del año 1931.

881

POR EL PRESENTE, se cita a }.iarfa
Rosa Pagés Bruna (a) "Carlota Moner".
de treinta y tres años dc celad, de es
tajo soltera, natural de Aubena Arde-
che (Francia), la cual. durante el pa
sz.do año, residió en Palma de Mallor
ca. en la caJIe de Tierra Santa, núme
ro 11, primero, h~sta primeros de
Agosto, y dt."Spués trasladó su domici
lio a la ciudad de Alcudia (Mallorca),
c:;lle de l\lar(;elino Domingo, número 16,
para que, el <lia 28 de Febrero actual,
acuda :lnte cste Juzgado municipal del
distrito de la Catedral, de Palma de ?>fa
llorca, !jito en la calle del Sol, nfune...
ro 7, al C\bjeto de celebrar contra ella
juicio verbal de raltas, por hurto y da
lios, siendo perjudicado Segismundo
Morey Cañellas, o en su caso, haga uso
de la facultad que la confiere el articu
lo 970 de la ley.de Eniuki~mjen:ocri
minal.

888

REDONDO snm:-J, Antonio: de vcin
Et,és aiins (le edad, soltero, albañil. oa
t'lral de Va1dcpcñ3S (CJudad Rr;;;i!U"l!li j o
de Tomás:r de Antonm, Y' do~.mdo
últimame'lte en lo (~Ie de San Eduar
do, Dfunero 25, Barrio de Bilbao; ~ le
cita r-8ra que el dla' 24 de Fekt:ro ac~

tllaJ, y hora de la~ nueve de su nl."'lña
na, comparezca all lfJ e:o;te Juzgarlo mu
nicipal núm(~rQ 18, rle Maflri·l, sito eu
la ~t116 dE" lo~ Esi¡Jo.ios, número 3. prin
dppl, a cel!.'hr¡;r- juicio veJ'Lal de (aitas

número 1.122 de 1933; h3io npercibi~
miento de pararle el perjuicio a que
haya lugar.

889

J1L\J.. N., Francisco; de 'treinta y un
~ii(Js de edad, hijo de Dolores, natural
de Santa Comba (La Coruña>, de pro..
fesión jornalero, que dijo habitar en la
calle de Carlos Arniches. número 3, se..
gundo, y Cu}"O actual domicilio y para
de.o se ignora; comparecerá el día 2()
de Febrero :actual, y hora de las diez
de su mañana, ~nte el Juzgado muni
cipal número 9, de Madrid, sito en la
Ca.rera de San Francisco, número 8, a
ce1ebrnr ju~c:!O de faltas. por les¡one~

número 1.241 del año ¡g33.

890

nODRIGUEZ ,\LMEDA, AqlJi!}na;
hUa de Fermín y de Lucia, de treinta
y siete años ue edad, soltera, de prole
si(.n sus labores, natural dc ViHavcrde
(~radrid), ccn domicilio úHhnamcnte
en travesía del Fúcar, número 4, sóta
no; se la cita para que el dia 17 de
Febrero actual, y hora de las nucv(> de
SIl mañana, comp:lrezC'a nnte este luz.
g3do municipal número 18, de l\Iaddd.
sito en la ca;le de los EstudIos, núme
ro 3, princlpd, a celebrar Iukio yerbal
de faHas número 34<1 de 1932; bajo
apercibimien~oce pararla el PCljIlicio
a que haya lugar.

891 •

RODRIGUFZ FERNAi\"DEZ, Pedro;
de treinta y ocho años d~ edad. que
dijo babitar en la travesía de Grana
do, número 3 (Puente de Vallecas) }'
cuyo actual domicilio y paradt:ro ~

ig;lON!; comparecerá el día 1.0 de Fe
brero actual... y hora de lns diez de 511
mañana, ante el Juzgado municipal nú
mero 9. de ~!adrid, sito en la Carrera
de San Francisco, número 8, a ceJebrar
juicio de raltas, por hurto, nútnc¡'o 51
del año 1934.

2056
892

RVIZ ~IEDRANO. Lconcio; de vei:l
tk1latro años de edad, hijo de Benig
no y de María, natural de Bu;-gos, de
p;-o(esión lineo ti pista, que dijo habita.r
en la calle 00 Blasa Pérez, n~ro 16.
plincipal, y cuyo actual domicilio y
paradero se .i~ora; comjXlrecerá el oia
20 de Febrero actual, y hora de las die;¡;
de su mañana, a.nte el Juzgado muoici
p:II número 9, de Madrid, sUo en la Ca~
Tl'era de San Francisco, número 8, a ce
lebrar juicio de faltas, por hurto, nü
mero 1.203 del año 1933,

R~QUISITO :lIAS

Bajo apercii>imiento de ser dularudo.
rebeldc!! 11 de ulcurrir en la$ demás
responsabilidade!J l¡,gales. de no pre.
sen.tane 10$ -proccsudes que á conll*
n~ación se erpre!Jan, en el plazo qutJ
~e les fija, Cl co.ntal" desde el dia de.
la pub/le ación del anuncio en est(J
¡,eriódict; oficial y ante el Juez •
TrIbunal que $~ scílala. S~ le, ci~

<Colllillúa en. la Dánina H5.l ~
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NOMBRES Y APELLIDOS
JUZGADO

EN QUE SIRVEN

FECHA
DE L& J."OSES¡ÓN

EN LA

CAT2GOfW.

TIWPO
EIIKCTIVO DE
SEBV.CIC EN
J.A GA1'EGOBU

- ---------------1--------------1--------1-------·
S1lC1IETAJUos DE<>.~DE nliomtoI .

1 D. Jual;J ~~ Peralvo.: ...••.•••..••••..• IE:r;~edea:te-r01'2:05O......................... 5 Jnni6.1876......... 57 - 3 - 25
2 CasunJro Carrasco Dlaz•••.•••••••.•.• \Jaen _ 12 Febrero 1877_..•¡56 - 10 - 1$
3 IsidoJ"? Páramo! Peiia.•....•..•••••.• Palencia ••••.....•..••••...;................ 6 Oct~\bre 1877_... 55 - 2 - 2! :.'
4, AntonIo Codormu y Tarres.•••••••.• Barcelona.-Juzgado num.. 6......... 5 Jumo 18~......... 53 - 6 - 25. ;
G José Guardiola y Porras N. Barcelcna.--Juzgado DÜm. 2.... ••.•• .5 Junio 1830..••...•• 153 - 6 - 2$' ~
6 Juan Cabal y Rodríguez Orense _...............•.•••._ t2 Mayo l88L........ 52 - 7 - 1& ¡

'1 Juan Conte y L2.co~te Madrid.-,..Juz8;9-do núm. )7••: 18 Abril 1885.....•.•. ¡ 4:8 - 8 - 1~ i
8 Juan Bestard y Gula " Palma.-Dlstrlto de La ....onJ8' .••••_ 15 Mano 1886_...... 47 - 9 - ti i
9 José ~~Iices y Lópe.z.•..•...••.•••••..• ,Lorca •••..•.•.: : :...... 6 Octubre 1386_... 41 - 2 - U ,

10 José Villoslack& Laplerre••..•._ ••••.. IGnanada.-Dlslr.to del SagrarlO•••_ 11 Mayo 1887......... «- 7 - tI :
11 4is Moliner y BUil.. ¡'Madrid.-JuZgadO nÚID: 11 _ 19 Enero 1888_....... 45 =11 =111 :
12 lchguel Serrano Flores Barceloaa.-Juzgado numo 11•.•.•._ 16 Mayo 1888.. ••••.•• 45 - 1 U .
13 Rafael. Ru~ de la c;:uesta•......•.•....¡Sal~manca .•...: 19 Abril lS90......... 43 - 8 - 11; ~
14 Antonio Te.tlez y Nleto 1SeV¡}Ia.-Dls~ltode la Magdalena.. 11 Agosto 189()........ 43 - ,,- Hl. ;
15 Antonio Verger '7 Fabié...•••••••.._ Se.....i1la.-Distri{,o de la l\fagdalena_ 11 Septiembre 1&90. 43 - 3 - Ul ¡
16 AureUano Guglieri Arenas Granad3..-Distrito del Sagrario .;. f Marzo 18lJI......... 42 - 9 - 2& ;
17 Fe.rnando Ganzill'Otto y Ecbevarria•. Sevilla.-Distr1fo del Salvador•••••• 16 Octubre 1891_... 42 - 2 - U ¡
18 José Antonio y BeccrriL. ......•••.•.. IMadrid.-lmgado núm. 6.. ...•.••.• _ 21 Octnbre 1896-'... 37 - 3 - ~ 1
19 José l?aJrnálJ y B~le I:Btih·c~ona.--Juzgado. núm. 2..•••••••• 22 Abr!l 1897......... 36. - 8 - S',;
20 FranC1Sco de p. Rl\'es y Marti ,Madrul.-Juzgado numo 9••..••.•..•_ 2. Abnl 1897......... 36 - 3 - 6.
2l Ramón Ruix y Peralta.._ 1Granada.-Dmtrno del Salvador 24 Noviembre 1897. 36 - «- &.
2i AntC?Dio Agu~ y Mora )Madrid.-.Juzgado núm. l 25 Noviembre 1!97. 3~ - 1 - 5:,
23 Ennq~e ~ar~ de la Rosa Badajoz •.••........... 12 Febrero 1898...... 35 - 10 - ]S
24 .A~tonr:o Couoelro y ~a1es ¡Vjgo _ .••.•..•_ ! 1\l3yo UtS......... 35 - 7 - 26. .
25 VIcente Rey y Barreu"o.•.....•••••... ISanti3gl> _ I Mayo Ut8......... 35 - 7 - 18 :
26 José Paternina '7 Salinas_ ISan Sebastián ID Junio 1399......... 34 - 6 - lS .
~ Juan_ Infante y OI1iz : ¡Madrid.-Ju~ado ·núm. 16 _ 17 Enero 1900_..... 33 - 11 - 1~ ,
28 DOMingo Dor.este y Rodrigan ILas p;:'lmas ...•. ..• 19 Enero 1980_...... 33 - 11 - 1l :
29 J'Os~ Salvá y Moreno N!Ban:elona.--Juzgado núm. 9.......... 7 Julio 1900.......... 33 - 5 - 3,...:t Jose l\fo~no y Bueso !AJmeria.-Dislrito de Sa.n Sebastián.l29 O~ttJbre t9l}O...... 33 - 2 - 21 .

Tomás Riera y Sanz.........•••••••..N~Barcelona.-Juzgadonumo 5 6 DIciembre 1900... 33 - » - €,
32 Florencio Urioste y Taibo.••.••••._!La Coruña.-Distrito del Instituto.. 22 Febrero 1901_... 31 - 10 - 2S J
~ Pedro Río y Pérez ¡VaJladolid.-Distrito de la Plaza.... 2 Julio 1901... .•••.•• 3J - :) - 8 1
... Do IN' Es -- ~ I -... oa o avelra plDeu"O Luso 18 Enero 1902__••.•. 31 - 11 - IS
35 Ricardo Gówez y liarcía.......•....•. IMadrid.-Juzgado núm. 4 12 Febrero 1962_... 31 - 10 - 2D ;
36 Joaquin Argote y S:!gastume•...••... lMadrid.-Ju:zgado núm. 1 20 Agosto- 1902........ 31 - e - • ~
37 Guillermo Pérez Hen~ro...•.•••••..~¡r,ladr!d.-JuZ83donúm. 13....•.••._. 14 Noviembre 1904. 29 - 1 - l'
~ Bienvenido P3SCÓ Taf'rech....••••.~IBarcelona.--Juzgado núm. t......... 1 Enero 19&6_..... 28 - :Jo - • .
39 Rafael López Pando..•..........•.•..M lIadrid.--Jazgado núm. 20 _ 10 Julio 190&••....•.•• 1 27 - 5 - 2CJ '
40 A~ro Clavería ~lobet..•••.•••••••.... BarcelO!1~-Ju~~o núm. 12: .•..._ 17 No~!emhre 1906. ¡ 27 - t - 13 :
~l Jose Otero CalVlDO La Coruna.-Dútt'ltQ del Instimto_ G Abnl 1907•..•••••• · 26 - 8 - ~ .
ü Silverio Valls COmas _ Barcelona.-Jllzgado núm. 13 U Febrero 190!_... 25 - 10 - 18 ,
43 Manuel P02.:lIlCO Barranco Córdoba.-Dislrito de la Dereeha:.. 26 Enero -1910_..... 23 - 11 - ,,:
64 Francisco Higuera Bartolomé•.•.... Vitorla 10 Agosto 19]()_...... 23 - .. - 20 '
45 Miguel Casa~ San José _ Albacete 22 Agosto 1910........ 23 - ,,- •
~ Jnse Pasto,' López M B3rceloD3.--Juzgado núm. 3.•.••..... 22 Octubre 1910_.. 23 - 2 - 8
.7 Ramón Almoyna Iglesias ILa Comña.-Dislrito de la Audien- .

t cía 1:Marzo 1911_....... 22 - 16"- •. '.
Antonio Diaz Rodrígnez _¡CÓrdoba.-Distrlb> ::le la I::quierda. 22 Septiembre 19:11. 20 - 3 - •
José López del Castmo i:\fá!~gll.-·Distrjlo~e Santo Domingo. 9 Octubre :1913...... 20 - 2 - 2t
L.eandro Tarl":lgó Molgosa ¡Figueras _. J EJ1'e:tO l!n5..... •... 108 - 11 __o 29
J'OSé Me':in.. Rod:-íguez.. _ /Baeza 1 EDeI'o 1915._...... 108 - 11 - 2i
Cali:x.to GonzaJez García _ Huelva _ .. Diciembre 19t7_ 16 - • - 25
Pe<lro Alvarez Castel!anos y RaeL.!~drid.--J~ -tUÍID. 5 _ 19 Di.ciembre 1917_ 16·- » - 11
Magin Fernández.. Mallo...........••... '¡Gii6n.-Distrito de Occifeate........ 5 Mayo 1919......... H - 7 - 25
José 9rtuñ<> Llorca.............••••..•. Valen.cia.-Distrito ~el. Mar.....•.._ 9 Julio 1920.......... 13 - 6 - 21·
Cándido Garcl.a Cumaño..•.•••••••!. Madrld.--Juzgado num.. 10.........__ .1JI ~ero 1921_..... 12 - 11 - JI
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12 -lt - 11
12 -11 -10
12-11--
U - 11 -le
11 - 11 - 10
11-3-9
11 - 2 -10
n - J - 2G
10 -11 - 23
11) - 11 - 13

10 -.11 - 16
lO - 11 - i.
1O-II-t
lO - 8 - 23
10 - f -10
H)- ~-18

9 - lB - ~
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9- 5-14
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$- ~- f!
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7- 5- 5
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7 - -l -21
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1-2-11
7- 2- 5
~-I1- 7
e - 9 -12
e - 8 - ae - 7 - 26
el - 6 -20
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6 - 6 - ti
G - 5 - 2~
6- 5-23
6 - 5 -16
3 - 5 - »
6-3-2-1
R - 1 -17
6 - • - &
!t - t1 ~ 27
$ - 10 -12
!) - 8 -19
~ - 6 -1~
5-6-11
~ - 5 - I
S - 5- I

.5- 5- "5.- 5- ,
:, - 3 - 4
!) - 2 - 29
!) - 2 - 1:}
5 - t - 8
:)-1-4
"-11- 9
.. - lO - 5
4 - 9 - 25:
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3- 1-MI
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117
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-1 ,------1---..-
ó7 D. Julio Sáinz Marqués••••••••..•.••••••••.•Pamplona 120 Enero 1921 .
l)8 . ~nu~l Navarro G:in:.a ¡Murci:t.-Distrito de la CatedraL.:. 1 Junio 1880 .
D9 HllarlO Dago y SáJnz ·..••••...•••. ,Alealá de Henal"es..................•.••• ¡25 Enero 1921. .
60 Al:k>lfo Sirven! Garcis. _

I
·..t:t1encia.-Distrito de Serranos_•.• 14 Enero 1922 .

61 ..Dtlni~! Fe~oll Follan~......•."' ~lic8nte.-D~tri!o dt.'l ~~rte 14 Ene~o 1922 .
62 Santiago Calvo Lanaj3...••••••...•.._ Zaragot:a.-DlStrito d~l Pilal" \21 Septtembl"e 1922-

.. 63 José de l\tolinuevo Junoy ¡Orihnela 14 Octubre 1922~•..•
~ Antonio Escobar y Roklán 1Lérida · ·11 Diciemhre 1922.••
65 Manuel Priego Godoy Sevilla.-Distl'ito de San Vicente... 8 Enel'o 1923 : .
66 Juan María Ortiz Coronado Bilbm>.-Distrito del Cent..o........... 13 En~To 1923 .
6i .ñ'>:lquin ¡"lJIei"ks Garcia Jerez de la Frontera.-Distrito de

Santiago 14 Enero 1923_ ..
Luis ~IieghnG·neM,arUn~-COüde..•• Gl'1lnada..-Distrito del Cam¡>illo 24 En~!,t) 1923 .
Faustinl> Mato Montero Cuenca 36 Enero 1923 .
Salvador !larin Fel'Ter _ CasteI!ón 8 Abril 1923 .
Jesús AJf~irán Taboada Logroiio ..•_ 26 Ag·)sto 1923 ..
Anacleto Fernánde:& Qc.ejido '¡Y;tle.:cia.-Dn.-trito d-e San Vicente. 21 Ab:-R 11>22 .
Alfredo{) Caamaño Jo'erreiro _ Máíaga.-Distl'ito de la.Merced 29 Foe!>rero 192.f_..
Luis (iasque Perez ~via 6 MOsto 1924 ..
Francisco de la Iglesia Pinilla Biiooo.-Distrito del Haspita1 _... 7 Ag.)~to 1m .
Felipe Ortuño Louno Valeneia.-Distrito del Mar _..• 18 -4'"tJSt:> HI2L .
Nic~sio Indalecio Licares Barrien- ¡ . I .• I _ •

tos ¡Ahcan.e.-D!stnto del Sur 2~ Oct!lbre 192'¡ .
Enrique Cruz del B:¡rco _ .Jel:'M de la Froutera.-DIstriro de

I Sa l'l Migt!eL............................ 2S M"srro ! 925 .
Ju::m €omas y Gu.al"l ¡BarCCIO::la.-JuzgadO núm. 15....•..• 18 Mayo 19'2;> .
Fernando García Ho:.rsala. Zaragoza.-Distrito de $.;ln Pablo 2!) Junio 1~5 .
Nicolas Carrmo GsJlego lAviJa 10 Ago.)st') 1925 ..
José Torres Santos IMadrid.-Juz!"sdo núm. 8.............. 5 Ju}:o 1924 .
Pedro Pérez A}~so !Madl'id.-Juzgaco núm. 3 20 JnHo 1924 ..
Enrique Tan-asa Entr:unbas~"'Uas.. IToled() _ 1] O Abril 1. 926 .
Alfredo Suárez Inclán· ·· ··_IValJadolid.-Distrito de la Audien-

cia 14 AbrlI 1926 .
Germán Gonzákz Campo /Madrid.-Juzgado núm. t:L 26 Maro 1926.•.•••••.
José Maria López Ol"QZC() !Valeneia.-Jozgado núm. 4_ 26 Jul1a 1~6 .
Luis Miguel PllliS.••_ I¡Madrid.-Juzgado núm. 21 29 Julio 1926 .
Valentín Fernánde2 Alonso ~n 11 Ag.:)sro 1926 .
Adolfo Paseó Pi Murcia.-D:istrito- de San Juan....•. J7 Septiembre 1926-
l'oribio Diez Beit~ ~ ValladoUd.-D~tritode la llla.zl1 20 Octubre 192&...•..
José F~ándiz Pinedo _ Tarragona 26 Oc1"Jbre 1926_ ..
Junn Angel Mor Ainsa _ Tortosa 25 En.ero 1927_•.•••.
Luis Aranda La...nata _ Vigo.-.!uzgado núm. 2 20 Mar:.., HJ27._ ..
Anieeto Boco5 de Prancisco ,SOria 23 Ab<l¿ 1927•••••••••
Manuel Pérez DamiáD ' _lAntequera G Ma10 1921 ..
Antonio Sanz Dranguet. IGetafe ; 11 Junio 1927•••••••••
Antonio Car'~na Lóp.ez•.••_ lMála~a.-DistritQ ,de la Alameda !~ JlIn~ 192! ..
JuaD López Z&fra _.San Roque 22 Jun~o 1~' ..
Alfredo Bárcena Llo.ente iAlcin 23 JunÍo 1~7 ..
José Maria. Cortázar y Ventosa _ICórdoba.-Dislrito de Ja bqnierds. ~ Julio 19"27 .
Antonio Martin Carrero 1Córdoblt.-mstrito de la Del"tth3 9 Julio 1927 ..
Al!tOllio Yiñez Arroyo M:ldrid.-JtIZl3do núm. 2 -. 15 Julio 1927 ..
JmC Gómez Rodriguez.........•...•.•• ¡Sanlúear de Bal'rarne-dlt..... 1 AgC'Sto 1927~ ..
Manuel Vives LasielTa ·

1

Bilbao.-Distrito del Ensanche 30 Agosto 19201.....•..
lu~tODio Femández Giró E.SpiD()$S. Oviedo 16 MaM:o 1925 .
José Gregorio Acosta Albero•..•••.•• BareeloDl!l.-JuZgsrlo nf.m. 7 28 Juli4) í926 ..
Gonzalo Fernánck% EsPinar lPalma.-Di..trito de l~ Calflir31...... 9 Agosto 1926 .
Ramón Hernández Rniz Ciudad ROdriRO \17 Febrero 1928 .
Inocencio Sánehez SáDchez ·.IGranada.-Distrit? dei Campillc.... 12 Abril 192~ .
Ja-sé Ginovés Mat'oto ~ Huesca 12 Junio 1928.•..•••••
Andrés López Maron Ponte~dra 20 Junio 1928 .
Lui~ Eseobioo Andraca _ Santander.-Distrito del Qcst!' 2J Julio 1928 .
Miguel Cañones Quesada Granada.-Dislrito del salvador.. ··126 Julio 192&..•.•••••.
Benito Solis Escudero _ Valladol.id.-Distrito de la Audien-

cia 2S Juno 1928 .
Joaquin Calvo Angé Reus 23 Julio 1928 .
Liberalo Chuliá y Mora VaJeneia.-Juzgado nÚID. 6 23 Julio 1926 .
Miguel Alvuez :Montesinos _ITalavet':t de la Rein2................... 2 Octubre ]928 f
José Ortiz López !Jaén '''_' ¡19 Octubre 1923 .
Vicente Romero Rato.•.....••••.•.•.•. Gerona 23 Noviembre 19"28.
Francisco Sena Ovejero ~••._ Cartagena ¡27 !l'ooviembre 1928.
Antoni'O Gómez Paraiso Las Palmas.-Distrito de Vegueta._ 23 Enero 1929 ..
Emilio Ca'rrnsc:osa Ortega Milap.-Djstrito de la Mer<:ed. 15 Octubre 1927 ..
Abelardo Hernández PiñueJa. ••.••_ Cáeeres 7 Ent'I'Q 1929 ..
Mariano Pujad:rs pñm _ !BaretlOna.-JnzgadO núm. 10 _.•. 11 :Marzo 1929._••••.
Francisco Castro Artime.< _ Ma-drid.-Jnzgado núm. 18

1

29 Abril 1929 ..
Miguel L10mpart y Santandréu Sevilln.-Distrito de San Roman.... 9 Dicioembre 1929_.
Dom.i:n;ro José Rodrigan Gallego_,Bilbao.-]uzgado núm. 4............... 8 Mayo 1930 .
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D. Pabl~ Miral!es Prats•••.••.••.•..••••••. ~Iálap,.a.-Distrito .de la Alam2d3 .•• ¡:28 Junio 1930 .
EV8rlSto Cejador Mateo..•.•••••••••••• San Sebastián.-Juzgado u'.Ím. 2.... 1 May'O 1929••••..•••
Ramón 1I1enendez .llrrorán•••••._ ¡Cádi2 16 Enero 1931._•.••••

. J-osé M~na Aznar•..•. : _. ¡Barcelona.-Juzs:;:do nÚIn. 4•.••••••. 20 Enero 1931._·...•..
José LUlS Heredero Perez..••.•••.••• !Cartagena •.......•••..•••.•.•...••..•.•••. 20 Enero 1931 .
José Gómez de la Torre y ·Villa. .•• IPamplona ~ ..••••.••••. 2~ Enero 1931._••••••
Aure!io Burgos· Cruzado ¡Gij6n.-Distrito de Oriente.•••.•_..• 22 Noviembre 1928.
,Martín Escal2:a Olavar:¡-ja•••....•.••.•• :Ciud:ad Real............. 6 Febrero 1931__ ••
Acisclo Torrecilla Perea.•• u •••••••_.' Orense 7 Febrero 1931.••_
Artu~{) Va!divieso Vill"'r ,: Sll.nta.nder.-Dislri~. del ~tc 10 I-:eb.rero ')1931 ..
Ram_ro Lopez Rodnguez Madnd.-Juzgado numo 19_..••••••. 31 ~Ui)o 1928.••••.•••
.An.ton~c:' G-c'!1zál~z CastelL I Laja : :- 121 Agos.to 1931. ..
Jo~é C~ u:¡; G}~rcla· .. ···•••··· IMadrl.d.-JUZgado mIm.. 14_......... 4 5,ept.Iembre 1931.
Juan Cruz \.llluentlas y R'Odnguez. Barce,o-na.-Jazgado numo !L.....••••. 17 NovIembre 1929.•
Jua~ Bn..:.~cs y vives··: ·· IB~rce¡ona.-:-J~zgadonfun..16...: ¡25 Septiembre ~931.
E~rIqu.~ li~~na l'rlaze,tti....•._ ~lalaga:-DIs~r1t? de S:I.01o Domln~o 1-:7 Feb1"e:l"O 193~ .•._
Edua¡'l~o \a:z:quez LOjJcz _ Almerla.-DIstnto de la AudiencIa.. :&O Febrero 1932.•.•_
Vicente Lizsndre ~iaico Za~oza.-DistI"itode San Pablo_o / ¡Marzo 1932.•••.•_
Francisco )Íartinez Fontsere..•_••.• Hueha ¡6 Mayo 1932.•.••••••
Juiio Ho:.lríguez ~ieyi'e _ Avilés _ 13 Agosto 1932.••..•••
Je~ü:s t.laría Gil y Ruíz Burgos •.._ 20 Diciembre 1932_
Nicolis Cortes García· .••••.•:..•.••-.I.:\iadrid.-Juzgado núm. 15..•••.•••••. 11 May-o lS33...•••.••
Ce5áreo Eire Santalla...........•••.•.. ¡Algeciras 22 Julio 19J3......••.•
Ernesto Calv'O .Fernández Zamol''3. 29 Julio 1933 .
Pedro Núñez Girón 1Cl'idiz • •••.• .••. ..• 3 Agosto 1933.•.•.•-
Manuel GÓ¡ue:z de Parada ¡Alcoy ~.......................... 7 Agosto 1933 ..
Carlos Fernández ,Miranda yEsca. i

lada !Guadix 12 Agosto 1933.••..•_
MariaD"O Pérez Peinfldo IPllert<> de Santa María _ ..• 26 Nuviemhre 1933••
Enrique Clanana Yarín Guadal::ljara ••••••••••••• 4 Diciembi'e 1933_

DE CA1'EGOni~ DE ASCEXSO

~3 - 6'- t
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2 - 11 - 10
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2 - 10 - 26
2 - 10 - 23
2 - 1Et - 22
2 - 10 - 19
2- ~- 7
2 - 4 - 2!J
2 - 3 - 27
2 - 3 - 2(
2- 3- 6
1-10 - 14
1 - lO - 17
1 - 9 - 2-1
1 - 7 - ~.')
1- 4-18
1-:0-11

JI 7 - 2-(}
~ 5 - 9
]) 5 - 2
1) 4 - 28

. JI 4 - 24

JI 4 - 19
~ 1- á
JI :1- - 27

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14:
15
11}
17
18
19
20
tI--23
M
25
26
%T
28
29
3()

31
32
33
M.~
M
31
38
39
"0
~l

U
~
lI¿.

D. Rafael Hernández Valencia _, Or(ltava 11 Ag<>sto 1880.•••.•••
Rol~n ~rat:s Ras.p.all ¡Villairanca del Panadés 2.'> Enero 1386..•••.•_
J~se .P.riEto GOúzaiez··················· 1~elanlWa 12 Octubre 1888 _
DI0J:llSlO Pa.tras y Sed.as····· ....~:·_I'Utrer.'l •••_................................. 4 Febrero 1892 _.
Fernando Gil y Martinez de ValleJO. Mana-eor 11 Junio 1898...•.•.••
Jeremias. Pastor P~rez _!ElCboe-. 1 J1!n~o 1900...•••.•.•
Rafael Siles Eenal'Ides..............••• Alcallla ReaL 30 Dlclembre 1902_.
Joaquín Liná..s de Torrent ,Santa C1',)Ioma de Farnés 16 Septiemhre 1903.
Fernando Curvelo Medina. ••••••.••.• San Cristóbal de la Laguna 12 Abril 1904......•.•.
Julio Nielo d-e la Fuente Quintanar de la Orden........ •.•.•••. 5 Febrero 1903 _.
Angel Alons$ Hernández Aranda de Duero 17 F-ebrero 1!H}lS..•_.
Manuel Rodriguez Vera.. .••••..•..••.• :lo 26 A....@sto 1910•••.••_
Rafael Cámar;1 Ro-dríguez La C.'lrolina••._ ~.. 2 Enero llUl. .
Primitivo Cubero Rabanillo Ponferrada 19 Junio 1911•••..•_
Ed~ardo Tejada Garcia....•.•...•.••.• ¡Játiba ~ }Iarzo 1914)...•.._.
Jesus Cadenas y Cadenas Almendrale¡o _............ ,Octubre 1918....• ,
JoH'!, I'sid~ Do~ingue2 Catalán !Andúj 9r'••••.••••••..••••••••; ••••••••••••••• 2,1 Diciemi.Jre 1918_
Santiago VlScarn Moragas San Felm del Llobrega~•.•..•••..••.. 2-1 Enero 192{).•••.._
Julio Ruiz Torres ·•·•·•·.. Sant<>ña 9 Julio 1t.20.•••••.•••

1

Cánd;ido Pesqlrer3 St'!iola. ••••····.··I}guaJada _ 21 Julio 1920" .
El'al'lsto CasRdo Godo ¡farrasa 19 Enero 1921. _
.~tonlo Lora y Bsco ·San Fernando•••••••.•_ 27 Enero 1921 _
José Ballestcr Tormo jeandía ••._ ~........... 1 Abril 1~l20 1
Enrique La!agtma A:r.cón ·)IdPla 15 Diciemhre 1921_
Ju~n Jos.é (y~O!':z ~~:uenco ¡Uelli.!1 : 29 Mayo H22•..•.•••. I

Jaime Fcrn~[Idtz :NI)'\; 03 · •. · •••• ···1Tetuan · ••••• ,13 Octubre 1922 _
FrancisC'O S.Í11c!jez: Escobar ¡Vélez-MáIsga •.••.•_...................... 8 Diciemore 1922_.
Andrés Ga;lego :\lartin_ ¡Valls ~ 26 Enero 1922 _
GaLino lJ,jl>arri :'oh1.teos...•....••.•..• !Mérida __••••••••••••.••....•••• 13 Enero 1922.•••.._
ISill:l'Cl I~na¡"I:O S~r¡5lay_ -lOSuna 14 Agosto 1923 .
José ~aria Priego \.Jodoy 'Castuera -••• 2t Agosto 1924•..•.._
José &.}'(.'"S Benita !Arcos de la Frontera 27 Julio 1:l23 .
Teodosio Grtj;orio Aznar Fort~s 'G!'t.no!len 24 Febrero 1923•..•_
Jose Fernánuez Diaz 'Gue:-nica _ 28 Agosto 1924 _••.
M.artln ~ruro Arro.)·o ~.· ;Y.ar:os 9 Mano 1921..: _.
Angel ~1:::rtin Casado !\"~.;n 30 Diciembre 1924_
lQSé Benavides Var~ _'''aIdepeñns •.._ 12 Agosto 1924...•••_
Andrés de CllStro Vázqnez :La ?a,lma _•...•.•_ 30 Julio 1925 .
José llirH Catalá

I
ITO!;)!>3. 11 Octubre 1925 _

Emilio Vúc:úno Hemández La Roda 122 Octubre 1925._.•.
AUl"Oeyjo Fenánclcz: Escribá ,Onteniente ••._ !28 Enero 1.9.26•••..•_
Luis ~1Restre Ibáiiet Lin~res 1 Fe~re!'o 19~6.•..••
Justo Lóprz }1cndizábal _iC,ala1.ayud _••••••••••••••••• 18 Ot'tubre 1924 _
Joa-auin, CQ.~ay Co~:g .!Pll:!5'E!lIcia .,.,.~., I 7 AsostQ 1924 ¡

53- 4 - 19
41-11 - »
45 - 2 - 18
41 - 10 - 26
32 - 11 ~ 27
33 - 6 - 29
31 - Jo - lO

3O-3-H
29 - 8 - 15
25 - 10 - 25
25 - 10 - 13
22- 4 - 4
~»2 - 11 - 29
22-5-11
17 - 7 - 25
15 - 2 - 23
15 - ]) - 6
13 - 11 - 5
13 - 5 - 21
13 - 5 - 9
12 -11 - 12
12 - 1"1 - ·1
12 - 7 - 25
12 - JI - 16
11- 7- 1
11 - 2 - 11
11 - 11 - 201
11-6-14
10 - 4 - 28..
10 - 4 - 18
9- 4 - 1
9 - 3 - 18
9 - 2 - 24
9- 2 - 9
9- :l- •
9 - ]J - 1
8- 6 - 9
6- 5- 1
g - 2 -15
8- 2-10
7-11-oC
7-11-.
'-16 - 24
7- 9 - ,
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SERVICIO EN,
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l-:Hi-20
l-lH-J4.
1 - 10 - 11
1 -10 - 6
1 - f; - 16
1 - b -- 1;;
1 - ~ - 13
1- 4 - 7
1 - 2 -10:
1 - 1 - lti
~ 10 - 17
)) - 1/} - ti
JI 5 - .l
JI ;) - 3
.»-r.-J

FECHA
DE LA POSESIÓN

E.'i LA.

JUZGADO

EN QUE SIR\"EN
No~mRES y APEL:'·IDOS

tí;
Si
fL~

Q!j

lOO
101
!O:.:
10:;
104
100 ¡

I
106 ¡
107 ¡
108' !
109 1
110 :
III :
112
lIS
114
115
lll}
il7
118
119

Ir~1l.eNI
~o 1

Ofdell I
1 CATEGORÍA ¡AliOs. YoSl'B. Dtac.

-!-------- I I
..= tD. Fl . r_']' P ill"'- lo - '" &... 19<)6· 7 ~ 2S-.. orenClO ~L.:l 10 arr 9. .~unez""'1 cana •••.... J ~ostQ _ ...••.•• - ~-

46 Ce!'>áreo Eire Santalla X'Ú'ya ,27 Julio 1926.......... 7 - 5 - 3
47 Fulgencio Lin~res PiOllT 1Llerena _ 31 JuliQ 1925.......... 7 - 5 - 1.
48 Rk.ardo Orti }1arli.. 1Callosa de Ensarriá..................... 1 Agosto 1926........ 7 - S - :t
49 A1f.ODSO Emperador Félez.....•••••..• !Cervera 2 Agosto 1926........ 7 - 4 - 29-
ro Emilio Bená~r Siero /Sagunto 20 Agosto 1924........ 7 - 4 - la
(jI Cándido Arregui portolés 1Sanlúcar la ).{a:)"or.. 4 Septiembre 192:j. 7 - 3 - 27
52 Juan Sanz Egaña...•.........•.....••• _. ,}{edina -de Rfoseco 24 Sc;>tiembre 1926.1 7 - 3 - 7
li-3 José Gironés PQnt (\iula ..~ I19 Oc:tl!hre 1926 1 7 - 2 - 17
54 Teótico Prado de la GueIT~ IToI'I'i}os " :22 E!1ero 1923 1 7 - 1 - 2
lió Bienvenido Pén:z Rojas '\CUéllar , 4 D. ickmbre 192(; 1 7 - :D - 28
W Federico Barrachina Izquierdo-.•... EcUa 127 Diciemhre 1926.•. 1 7 - :D - 5
57 Pascual Candela Polo L:t AlmUnia ¡! 13 )1::rzo 1927 1 6 - n - 13
58 Gas.par $antiuste .(le la T'Oi're ¡Aracena . 4 A~ril 1927 I 6 - 8 - 27
S9 Julián Ruiz de Rivas 1T.ru.:iIlo 14 Jul~o 1927 ·.1 6 - 5 - 18
60 Carlos ::>luñiz Suárez !Almodóvzr del Campo...•••......•..•• 23 Julio 1:127 , 6 - 5 - 8
61 JAn~e~\IAs!raBy M3Itpín.ez de Baiios ¡T

1
arazona ~ 's,\r:;OSt.iO l

l
927·

1
.(:)::.: 6 - 4 - 25

62 ose . ana ern crez ! nca ••. •.• ....•.. <:p lem:J:-e ./•.. ¡ 6 - :~ - 26
6.~ Angel ROlT~ro del Ca~tiUo :Or,gaz ,12 Septi'imbre 1::27! 6 - 3 - 19
M FranciSilo Cla"ero :\lerino.....•...•••. iC<Jbra ¡12:¿ Julio 19~j•......... ¡ 5 - 11 - 2
65 Tertulino Fernández Cas¡;¡s .'I·Benavente 2 Ahril 1~23 i 5 - ;.; - 29
66 José Aparido Mo¡·ales ,,~¡otril 125 Agosto 1923 ; 5 - 4 - 7.
67 Jos~ ~arC:ía Voarela y Lópcz de Ar-l. . 1'> ..: r,'}f': l

gue,a :No~a ,_8 Ab,,1 1w_,)•••••..•. ! 5 - 3 - 11
63 Jesús Fuentes No:ra iBd:!guer 1 4 Octubre 1921.: ; ~ - :2 - 28
69 Celestino Valle u,strHIón 1L!:lncs /30 Novle"-ffike Ell:;_ ¡ ;) - 1 - 1
7u Hípólito Codesido Silva !G~ndes~ 11 njci~;nb:-c 1928 ¡ 5 - " - 8
71 Facundo Goy Alo:lso \=~·hrchena _ i10 Enero 1929 ; -1 - 11 - 21
n EUSofbio Pinedo R}drimIez.. ¡A!:::-añiz 130 En.erol!129 ! 4 - t:l - .2
73 Franciseo Alesre :'IIartine2....•....•.. I~1crón ,1;') Fcbl"rI'l) 1!}:¿9...•. : <l - 10 - 4
74 Franc!sco :\Ienae Pallás·· ··:Ofot , :;:; ~ja'yO 1f;~9 1 4 - S - »
"¡~ FranCISCO lrache1a l\lasccrt IJaca H ! 2 P.bril 192~3_ ' .. - 6 - 2
7j; Anastasio Gago Vázquez IRcnd:l · 1 '!. Julio g29 ..1 ,,- 6 - Jo

7i Emii!ano Corral Fernánc:ez ¡H~,;"'o :~S J:.;110 19:.:9 1, 4 - 5 -- 4
78 Cándido Mola· Fue nbes ;CoI3horra ¡ 4, Scplier.üm~ 19~;'. 4 - 3 - 27
'i!-) José de Lara Catnlá :ü:nnona !H ()ctu~jre 1929 : 4 - 2 -:1
8(1 M¡¡nuel de Lis V:Fela · .. ··.Briviesca ·.•• 1 7 Octubr~ 1928 ¡ <1 - l> -"J
81 Franc'¡sco Bueno :.-.foreno I>Olorcs : 7 Dicicmhr-c 1U:;7 ! 4 - :& - 1

82 Antonio Bonafüx y de Amezúa Fe:-nanGu POQ !'12 Enc!'o 19:W ¡' 3 - 11. - ,
S:i Antonio SestelIo Gayoso \Túy 5 Fcbi"cro 1~30...... 3 - 10 -!J
84 Pahlo lJ'U1fste de Diego. ;l.H:erla 1 Junio 1iI2S......... 3 - 7 - 14
Sá Luí .. Bcn:1\irlez .'\cero ·Esl'dla !H .):Ilio 1!l~(j.......... 3 7 - 12
Bü Juan Anfon!'O Bur;:os Sánchez ·Z:>:ra ! 1 J¡¡llo 1!130..........:: {} - »
87 Cm'los Seguí B()di. ~.hllres3 1 5 .hmio 1'.,29.. R .J. - 4
SS And;-{·s Amo Bayón !~!;::nz;?:l~res ; :~ Dic~cr.~kc 19:10... 3 ,,- :¿fJ
8U l\I:1nucl Balle:o;leros A"ilé:; ···..•• ;Tullela 131 Ener-ü 1(l~1. ..I 'l - i.1 - 1
9U JO'i~ P3rej~s C~n-ant~ .. ·:··· ··.····iAldz::lr de S~;¡ Ju::m ¡ 1 Feb'~l"() H131 : 2 11 - »
UI EdllarC!o. Fi';.mmde7. Esplnar.. · !C~r::l\':Jca 111 Fd)l'C") 19;}1. ¡ 2 Ji) - 1&
92 J~:~.n n.alO \Icenle..; i!flllruastro ! :;\ :-'iayo 1~~1 ¡ 2 - 7 - ~l
9:$ Ft:ax J:ib<ito Candt:I~ :TGro 'p; :,Ia"o 1\)31 ' ~ - .; - l!
9·., l~iclro. Sorli ~~ore~:w ]V:!:r:ldSC(!a i:n :,.i::l}'.J l!):H ( :1 - 7 - r.
~~) Pnrfil"¡O Ga¡-c.a Gorncz !'I~>ndoñedo _! 5 Junio l!J:)j j :.~ - {) - ~?6

José :\1aria Gin{'s :\fes{'guer-· ~Be!münlc ! ~J .l~¡nio l!J:H : 2 - J -- ~3
Luili F<1cal :\llIñi7..• ·· •• · · •••••• :F~Jsct !31 Ago"to 1!J:~1........ ~ - l. - 1
1tigml Valls ~brill··· I~Jf)ti¡¡a del P:.Ibnca ¡ 2 Scpliullh.e 1931. 2 - :: - 29
rermmrlo \"ar~as Gll'Hendiain ¡Cieza :30 Octubre 1~31.. ; ::l - :.! - 2
Luio; (".arIos Fern~ín'lez NÓV03 L~r:1chc j14 Enero 19:~~........• : 1 - U - 17
Valeriana :\iartin "rartin ;As!orga I]!) EI~c..) 1932 ' 1 - 11 - 12
R;:¡mó;¡ Sant3Jó y Yillar Betanzos 121 Enc~o 19:12 .' 1 - 1 í - 10
Ben ito "':cente Carrpillo :.) ! - - I 1"')<) '1 - 11; ~ 2'",. . ···• .•. •···· •• :1 an:::::::. , j ;) t"o}:·Ci'O J., : _\JO

Angel Vera Folaché· ·......•.• ·Bfjar 110 Fl·j}n·r() !!?:~::!...... 1 - 1;) - 21.
Ramón Ricardo. Chautrero Rodri., •. j

guez •.. ···· ···.· ··· ·••. \n-ero .. _ ,·11 Febrcro 1)32 .
Car1l>s Gareia Loínar ¡Sab3dell ~ 1 j Febrero 1932 !

JoaqlJfn Ram05 Sour,nill'O' ¡BaZa 120 Febrero 1932 ¡
Angel P-ernánde¡ Tora!.. La BisbaJ _ 2& Febrero 1932 1
HiP.ó!ito Su.:\re:r:: Fernández· ....•••·•• i.Guia 15 Jun!~ 19~2 j'

EmdlO }IarLa 5olL.. Ep,rros.. ·.•.•.••.. lTorrelneg.a 16 JUnIQ 1932 ..
Ben1ardino Hidalgo Caban.illas Tol:1na 18 Julio 1932......•.•.
Ramiro Garcia Gostalago Monforle 7 Febrero 1931. .
José .Maria Rodriguez COrraL•••••_ Cmta 21 Octubra 1932...•..
FeHciall() MarUnez: Pereiro••••••••._ Huérca.'...()vera 15 Noviembre 1932..
José Gal"cia AseDjo ¡Sigiienza 13 Febrero 1933 ..
JO'Sé Lasaletta csnovas _ ¡Vieh 13 F>ebrero 1933 .
ManDeI Orozoo Benitez.•.•.•••••••••.. Segorbe 26 Julio 1933 .
Luis Márque¡ Azeárate A~alo _ •••••.•.••• L ••••• 28 Julio 1933...•..••••
:Manuel de. ~ Cl!ev.a ~ Galle.mt. !.,~ ~ .".~..1 !.l!..".• 29 J.ulio 1933 .
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' .. NOMBRES Y APELLIDOS
JUZGADO

EN QUE SIRVEN

FECHA
DE LA. POSESIÓN

EN LA

CATEGORÍA.

TIEMPO
EFECTIVO D8
SERVICIO EN

- LA CATEGoRÍA

AJlos. Mése& Día&.

;) - 2
4 - 26
4 - 22
4 - 19
4 - 19
4 - 17
4 - 17
4 la
-1 9
4 - 8
4 - 8
4 - 8
4 - 1
4 - 2
3 - 9

JI - 17

.-------------. i ------

D. Antonio Trillo Urquiza•..•.••••••••.. /.adrón 04•••••••••• 129 Julio U33.....•.•.. 1 »
lldefol1so Rebollo> Dicenta.•••••••••••¡Va~cnc:ia de Alcánt.ara.................. 5 Agesto 1933.••.•••. ' »
Ju~n Martin ~ombrero La B<:ñeza. .....•.... ....•••••..•..• .•.. 9 Agosto 1933 H P
LuIS :\1.- de fUlWS y Galarza.•.••._¡ Valverde del Camino........•.•.•.••.• 12 A<;05tO l!l;;3_...... •
Luis' :i31azar )Iartíni:z..•.: ! Burgo de Osma...•.........•.•••.•.••••.• 12 A~osto 19S3._..... :.
Carlos. Roda .Mend.o-~: ¡~'l?Ia. ~TUZ de la Palma :. 14 Agosto 1~.~~........ D

Anton~o :\leoJ.lla GarlJo ¡~'.~cnon ! -1 Agcn;.o 19~........ B

José 1 emel Crespo_ 1Corla _ 16 Agosto 1933........ »
Dantián Pascual CUihldo Vera 22 Agosto 1~33........ »
José $ierra y Mier ~ IDon Denito 23 Agosto 1933........ il

Anton~o Ji~é~ez .R.aclirez.........•.• !Baena 123 Agoslo 1933 _.. »
A~toD1() Dla:.:·ZQilta ). Rarnos ¡Estepa :.;3 Agosto 1933........ lt

ADures Sierna Valverde•.............•• ll~ucma .............••..•.........•..•...... 24 Agosto 1933........ »
José Anfoniú Aparici-o Domínguu.! 1)cnia 29 Agosto 193:L _.. •
Antonio EscoLar Fernández~ ;.• l1..a UnióD.. ......•...•....................... 22 Septiembre 1933. 11

Carmelo :\IOlin.S Sopesens \BOi.ja .••••.•••••••••.•••.••.....•••••.•. 14 DicieJIilir-e 1933_ il

DE CATEGOIUA DE. &."TRADA
[

1 D. N
J
ic~~ ~tl;:tIOcolbR.oata·d.~uez· I!:ali~ .; : 15 Marzo 1871......... ~~=29 =1~

2 t "~tt: .a~.¡ 10. e ,. le. -.lorre· .. ·•· ..•.. i·':"uhr;Jn~{) ,2
0

~),ctubtre1S818~7····-1 48 ~ 19
3- -... las arC12 Jarcia .:.u .af;un ........•.....•.... ~..................... ..ges o 1 -. -
• Carlos Cadavieco LóPez -

I
'I~unrca j22 Junio 1S86 j ·H - 6 - 8

Ú Ro~elio _La/!10ra. Msl'tine:.i: Coce~.taina j!~ A~o;;to 18S3 j 46 - -1 - 17
6 Jase Pena Gonzalez _i Arcludona 1 3 Diciembre 1891_ 1 42 - l) --¿¡
'i ~c B.~~no!i:l wruas.· · 1Carh~liino ·.·; 1 ~ N'?~iembre 18~L ,. 33!1g = 1 - 27
8 Cé:>ar Ahar'ez y Alonso , A.llarlZ 11 Djcjem~9~ 1~94._ I 36 _ .9

6
=~~

1~ ~~~~t\l~~~~iJ~a G~a:~~t:::::::: ::::::¡lli:~~l;;d;' .::.-~::::~::::::::::::~::::::: :::::i 2; ~~~~~01 1~9i:·.::::! 3á - 4 - 7
11 ~gtD:O llort;s ~a.lIero _I~c~l.ona 12 ~ne:-(} 1900••.••••_1 33':'- 11 - 10
12 Leopo.uo RUlZ Ranurcz C::nJayar 7 Sep.l1:.mbre 1900., 32 - 3 - 20
13 Mateo St."rra )lol"~nt···· ..···••.. ·· .. ·_.I!\:o\·elda 11 l?ic:emb,e 1902"'1 30 - 11 - 19

. 14 Ped/"O Mancebo Clladrndo._ :}..1mansa _........................... 2 Enero 1903 _.1 30 - 11 - ~J
15 Heliodol'O Harbach.:mo AIvares _1 Cardón de los Condes................. 9 Julio 19G1. : 30 - 4 - 7
16 Narciso Heyes Rodríguez _ _IYelde 6 Mayo 1908 1 25 - 7 - 24
17 Julián Diez Pérez _lpeiid.randa de Bracamonte..•....•..•. 27 Octubre 190-8 _., 25 - 2 - 3
18 Usar del PoZ() y Cristóbal..••••••·-l.llonóvar _ .•..••..................... :H Diciembre 1908_1 ~ - » - 6
19 Eusebio Coroago Feraimdez··•••. ·;··Futnte de Cantos 23 Abril 1909......... ~.¡ - 8 - 7
JO Jerónimo Garci.:a Garcia.. · _ITorreote _.............................. 6 Yayo 1909 ! 24 - 7 - 24
21 . Enrique Saenz InCante Granadilla _.....•....... 16 Diciembre 1909._; ~4. - ~ - 11
!2 J-osé ::>alva López 1Aren}"s de Mar _.•••_ I 4 Julio 1910...•....... I

I
23 - 5 - 26

%3 Miguel Polaino GiL·._ ..• ·_._.•.· .••.••1Gazorla _ 27 &ptiernhre 1911. 22 - 3 - 4
24 Juan de Dial> Gonz.ález Yar-tin -iVitigudino _........................... 8 ),I::;yo 1913.......•. ! 20 - 7 - 22
25 Rodrigo Guarch y Guartil - ¡Vinaroz 12 MaJO' 1913......•••

1
' 20 - 7 - l,s

26 Antonio Eguh'al' Guis.asola·· _il'oia de Laviana. 19 Juli.o 1913.......... 2U - 5- 11
27 Pedro ~Ial·ce!o Xúñez NÚDcz_ ..•.._.¡ tecla 17 Enero 1914 _¡ 19 - 11 - 13
28 F3U5>t~ del Cal~n G~~rnal y Toda l?~l~aiia ...••.•.•_........................... ! DiciembrE!. 1914_. 19 - » - Z7
29 FranciSco Co 01)/3 mer , ¡ /na 1:1 Mayo 191a 113 - 7 - 15F ":\.11.1 1 P' I • • • _. ••••• ••••••••••••••• ••• •••••••••• • . '.:." ••• • • 1S _ 4 - 26
30 ranCIsI;O: fJ.r~A:.J:. ereL ¡Enguera ••.._........ 4 Agosto 1~1Ó)....... O
31 a&<lnanu Lopez oa5 _ _ '~lvn'oro 111 Fehrero 1916 17 - 10 - 2Cipr"ano:\larlinlYendozlI,sanchez. l ' l •••••• _ lA 1916"'- 17- 4-16
32 • 4 .' .::: l' iJujalance 1.. gosto • ......•
33 Diyo Puga Anares ~>'amuute 25 A""JS.to 191G . 17 - -4 - .:)

1.'rinit1a - Ca 'lelo Martinez I - ••••••••• 2'7 c-:'? t'- b 19i·6. 17 - 3 - 3
34: . u . s , . "''''''''-j VUle..·:Ut ..._................................ J«::p lem r~ ...
35 Jose J~:lzusta '! lieraza··.. ···········-,:diranda de Ebro 12 Enero UU/ _ 16 - 11 - J.7
36 Euge~lIo R?d':l.s;uez Ca~· ..··········1 CastrQpol .._ 11 Fe~rero 1916._.. 1~ - 10 - 10
:n DUln. ngo G.amo Barbelt() 1 Carballo •__ ••• .•.. 11 Fel>re.o 1916...... l~ - 8 - »
38 Aníbal Vidal Rh'~ra-..·• •••··•• l:'\;ul~ _ 13 ~ayo 1918......... 1.5 - 7 - 17
39 R.af~1 Lagt: Pereu·~ _: Priego <Córdoba) _............ 8 Febrero 1919_... 14 - 10 - 22
co Jose de Unbe y Rivera :Posadas _ 12 :Mano 1919...••_ a - 9 - 15
Ü ~~.~~to ..~~ella urna ¡Corcubión 17 Marzo 1919••••.._ . 14 - 9 - 13
~ fu.eban \¡Ha Moreno··················.Uancha ReaL 27 M$rzo 1919 _ 1.. - 9 - 3
43 Isidro ~Iarccr Picol:). ···········liTendrelJ _ 12 Abril 1919......... H - 8 - 19
4' ·Paalo Gómez Fr¡¡ncés· .. •·••••· ..•· .. ··'Lucena del Cid 28 Julio 1919 14- ;) - 2
45 Cayeta/l"O r'eHpe Trillo Rodríguez.. Ncgreira •••_•••••_............ .••.•.••..• 2 Junio 1919•.._..... H - 4 - 26
46 José Cuevas Trilla••.•...•..••..•..•..•_ Ledesl::¡a ••._ 11 SeJ>ticmbre 191~. 14 - 3 - 19
4:7 Mcdeslo Santiago Campo' Fernnn- .

de:z: Olmedo •••_ ...•••••••••••••_ 17 Septiembre 1919'1· 1-& - :1 - 13
U.b31do Rivas M3.l'tiu~•.•.••.. _ _. Ordeiles •••_ ••_ _ 20 Marzo 1920 _ 13 - 9 - le
~'Stín Alvarcz y de Rivas_ ¡llIescas •••_ _ .••••••••••••_. 3 MaJO 1920•.••••••• i 13 - 7 - 21
F.ra.n(:isco Verdioer y Veluier.•._ (Picrlr::iliuena .••.•_ _._•••..••.•••.•• 118 :\t.ayo 1920....._.. 13 - 7 - 1'2
Ca¡-los Torres Villac _.••... ; Carlet _ .......••••..••••..••••••.•••..••. 27 Mayo 1920......... -«J.. - 7 - 3
Aurelio Velasco rle Juana Altn3l1én ••_._.••••••_••••••_........... 1 Agosto 1"920....... 13 - 4 - 29
Lorenzo Sarmiento Ramos•••••._ .•. ;Ve.gara ........•.••••_ ..•.•••.•••...••.... 29 Octubre 1920..._ 13 - 2 - 1
Antonio :Ferrándiz Sin..i:n1- _.: .-\.lb.:¡;jda. .•_................................. 6 NO'oiembre 1920.. 13 - 1 - 4
ltbxi¡nino BaJl:oa O.ieda..•••••••.•••••.. ¡LaI"edo •••_.•..•••••••••••.•••••••_.~...... 10 Diciembre 1920_ 13 - 11 - 10
Mll¡oino Burgos Cruzado•._ •..•.••••..•. Villalba. .•.••.•.•••••••••••••••••••••.•••_•• 10 Diciembre 1920_ 13 - 11 - 10
M~R¡¡e.l i1w1oz Glle...-ra lAlbargucrq ¡e ••_ .•••.~................. 4, Junio 1915......... 12 - 9 - :.1

120
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EFECTIVO DS
SERVICIO EN
u CATEGORíA

7 - 3 - 7
7 - 2 - 3
6 - 11 - 2G
6 - 11 - 16
6 - 10 - 25
6 - 8 - 21
6 - 8 - 6
6 - 7 - 29
6 - 7 - 4
6 - 3 - 7
6 - 1 - 13
5 - 11 - 13
5- l-JS

12 - 6 - 16
12- 6-11
1~ - ::1 - 14
l~ - 2 - 5
11-11- 7
11 - 10 - ~
11- 9- $
11- 7- 3
11-4-~

11 - 4 - 19
11 - 3 - 25
11 - 3 - »
11- 1- 1
11-»- 3
10 - 11 - 26

FECHA

DE LA POsESIÓN

EN LA

c..\TEGORfA.

JUZGADO

~N QUE SIRVEN
NOMBRES Y 'APELLIDOS

58 ID. Fernando Sánchez P~rez.•••••••••••• IAguilar ••.•••.....••.•.••.__ .•:•••••..•.•••. /1.5 runio 1921 .••.•.•.•
50 Juan Almudi Rublo......•.•••.••..•••.. fCaspe •......•..••......•..••.....• -•.••..•.. 20 Junio 1921 ......•.•
60 Ed:-,ar~o '!le P~z Ereña····-_·· ··.fTafaHa }7 Septinnbre 1921.

1
61 LUlS alera. Soh~ Infiesto •..•......•..•......•.•. _ 26 Oc~hre 1921. .
62 Adolfo julIo PeNz Camacllo Almagro -._.-............ 7 Jnll0 1919.....•. _.•
63 Luis Beltrán Sánchez y Sanz......• Colmenar Viejo...•.....•••.........•. _... 1 Marzo 1922 _
M Vicente ;\J:"Oreno ]-liba ~.. Succa ...........................•..•. _._ ••.. 25 Marzo 1922•.•. _ .
65 llanuel ~lartinez de la Peña__ '¡YiIlanUeVa de los Infantes............ 1 Abril 1926.••.••••.
66 !Ii<;uel Serrano f..azaro ~btaró •.........•............•.....•....••.. 23 Junio Hl:!::s ..•.•••••
67 Francisco nomera López.•••.•.•.•..•IHu~lma - _ 11 Agosto 1922......•
68 Enrique Fagoaga y Gil .••..••••...••.•. ¡r-ú quena .......•..........•.•...••...•..... 5 Septiembre 1922'1
69 Manuel Bla'Sl:o Huiz.......•••.•••_••.••. 1Viver .......•••••.••-••.••••••••..••••••••••• 30 Septiembre 1922.:
70 José Di3Z Vil!as::lOte........•• __ •..•••.• I~lolli..ánchez •.....•.........•...•••...• _... 29 r\o... iembre 19:12.. !
71 Escolástico GalillO Pére?: 1Arn~c!-o .. .•. •....... .•.•.• .•......• 27 Diciembre 1922.. /
72 Ramiro P.ivas Barros ;Arzua 5 Enero 1923

173 l' e I m {) Salvador Carballidc Fer-¡ I
n:índez ............••...•••.••...•.•....• ,GÜ1ZOO de L.:mia.•.•.••.•• _••.•••••••••••. 13 Enero 1923•••...... ~ 10 - 11 - l8

:M:mueJ Langa Galle-go......• _.•........ 'Orcera 22 Enero 1923....•.••. ) 10 - 11 - 9
Antonio de Paz y de la Fuente•.. ,..!S:lldaña _ 11 ; Junio 1923 _._.\· 10 - 9 - 14
J-osé Santiago P1JI(rtas IV9Iencia de Don Juan.................. 9 Ju~io 1923.........• ; 10 - 5 - 23
L · F 1 • . Ea . I~ don..... la • ~ J l' 19?') 1 1 U ;) 11)UIS .C ~eva~r!a ~l"1OS',:•. , .. ,,, •• ,,,. ne. ~~ .•.•.•.........••.•...•.••....... ~~ U.lO. _ _••• ¡ io =4 =;g
Consta.nl1~? Longue!~a Manle!ga... :~~entear~as ...................•••_........ ~ A:::os.to 1923- .....• ,
Eu~enlO Saeoz de .MIera y López.. ¡'l11acarnedo ...•••.•...•.•••..••••...•...• 21 Septiembre 1923. 10 - 3 - 4
Sanlia~;o Arroyo y Garcia.••• ~ ..•.•.• Jijc..>ns .......•.•..•.•.• -..................... 1 Octubre 1921 \10 - 2 - 13
Luis Cabeza García...•..•••••.•••.••... AOIZ ••.••••.••••••••••••••••••••_............ 2 NoviemhN" 1923.. ~ - 1 - ~9

Juan Beltran Fener _ Monthlanch .--•.•.•.•....•.••.•.•........_ 18 :\1ar20 1923......•.• \ ~ =:=l~
Luis .'\h.-arl'z Icabalceta.•..•••••..•••. Víllajoyosa .- .•.•.•...•.•.•• _...•••••.•. _ •• 2rI lfar.zo 1924 _.•. , ..
Antonio Cabrera Martín~z.•••.....••. S:mtafé ..............•. -...••..•..••••.•... 23 Abril 1924 .. _ f 9 - 8 - 2
Vicenle Armada JUSIO.••.••_ ••••._••_¡ Xava del Rey.••••...•• _.•••••••...•. _.•••• t28 Abril 1924......... ~ = ~ =2~
Benito Fernitndez Ro.dicio ..••••...•.. IF:-echilla ....•......_....................... 6 Mayo Hi24 .......•.
Cristóbal (bd Rio Márqud rPucbJa de Al~ocer.......•.••.•.•..•...•. 20 :\la)'o 1924......... 9 - 7 - 11
Vicente Zarngozi ~llido.. _.•.••.••.•. 1Gangas del Narcea...••..•..•... ~_ .•..••. 25 Septic:nlJre 1924. !J - 3 - 6
José :\Ienéndez Revilla :Ti;¡¿o ......•..•..•..•. _.•...•.•...•_•....... 17 Octubre 1924._._.( 9 - 3 - 14
!thmuel (i:ITcia del Pozo...••••....••.• ;C:lñcte ..... ••••.•.••.••..•.•••..•........ 25 Octllbre 1924...... 9 - 2 - 6
Luis Rubio Escudero..... -..._.....••.. \Campilles ••••__•.•••..•...•••_•.•••..•....• 17 Diciembrp 1924"' j 9 - D - 13
Casto Julio ::Y3ríll Tristante ,Huéscar .•.•.••..•.••.•.•.•. _••••.••......•. 30 Octubre 1923.•.._\ 8 - 11 - 17
Miguel ~a\"aTro (¡,ras'Sa -...•......_IMontilla ...•__...•..•.........•.•.•_ 2i Fe,brero lH:!4 .••_. 8 - 8 - :¿9
'\"i~nte R()c:hcr.JOrdá..:_•.••..•••••••. II.~azi.i.n .._ 22 Ago~tQ 19':-l2....... 8 - 8 - :!5
Hetiodoro GarcI3 Fernandez.•.•.•••• N:ava!moral de la Mala.•._._•••.•.••. 17 AbrIl 192a......... 8 - 8 - 13
Miguel Linares sabater..•..._ ¡Cebreros _.•...•. _..••.•.•.•... 18 Abril 1925......... oS - 3 - 12
José ::\laria Gimeno Aicart. •.......•.. Logrosán _...•••. _ 12 Abril 1924......... 8 - 6 - 24
ManUll'I Rueda R()ldáo.....•.....•...•_,Rute _ _•.•...••...... _. 9 Enero 1!:t31......... 8 - 5 - 19
Jerónimo Arturo Rasero Hernández ¡Fregenal de la Sierra ••••...•. _....... 11 Agosto 1923.. .•..• 8 - 5 - 12
Efisardo Limia Pérez..•....••. _.....••• ,Viana del Bc,lro••••••••.•••••••••_........ 2 Noviembre 19~.. 8 - 1 - :!O
José Cerviño Bayón..••..••_•••.•••.._ !Marbella 3 Noviembre 192~.. 8 - 1 - :.!6
MaJlu~1 I.?almases. )1as.so1.•••••.•.•.._j Solso1'19 2.5 Octubre 1Q23.. 8 - 1 - 11
A~dres Con<!e G~ez._ ...••.....•...••• ¡Fuenleovejuna ..................••....... 26 Octubre 1923...... 8 - 1 - 6
Nlcomedcs t.onzale:z: Cañaldo••.•.••. ¡Hervás ............•..••......_•...••._..... 21 Diciembre 13"lj... 8 - J) - 9
Francisco ~la~;ín~ M.II.rtinez.••.•.•.• ¡Cas.as-Ib<!ñez .•.•......•....•......•....... 7 E1l'e1'1) 1926 ~. 7 - 11 - 25
Manuel Lws \ Idal·······················ll.a Estrada .,~ 'la-o 19"-l . 7 11 9Julio ),fanuel Ortiz Novales........... . . . ..••.. _..•.•.....••..•..••.•••.. _It • ..... _ •• ,- --

" . iAzpellr.a .•.••••...••...•...._•.••••••_.•••.. , 3 A"l7Sto 1924...•... 1 1 - 11 - 9
Edual'~o 7.oJ~o Per~~ .....•.........•.. ¡OH\TenZa .......•......•....••••.......•.•.• 26 Octubre 1924'-"'1 7 - 9 - ti
Antomo Medma Gan)O•••..••..••.•••••• Baltan:ís. •.._ •__ ••...••.•...•.•••••.....•.. ¡t9 Harzo 1926......... 1 - 9 - t:l
Dario F~lé ~3IYa~ ••••·••••• 1CamLados ...•...•....•..•.••.••..•••...... 112 MarzQ ] 92!......... . 7 - 9 - 9
Manuel GranIZO Pel"€z·...•••.•...•..••. ¡Olvera -..•.........•.•.••..••...•... r22 Enero 192:J..•_._ 7 - 9 - 6
Quintín Sanlos Goll~a~o y Miguel... ¡Puente del Arzobispo...•.•.•.••••..•.. f 19 "layo 1924....•._._ 7 - 8 - 19
Anton!o AJvarez. Rodl'lguez.•.•••.••_!PuebIa de Sanabria•.•.......•••••••.... ¡2Q Abril 1925......... 7 - 8 - 10
FranCISCo Andres Bc>oo....••...•..•.. CalamoclJa "._., 24 Abril 192G.......... 7 - 8 - 7
Antonio l"oguerol MartJnez Aleca ._ ................•.....•.••.•. __ .•.••. 1 5 ~ay:o 1926....••••_ 7 - 7 - 26
Vicente Garcia SantaDder _.••..•..• Belmonte (Oviedo)•••._ ..•.•••••.•.•.••. 31 May-o 1926......... 7 _ 7 _ !

JRamó~ AgtlirrEe l"_Orti~ de Zárate-¡VHlSVi!-iOS-a ._ ..............•••...•...•.•.. 25 Junio 1926......... 7 - 6 - 6
tlan .•l':cunc ...cu~:,.arna ..••..••.•• __ A"reda " A"O'Sto 1926 7 5 '>6

José Taboad4J Ramos· .. ······•··•· ,Q~iroga···..· .. ·········•••···••• 19 J;nio 1925 ..•...• 7 - 4 - 23
J.·T"nci~o Pe d ro Rodríguez Be-! .......•.•...•.••...••••••..••••.•.. - .......•. - -

n~y::rs _~n__ ,- J . 192-
Domi~go .Gtlz~án Domingo Solés.• ;A~;n·~~··d~··S~~··P~·d;:O:::::::::::::::::: 1f :\b~rr 192~::::: :::: !
Jo::quln Fernandez Puga :PuebJn de Trives 19 Enero 19?¡ ,
Delio Parada Carball-o.................• lC <1 dO' _................... ;:': 19;; !
.• . Q' ."'. . .an a5 e nls.. ••••• •.••••••••.•••••.••• 1", Enero _7 ..
Ll1;::t"C'nIO Ulroga "l~acla ISal'"riá 1 D¡'cl'embre 19""" f
José Maria VigiJ Cobián..•••••••••.•.•·I¡B:lJ."ná·s· ..···· ..·····························1"4 Oclukre 192~.:óoi.J._.¡
Ja\"~!' •.l.l-I"l€Z Est~vez••••••••••••••.••. 1por~" de S'i'c"r'o'" '" :;. JU11'0;"19'>3 ¡
J'- 'r LI . d . . - !

ElI!,.e .. ~rez ~n¡a a .•.•••••.•••••.•.• jAmurrlO •......•.•.•.••.••••..•••••••••..•.. :7 :\Iarzo 1921l '1

Lt!I~ (,'ron Rub!o······· ·••• ,S, 1} Clemente 1~ Octubre 1921.. ,. 1. ",. 1" ''1 .. ••••• .. - ",,,, .

\ 8.-entm Ü¡-llZ ~Iartln ...•••••••••••...•. ~avalc"''''nero 11 Agosto 19?3
~ , r h 1'" -~ "............ - .

~'\.~l?'US~O ~rc¡u~r la~G~ ..••.••••.•.....•• :~Iíf'rcs _ 10 Julio 1923 _..•..•
- :1.~ntO . oflrl~ucz ll.••••••••••• •••-i"aldermbres .••_ 18 Enero 19:;:8.......••
Jose MedIDa Pexez ITar31'1CÓn ••••..• "Septiembre 1925.
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TIR.'\!PO
. EFECTIVO DE

SERVICiO EN
LA. CATEGORíA·

5- 4 - -1
5- 3-H'
• -10 - 7
4- 7- l'
3- 4- 3:
3--11- 6
3 - 7 -19
3- 6- 1)
3 -·5 -10
3 - 1 - 27
2 -10 - 4
2- 7 - 2
2 - 6·- )}
2- 2- H
2 - 3·- 1:;
2 - 3 - ~;J
2 - 3 _. ¡:;
2 - 3 - 13
2 - 3 - l~
2 - 3 - 1~
2 - 3 - 12
2 - 3 - 12
2 - 3 - ~2

2 - 3 - 12
2 - 3 - 12
2 - =-" - 12
2- 3-11
2 - 3 - 10
2 - 3·- 10
2 - 3 -:í.3
2 - 3 - 8
2 - 3 - 7
2 - 3 - 7
2 - 3 - 7
2 - 3 - 3
2 - 3 - 3
2 - 3 - 2
2 - 2 - 18
2 - 2 - 18
2 - 2 - 16
2 - :D - 3
2-:D-»
2-Jl-»
1 11 - 29
1 11 - '27
1 10 - 7
1 lU - 6
1 9 - 9
1 8 - 5
1 í - »
1 4 - 11

1 - J) - {j
»-11- S
» 11-· 11
D 9 - 19
l) 8 - '27
» 8 - ~O

• 8 - 1)
» 7 - ::n
Jo 7 - 7
1l fj. - 9'
Jo ;; -- 213
]) f 12
)l - ~2

FECHA
DE LA. POSESIÓN

EN LA.

CA.'l'EGORÍA. .

JUZGADO

EN UVE SIRVEN

NOMBRES Y .APF~LIDOS

---1 .
133 1D. Rafael Benllo Sáez : !Alberiqtti! /20 Marzo 1921}.•••••_
.IM Fernando Muiioz Marti.. :Cbiva ....••....•......•.•......•.•..•••..... 19 Septiembre 1918.
135 Angel Femández Vill3msr-.•...••••- 1Nájera _ .............•......•.••••••••.•• 13 Agosto 192b.••..•••
136 Damián cantero SAiD7. :&lchite 1S Marzo 19218.••••._
J37 Francisco Castellano Pela)·o lF:;aga [SO Ago1ito 1929 .
138 Felipe Gaste.U Ah:arez···.·· ·!Sao Sehastián de la Gomera 25 Enero 1930 .
139 Bias Luis Gc-nzaga Agra CadarSo.•• !Muros 29 Marzo 1920.••••.•••
1JO ?i;mue! Rorll"ÍStX.Z SaJ::ls..........•.•.. ¡Santa Marta -de Ortigueira 25 Junio 1930 .
141 Miguel Oreliana Martinez :Pozohlgneo ~ 22 Marzo 1922 .
142 Isidro Salas ~enz ¡Chin-chilla .•••• 4 Noviem~re 1930_
143 Enrique Blánquez Aparicio Daimiel 17 Marzo 192iL•...•.•
144 Ju~n A.!eón García 'Alha de Tormes 12 Septiembre 1923.
H5 Ice!:',áreo Hurtado Macias ¡Los L~anos ,.... 1 Julio 1931.........•
146 Antonio &H:obar Fernánde~ ¡La Rambla 18 Septiembre 1931-
147 Ll::s l\.f:írq~e;¡>; Azcár:::.t~ ~Piedrahita •.._ 18 Septiembre 1931.
148'1 A¡lgd Sánchez Har.-~uinGe~·..........• i LB!o 18 Septiembre 1931.
14l:f I Rala,:,l P~td() Ciorrn~ _ - 'Band~ 18 Septiembre 1931-
100 ¡ 1l'f¿u·.c-;al E;;t.é\'ez Fe.1"~ández:·:··.. ·· ..·~rle("-':!rreá ~8 Septiembre 1931.
151 I Jase Antomo Apa!'l-Clé> Do;mnJUez·;Pola de Siero 19 Septiembre 1931.
15:!: Afiad del Rincón y Payá :~erven~ cel Rto Pisucrga 19 Septiembre 1931.
lf.3 I (ire~orio Bragado Ah:a.ocz :Sepiú\"'E-da 1 19 Septiemhre 1931.
1'-~~ 1 D~niel de Luc.as Martinez· ..•·•··· .. ·.:Ayora 119 Septiembre 1931'1
W>! Ranlóp ~ro~co Ma~l?""""""""-:Vdez·Rubio 19 Septiembre 1931.
1511 Andres lupla Almoo.nvar iHoy(}s 19 Septiembre 1931.
15

0

' Wencesl:w 1.1i.aHes Cáno\ as '~oibas 19 Septiembre 1931.
15;; Manu.E:I P~dr,? Peña ~~J.. ¡Santa ~laria de Nieva 19 ~ei>t~embre 1931.1
1:;:) Joaqum Larnllo ROGnguez· .. ·•• !Garro.v111as 20 SeptIembre 1931.
lfjI) :M::::.n~:el PéT'~Z Sevilla·.·............•... !1-Hbadeo 21 Septiembre 1931.
1',! Frar.cisco r'ern.:isndez Espinar..•...• :Egc~ de los Caballeros....•............ 2l Septiembre 1931,
1':2 An~onio Guerra P.edo:1do· -¡~h-dina-Sirlo.nia 21 Septiembre 1931.
b3 Victoriano Sam"a Basticta.............• :Puig!::cnlá 23 SepUembre 1931.
1¡¡·~ José :\lada Pujad:¡;;s T~l'rús ;13l)rjas Bí<:.ncas 24 Septiembre 1931.
H;5 Salvador d~ la Cámara (jarcia !Hinojosa del Duque 24 Septiembre 1931.
ha Antonio Jim':ne;¡>; Barr;¡N;~ :A!haI::I3 de Granada 12.j Septiembre 1931.
1~¡7 Pedro Aha."¡;z Roruel".;) :Vilblpando 28 Sept~mbre 1931.1
1:¡tt Jo,é :\iiquel ;\1assuet. !.Tremp ...................••................. ;¿o Se1J1hmb.e 19;:11.1
ll~j) Jo~.:: :-:ovd Bardsjí.. :priego (Cu;; nca) 129 Septier,lbre ¡SS1.
1':"0 José Pére~ 13urgos.· .. ·· ·_.· \·aldcorras 113 Octubr.~ 1931.

1171 HC::.1:'m Hodrí¡:;uez S;,i:jch~z.........•. ' :\lu¡-i;J.s ¡ie Parectcs : ¡13 Octubre 19;)1. ¡
ri~ Ibf:'e-l BallcsLro T¡r~;do 'LQl"a ud Rio 120 Junio 192i '
1'::; Jo:;~ Sall'~o Juan.: ~"ego :: 123 Dicie:nbre :931...1
1':".J, J'Os'.: _Ar.!;."lo.lior ~ll.!~oz }~Ii:,;Hi<ivla _ 111 Octlibrt~ 1?2.L ,
173 TO:~I<!.<: L0¡>ez ;¡~lra ",~uor _........... 1 Enero 1932 ,
}"'" Jose Fuu¡jmtcz Diaz _._ _ 'Yilialón 2 Enero 193~ 1
17i . G ... . :.\1 .. u . 12 r-,; . • 1 '}9 •BenIto . :J.,CIa ~<lnCnel ·• 3t1l-)' e,105 i • O\"It1TlUre l;f "1
l'!» Pe;j¡·o Fora:)~{.¡- ,Esplu·,as l'o:a d.e Lena -¡13 Noviembre 19:29.. /
17!"J Carias de Andrés Esr.:,:ll.::;·u :':'Oi ,25 Febrero 193~ '
].'";(t Pl:w'm ri:,"niAnliez Ru'z oo •••••••••• ! B:::rmilJa ,le Sa;pgo ¡tl ~1arzo."'l9.:tL..•....

1

'
bl Ju:m e~H~t¡~!:J S$.Dilro Dia:.: Bey Cald2s dt= P:::y,;'S !14 Agostu 19~;; .
}r;2 En:-i::!l~ Cut,(;-r !,~artü:tz , ' \"i:j~¡H1C\'~ de la Scr'ena i 13 Junio 1i129 ,
lG2 1\I;¡riano de. L{'cH!ard~ Gil: :.!o::tefrio lG Agosto 193~ í
1$1 ?1I:,¡"i:ino l:¡'¡:J.zqil~z j' l' ..:ri1~:¡¡r.I'Z Ra· . I

rr.1'~';¡UCro 'P.:iiz:fiel 8 ScptJembre 1931.
1Ba:;iJio Sena Andr(;s.· .. ··.··.·· ·.·,'Pra\·;:! _ : 21 Sc·pti'fmbre 1931.,

Jos-J. :'.laria ~fénd~z Br.~a;'-icr A I·l'orr{~ltJ!?;t:;J~ •• H ••••••••••••••• n ••••••••• 11 Uctubre 1931 ........ t

Marino Céspcd'ts Simi.l.: :\·i[lal:~riillo _ 17 D~cie.mbrE' 1::1;,)1...'1'
l\-hJnucl SaI"<J\"ia Urbmu iC¡!SCi'O del Rio 17 Octubre 1931.. .
M3'i'iano Gonz¿lcz Serr:.lno llu::tc _ ~~O Septiembre 1931.
Ricardo G3rc1:l l'avarin ·Hd:r.osa 23 S:::pticmbre 1931.
Federico O!'cllan:l M8l'lint;:z.· ·EI EscoriaL............................... 1 Ftbrero i932 :..
Elias (;erviu\ Cuesta _.! Sos 1~t Mny') 1933 ..
Luis Garda CU:otclago iAkánt:na , .•..•.. 14 Octubre 1931 .
Arturo Aznar Calixto .:¡~stepor'.B. 5 Ju;¡o 1933 .
To;nis Gutiél":-':7. i);),\'óll ILa Rart?la 2~ D~c~cm~re 1931... ,
P,·;i;-o Yk¡:;lte I~e'.-;~ildfZ Gerbolés., Piedrahlta _ 2S D~Clem.1Jre 1931...1
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6lliid¡-¡J, ::& de .Eilero de U34.-.c\prohado.-RIcardo Lópcz BarrosO'.



2048
1.018

1.019

i
en Valencia. eaIle de Ribot, númerot
H. bajo. procesada en cansa número'
571 de 1982. por el .(lelito de hurto"
segu.Pda en el Juzgado de instrucción.
número 3. de Valencia.. tCJtDO <:om-}
prendida en el número V' del arti.,
cnlo 835 de la ley de Enjuiciamiento:
criminal; comparecerá, .en término ds·
diez dias. ante el expresado Juzgado;
para constituirse en prisión, en las;
Cárceles ·de esta ciudad, y respoJlder.,
de los cargos que la resulten; bajo:
ape:rcibimi~nto de ser declarada re-',
belde y pararla el perjuicio a que ba..,'
y'a lugar. .

2015 í
1.017

GREN. Feliks (se ignora el segnndo',
apellido; natural de Varrovia (Polo.. '
nía). de eslaooo soltero. profesión me-'
cáo!co. de veinte años. hijo de Car...
los y de Francisca, sin domiciiio.
procesado por el delito de burlo. su-;
ma:-io número 29 .ce 1934; compare- i
cer~. en ténnino de diez días en el
Jouzg,¡do de instrucción númerh 1, de:
Zaragoza, COn objeto de <:onst;tuirse
en prisión y otras diligencLH acor
dadas contra el mismo: aperl'¡bién
dole que, si no lo "e¡-iIlca, será 'ue
clarado rebelde.

HER..~ANZ ARROYO. Euuardo; na
tural de VaBado'id. hijo de César y ,
Antonia, de veintitrés años de edad,
soltero, jorr-alero, domicili::ldo última
mer¡ te en ia e:llIe de Atocha, 14 7, po
sa da de San BIas; procesado en cau
sa ]lor tentativa ,le robo. número 15;
de 1933; comparecerá, del1tro rIel t~r-'

mir:o de diez <iia$. ante el Juz~:Hb de:
instrucción numero 2, de Madrid \S~·
cre~aria de D. Anton¡o Yáñ~z AtroycJ,'
para no~iflc¡lrle el :lUIQ dictadQ ,2c(:¡ e
tando su ¡;ri"ión :y il'?\'ar a cfedo la
m:sma e:l la Cárcel C('!u;ar; apercibido
que. de no \"erifica,lo. será decl~G':.do
l"ebede y le parara el perluicio 1'\ que:
hubiel'~ ln¡.!ar. •

2 H!)

."-' Anexo unico.-Página 365 ~i..
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I
! ISTVAX. Jri~s; nJh!rnI '1e R'kcsl~
: s:Jha (Hun:..'Tí:1), de estad,) so'tc:-r,. p.o-
I f .. b

1

, !~SIOr. som rerero !le ~~J1oros. ,de .v.~j j";-

tIc-uatro a vcinlis;;is ;;;'¡cs. hijo ti,:,: .'\.12
" del" y de Sz~nel~, dom¡~¡¡:~d') ú::1)1';'
; ment~ en la C:1lI~ Gr~J~~~·~d A'\·~~rí;~ ds
. Castro, número 20. y :,:p3r!2Ci) '(e Ce-

rreos númcro 10./):·~·1, p,nCf"~;:¡df) P0l"'
estafa, en causa núm:::o ;,63 c!e H~31;:
compdrccerá. en té,'mbo <1:,: die~ dias.lI'
ant(; el .Juzgado ce ins-t¡:-ncción r:ü.me
ro H, de Madrid (Secretaria de D. Jo
sé Cmz Garcia). para ser reducido a
prisión decretada en dícha caUS3. en
la Cáreel de esta capitaj como preso
comtmicado; bajo :l'J']ercibimíento d~
ser decJar:¡do rebelde. parándole ~
perjui-cio a qne haya lugar.

21)26

1.020

LERA DE ISLA, Angel; de Tdntl4
nue'\"'e afios, casado, periodista, "t'cino
de Madrid, siendo su ti'timo do:·;j,,:.
lio conocido <:allo de E;-eil!::, r,:'· "'_
ro 12, principal; comjJ3reeer?, c; ".'
mino de diez dias, ante la 11m;:. A::-

':f~!!.I?!~~~~?~H~~s\:a. a tin ~

20tG

2029

1990

1.013

1.015

1.016

17 Febrero 1934' .'.

miento de ser.declarad() rebelde•. ipa~
rándole el perjuicio a que haya 'lugar.
. 2027

1.012

CORRE.JES SANCHEZ. tCasimiro;
de veintiocho eños, soltero. jornale
ro. hijo -de Víctor y Aniceta. natural
y "'ccinoqne fué de S~·n Salvad()r. de
l:l Hornijá; comparecerá. en térmmo
de cinco dias. ame el Juzgado de ins~

trucción del óístrito de la Audiencia,
de Valladolid. Secretaría de D. Be
!lito de Solis Escudero. para darle
vi~ta de lo actuado en expediente
con:tra el mismo, segui!do con el mi
r.jero 4 del pasado año de 1933, con
an'eglo a la vigente ley de Vagos y
~.{alcantes; bajo los apercibi!mientos
legales sin no comparece.

nOBLAS GONZALEZ, Francisco;
n::it~::':ll -de Torremolinos. provincia
de Má!n~3. de estado soltero. profe
s~ón !!ombrerero. de 'l:lieciocho ;¡ños.
hijo de Juan y Maria, domiciHado úl
tr:m:mc-nte en Mál:l.ga. Bella Vista, 24.
procesado, por hnrto, en la causa nú
r.1ero 4~1 de 1931; comparecerá, en
ténnino de diez días, ante el Juz~;ldo

de instrncdón 'cel distrito de la Ah
mcd3. de Mála~a; bajo apeI"cibimien
to de ss. declarado rebelde.

FERRAZ, Fernando; cuyo s'~Ju¡::d-o
apc}:¡do y d~más circ:.Jn~tanl ¡as s.~

i;:rno:-an, que era empres:::rio del tea
tro Apolo. procesado en méritos da
Stp:nllriO número 774- de 1933, p\Jr es
tafa. del Juzg';l'dO de in.strucc1ón ntí~

mero 11, de Barcelona; cornpHecerá
ante: el mismo, en el térm.ino de ocho
di::l.s. para recibirle -declaración inda
gatoria y ser ~duCido a prisión; ba
Jo !tper~imiento, si no·lo "erifica.
de ~r déclarado rebeMe.

1.014

FER..,\¡.\NDEZ GARerA. P~u1ino: ue
~e;nte 3 veintidós años de (da·d, hilo
ce Juan y oe R?mona, soH'~ro. natu
ral de Córdoh:l. de profesión mir.::-ro,
d"Hníciliado en la cclle de :'.Iéno:l(·z

1

:\" úñ(':,:. num ero 11, de esta >dlb, pro
cc~ado en CHUS:1. por h~:rt~, instt"ll:-

I
da por el Juz:~:l~~O d~ instrucción r:ú

.T"'l::'ro 1í, de l\-J:Hlri d. Secn,'bria '(e
D_ Juan ConteL:¡c()~te y Ara::;ón, Cf.'n

I el n:::mc:-o :2~2 ~~ 1933; ~omp~recer;'I,I de.lllro ·del ll;'I'lt1¡nO (le rl:ez dlas. 3::-

1
te dicho ,Tuz;:.:l!'!o y Sccrct::rí:l, 31 01,
j~tn ,r~·c ser rcduri do a p'¡siún, decre

I t:l [f3 pc-r !'!lllo (le la Secc:<'; n tercera
1 r.e (·sta.A}ldienc;a. ff'l'ba ~ de Dic;c:~-

hre prO;'{lTTIO p:¡~;¡rlo: h~Jo r;perclb:
miento de :;er d.~C!aradQ rebelde.

2C21

~O·!J

llama. y emplaza. ew:argándose a te
das las Autoridades y Agentes d~

la Policla judicial procedan a b
busco. captura y con.ducción de
o.quéllos poniéndolos a disposici6n
de dichO Jaez. O Tribunal. con o.rr~
910 a 108 artículos 512 y 388 de la le!}
de Enjuiciamiento criminal, 664 de
lQ ley de Enjuiciamiento militar de

.Marin.a..

Gaceta de Mac4-id~-Núm'~ 48...

1.008

ALVAHEZ MARTINEZ. Juan; de
veintiséis años de celad, soIt:=ro, natu~

ral oe Jaén, y y-ecino de <Córdoba. en
la ealIe Gel Ventorrillo número 3. de
oficio tinajero, prcecsado por la ca1!sa
scguI:la en este Juzgado de Pczo-hlan
C:1, ..:~n el .I:i..-mcro 102 del pa~do año,
~.•>~ t~::lenda de armas sin licencia;
(,'.' .j·¡¡·'::=lmi. ante la Audier.cia provin
" .. : i~:.' Córdoha. dentro del té~ino d~

<; .'2 {~i3S. a oont«·r· de~e el sigulent~

:Ü (...." <}l:.e la presente apa'rezca inser:a
l'~ 1,.. ""Gaceta de Hadrld"; apcI"Cibido
<r-~e, de no yerificario, le parará d per
j¡licio a que hubiere lugar.

2036

CA.:s.!,:O':-:A CA2'::POS, Rafael; de
veir.;tL'lu:=vc nños de e-dad, hijo de Jug!l
~(:e Pládda. soltero. minero, natural
de J~rez de la Frontera. y CUYl) ac
tual dumicilio o paradero se í¡;tnora;
cor.-.p;¿¡rcee.á ante e-J Juzgado de ins
tru.:ción de S3.nta Cruz de Tcnerir~,
('(:nIro del término de diez' dias, a ccr.
tar desde la T>i..101h":sción de- esln rcqui
si iOlia en la "G::cct<¡ úe Madrid" v "Bo
lclín Oficial" de la provincia, pa'ra no
tificarle nulo Ge procesamiento. d¡cta
(lü en su contra, púr vi,.tud de! suma
rio ¡1;.lJ.mcro 2GO de 1933, por ten t31i v,]

de hurto, y llevar a ef~c!o la priSló']
dC\; r Ct:.ll1a; baJo 'apcrdl>i;nicr:.to de SC~
dcciu'ra.lo rebelÚC.

1.010

CEREZO FER~Al\:D>:/. \,',.:e; d.~
dittiocho ~iios de f:dad, ldb ti--:: Vken
te y de Elena, de estado soilero na
lHra! .!:; Barcelona, vecino de fd~·rr¡ do
J1lk¡;¡ado úl!¡m<1mcnle en la c:lll; {jc
~'a~}ín. .vilano.Y~, '!:úm~rf) 21. hajn~. de
]l l 0.i ~~i!.1n c"i~jJhJ:r:tf:.. pl·oc~;a-do en ca:l
M n(;;l]"··ro 153 de 1932, sohre injurias
:~ il'S ;'\ ;(-nti~~ Ú~ la Autoridad; {'cm
1X\n·~'~r~. en lé-.:nino de seis dias, aJ~te

f'1 J:P:~:'Irlo ('e instruc<'iÓto númern 10.
rl~ B3'1""':mr., Secretaria de D. JUlln
Bruses Vive..<;; bajo 3perc¡bimlcnto -de
ser dcclartlc!Q rebelde.

1994

1.011

CLAüSELLES CLAR.UIUYf. Joa
quin; n9fural de Almazora (Castellón),
de e...tado soltero, prof-esi6n Jornalero,
de diecinue.e dos de eda.d, bijo d~
José y ¿e An~onia. domiciliado ñllima
m6IJ.te en la calle de la Aduana nú
mero 29, procesado ;por ate-ntlM1o, ~n
causa nÚInCNJ 2.001 'de 1931; <:omp~re- .;/:-- '.
cerá, en téI"mino de ói€z días. ~mté el _'-',
lu7.~ado de instrucción ntím&o 2Ó, de
Madrid, Secret:¡.ría -del Licenciado (too GOMEz JARDiN. Maria Isabel; Da
Rafael LópC2: de P:m4]o.para ser t'"f'. tural de las Islas Azores de estado
dncido a prisioo, decretada en dkha I ~f)Ite''n, -de profesión p~stitt:Jm. -de
eau~a, en la Cáreel de esta capitllJ, co- treín!~ años de edad. hija de José y
me Dr.e.so comllDicado: bajo !p~cibi~ 1de María. domiciliada ú.1Iimamonta

..........- _ .••-... _. -:"_---..--- _ ' _"~. < t t F.
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PUEVO DOMEQUE. Enrique; de
Teintisiete años de edad, hijo de ...

POR LA PRESDo.~ se C3.n('~ln y
deja sin efecto la requisitoria de fe
cha 2~ de Diciembre último. POI' la
cual se llamaba a Benito Diego t.9rre
tero. procesaoo en sumario D'ÓnJeTO
359 de 1933. por T'esistencia a la _~u
toridad judicial, toda vez que diche
individuo ha heeoo su. pre5emaciÓ1!l
anle este Juzgado de i1)strucción nú
mero 5. de Madrid.

POR L.\ PRESENTE. que se expide
en virtud d~ lo Kordado por el Juz
gado de instroccioA nÍK11er.o 5, 4e )la
Elrid. 5e cancela la requi5~ de fe·
cm. 13 de JotiB de 1932. ,j115e1'ta en la
G,'l.CETA. DE ~am ., 8olúÍt'Jl Ofki1:t d.e
esta provincia de fechas .. y 17 de
Agosto de 1932, respectiv~ente. por
la que se I1amGba .a Rafael Turret'i1la
GonzáJe.z. de eu2reQta y cinco ~ñ;)$ de
edad, soltero. Abogado, hijo d~ ';osé
Maria y Pauta. natural de ."~clrns. y
por ('onucu~nci&del sumuio número
125 de 1932, sobre estafa.

PEREZVALDIVIA, Manuel; de
tr~!1ta y dos año~ de edad. J¡ijo de
i"enl8ndo y <:k! Car~n. de estado
soltero. nat-llTW de Huelva, vecior:o de
Barcelona. d6miem~do idtimmuente
en la C"Hile _Kuev-a de toa Rambla. nlÍ
mero 66, segun lio, seguod;¡. de profe
sión umatero; procesado en eall&a
n~o in 1 de 1931. !;Obre T~; co~n
,]:rrecerá, ~ ténnino de seis dias, an
ante el JdZga,~ de instrucción número
~ de Ban:elona Sec-retari3 de D. To
niás Riera y S8"ns; ba!o 41jgercibimien
lo de ser declarado rebel4e. um

1.03&

PEREZ G..\BCU.,~ (a) "}J~
chueio"; 1I1,ayor de edad, que viste
traje de aDll.e;ricana oscur.o, sin chale--
co• .pat'ieeJo blanco de seda al cuello.
buI.ancb b!lan~ z.ap~tos .negros y go..
na a cuadros I)Ja::-cos y negros. de
estado casado. profesión dependiente.
do-micili-ado últimamente en Murcia.
Plaza de Sardoy, número 5, y cu)'as
demás cireonstancias se desconocen;
procesado en L'3t1Sa número 23 de
1934, por el delito de robo. 5egtllda en
el JUZ:~:J.do <le instroecióa del distrito
de fa Catec1ral, de M-urcie, como com
prendido en el número primero del
articU'lo 835 de la ley de F.Aliuida
miento crimm::¡); C()lllparecerá. en ter'
lUino de diez días, ante el expresado
J'uzga<lo pa'a constituirse en prisión
en :kl. carcel del "partido y re~ndel'
de los cargos qt!e le resulten; bajo
a;>erdbimiento ~ ser decbndo re
beiM y pararle el perJuicio a (tUe i.a
}'a. lugar.

1.029

1.028

1.021·

1.026

PAZ JnfE}.,-U, Manuel; aatural de
Se\"illa. d.: ~lado soltero. sin profe
sión. de veinticuatrQ años de edad. hijo
de Antonio· y de Felisa; domíciIíado ul
limamoote en Se\"i1130. en la paza de
los ~tarteles. número 7. y procesado.
por fe.lrlO, en causa nilmero 2i! de
1919; compa.ecerá.. en tétmino de diez
¡Has. ante el Juzg::uf,o de instrucción
número 20. de Madrid. Secretaria del
Liccndarlo D. Rafael Lr.pe"Z de Pando.
para ser reducido a prisión decretada
en dicha causa, en la Cárcel de esta
C3pital como preso eomunjeado; bajo
apercibimiento de ser declarado rebelo
de. puándoie el perjuicio a que baya
k~sr.

NOl,"LIBOS BF.RTRA1'~ luan René;
de treinta y \IR a'Üos de edad. hijo de
Bernardo y de Maria Laü¡.a, de .est<:do
soltero, natura"¡ de FrancUi, vecino de
Fi~ueras. domiciliado tiltimamenle t:n
-dicha ciudad, de profesión jornalero. y
procesado en causa número 959 de
1931. sobre hurto: compare:::crá. en tér.
mino de seis ,cUas. .ante el J.u~ de
instrucción ntimero 5, de Ba.ce10U.a,!
Secretaría "de D. Tomas Riera y Sans;
bajo a.perciWmienlo de ser di'rlarndo
re~~

1986

201$ I
~~TRUA HERRERA. losé de; de j

vei;lticinco aiios de edad. :hijo de Juan "j
y de Mari3. de estado soltero, tlatoral ~

de San.tande:T"~ Yecin() de Barrelona. do- i
rniciHado úllirn:anr.:s:rte eo la eaUe Es- j
J'lalter, número 4. casa de baños, de I

pro fes.i ón" mecánico. y procesado ,en I
causa número 778 Ce 1931. s.obre resis
tencia y daños; comparecerá, en tt:r
mino de seIs días. ante el JU~ado de I
instiuocioo número 5. de Barcclotlal.
Secn:tariade D. T"má5 Si...l'l"a y San.;
bajo ape:rci:iJimiento ae ser 6eela.rado
rebe~cle.

2011

2038

1.024

1.023

1.m¡

M1EZYSTAND. Rubi-ca; natut'a1 de
PotCl:lia. d-= estado soltero. J)rofesión
iD3rí.""1eTo. de v.eintiséis "lDoS de edad.
hijo de ~liguel y de FJ.orH2tina; domi
clllil10 úa:ma~te CR Madrid. jgnD-
rándrysc la .caU~.,. procesado. poi' a~ PAZ J'IME1-<'"EZ, Ml!!lBel: tnl'lural de
1300.. en <:au~ oúmero 2..001 de 1931; SeviUa. de estado soltero. sin l)1'Ore-
comp3r«.uá. ea térmiao de dkz días. SiÓD c;ot1ftCitb, de ..-eifltktl;lt1"o años de
ante- el .hlZlJado ~ iD5truoción mime-- edad, hijo d~ Ankmio 'Y &: Fel!s'a; do-
ro 20, de ~!:Irt-rld. Secretada cte~ Liceo· D"ü':iliado -áltÍl'llatumte -en Sevilla. en la
ciad() D. R:lfael López: de Pana(). para Plaza de tos Mamles. nümero 7. y pro.
lJCr :-lXl3cjdo a prisión rjecret::ld~1 en di. cesado. por hurlo, en <:ausa t1ÍImerO 275
~chj¡ ;"'aUSS, rn la Cárc.cl de esta espirol de J929; comparecerá. en término de
''CO"l,) pre.;') cOilOlIn;c:ldo: bajo apcrci- diez días, anle el Juzgado de inslruc-
llÍrn~to ¿e ser ded3raoo rebcld~ pa- ción número 2(); de Ma<kíd, Secretaria
rt.Ddole el !)erjnido a que bay:¡ h.lIl:lT•• ~~1 Licenci:,:do n. Rafael López de Pan-

• 2016 'do. pana Rlr redaeido lA prisión d~n!-
t.9!5 ! tada en dicha causa, en la C!lreel de

1esta capital como preso comunicadb¡
~1UEJ-A LAGUNA. Amb:'05W; nata.- bajo apercihiJnimt-> 4e He declarado

MAR~ GQ~ZALP:l. Benito.; nafu
¡tal de Seseña, de estado so~tero, de
"veintiséis nños, fJijo ce Miguel y de
Tere~a. procesado por robo, en causa
número 171 de 1928; .comptirecerá. en
ténnino de rliez días. ante el Juzg;¡.do
'de inslrección número 4, de \f8drid 1
(Scc:-eL"lria de D. Ricardo Gómez Gar
cía), p3ra ser reducido a pris;ón de- I
crel;,da en dicha c;¡usa, en la Cárcel
de esta capital como preso comuni
cado: baio apercibimiento de ser de
clar;¡do rebelde. parándole el perjui
cio :: que ha)·a lugar.

, I..IN_UA MEABE, "'Vi."Bsneio; t.ijo de
,Benito y -de Carmen, de eineuenta y
:I1n años, nattl"rnJ de Lemona, ~s8do,

1del comercio y vecino de ?dadríd. con 1
;domicHict óltitnMBente en la ealt.e de:la Monte,ra. Hotel Metropolitano; pt'O
·cesado en causa que cont:-a el mismo
.se instruye con el !1l2mero 248 de 1933,
por estafa lo' desobediencia; compare
cerno dentro de! término de di~ roas.
ante el Juz::;ado de instrucción J1úm~

,:ro 21. de :\I.arlrid. con el fin de lJl)

·tificarle eJ amo por el qne se decreta
su prisión :Y ser redu.eido a fa misma; 1
~Ilperci!>ido qlre• .de no coro-parecer. se-¡
ti d-eclarado rebelde y le parnrá, ade
I:nás. el perj12icio a que bubier.e legar.
i; ~.Al

t.it22 1
-" LLORENTE UCAR. SatnrniM; nato
1':8\ de Cascanle (Navarra), de ~stado

soltero, profesión !abrador. de cuaren
ta y cuatro años. domiciliado ü:tim3
blentc en Reclería. Villa Juanila; pro
cesado por hurlo. en causa 76.6 de
1932; cnm¡lllrec:erá. en término de diez
dizs. nnte este Juzgado de instrucción

'-púmero f. de San Sebastián. al obje
10 de ser reducido a prisióo; bajo
:apercibimIento' de 5er declarado en
rebeldía.
\
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'-t,onstitwrse en prlSlon y respon er e MI e roz e ~uu e a IU a reuo; e. parándolo el perjuicio Q que
¡Jos eargos que 'CO'fttr.a -el mismo re- Real). hijo 4~ ~.iago y de Dolores. haya lugar..
'lUlten "en la causa níuitero 99, rolle de treinta y 1:IQeve lIAos de edad, ca-
:$68. año 1'932, $Obre hurto; ~])erci-· ~ado, Abogado. vecin.o de Aguilas. en
;biéndole que, deno h3a:rl"asi, le pa- la calle de Puerto Poniente. y procesa-
)ari. el perjuiciooa que baya Jupr. dQ. por que!>l"3ntamiento de depósito.
..... 2906 en sumario nlÍmero 149 de 1933; eoro

par-eceri. en el término de diez días.
ante ~I Juzgado <te instruccióa núme
ro U. de l\bdl"id, Secretaria de D. Luis
~foliner. -con el fin de notificarle .el
auto de JH"isicin?i J~arJa a efecto; bajo
apercihimieR19 de ser dedar.ado re
bekle.

..
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1.035

RAJA GARCIA. Salvador; nalm-al
de san Celoni. hijo de D~ y. de
Rita. de estado soltero. profesión
peón, de dieciocho años de edad. do
miciliado últimamente en Barcelona,
La Afaqui.nist-a. 5•. bl1jos, procesado
por hurto; comp3re:ccrn. en término
de diez días, desde la publicación de
fa present~ requisitoria. ante el Juz·
gado de in."itrucC'ión de !W:ltaró, sito 
en la c31le de Dc,n ~hlgin. uitmero 5.
a fin de' con~tiruirse en prisión. que-
re ha sido decretada en el snm::rrm
número 1S9 de t'931; aper'cIDiC'ndole
que, de ro comparecer. será declarn
do reJrelde.

1900

f)).f3

SOL~~O FANDO. Agustín; de ninti
nUI::\"e años de edadp soltero jor¡mle
ro, hijo de Salvador y de Do'lores, na.
tm'al de La Línea de la ConecpciÓn.
domiciliado últimamente en Cádiz; com
parecerá. en termino de diez días. en
la Cárcel de Cá6iz, parn ~r constitui
do en prisión provisional, sln (ianu,
por virtud del sumario 'nÚMc:'O 1.01~

de 1933. por d deliJo de robo.

199&

1991

SE llITERESA de todas las Autorl..
dades y Agentes de la Policía jud;ciaJ.
procedan: a fa busca y deteneión de
Florencia Ferrer Ibáñez fa) ""Soma
tén"~ vecino de Zújar. cuyas demás cir
cunstancias y actual P3radero se ig
noran.. acordad:! en el sumario que con
el núnrero 96 de 1933, sobre incendio~

se si~ue en d Juzgudo de instrucción.
de Baza; el que. de ser habido. será
puesto a disposición de dicho jIlZS;i"~O

ea la prisión del partzdo.

1.049

t.C'.f 5

1.04-&

TOR:.IO, Jaime; d~ estado casado,
vecino de Barce:on:J, doro iciliado úl.
timamente en la calle dc Córcc;.:a, mi.
mero 393. tercero, profes¡ón del <::0
mercio, pro::esado en causa numero
520 de 193'3, sobre estafa; compuece
rá. en término de seis días. ante el
Ju;¡ga-do de instruc<."Íón númtro 16, de
Barcelona <Secref!lria de D. Juan Bru
s~ Vil'es); b:1:o :Jpercibimiento de~
declarnc.lo rebe:de.

1.6-16

1.044

TI~"EO LOPEZ. Primiti....n; rle fr"t';1'!·
ta ~. tres años, hiia de José y Josefa.
de estado cas~da, natural !le ~ladrid.

vecina de Barcelona. domiciti3da lil·
tilllamei!le en la calle N'tleY3 de la
Ramb:a. nÍImero io!, terc~ro dcr~ch:J.
de profesión sus Iv.bores, procesada en
causa lIúmero 511 de 1932, sobre ~lUr

to; comparecerá, en término de seis
días, ante el J1.1zgado de instrucC'Íón
número 5, de Barcelona (Secretario.
D~ Tomás Riera y Sans); bajo a¡:¡cl'
cibimieuto ue ser decbrada rebelde.

1988

A3.\D ;\LONSO, Julio; m:!urnl d..
BurrieJ. de estado 5ol!ero, prc.fe:>iólt
med.nico, de veintisiete años d~ e<!ad.
hijo de Felipe y de Jacinta; domicilia
do últimamente en BurrieL, y procesado
por hurto; compal"eccrá. en el términ.
de diez días, ante '.~\ Juzgado de ins
trucción de Tarragona; bajo :l!lcrcibi.
míen too caso d.e incompa¡-eccI1c::l. <lo
ser dedarado rebelde y )JlI:'élrle ('! per·
juicio que ea tierccilo haya lugar.

19.)2

WENZE. Federico; Qllt se dice'-l, :,
bit.,ba en la calle Doctor Bo....é. letra¡
Y. X-. procesado en méritos de suma
rio número 653 de 1934, por estufa;
comparecerá. dentro de ocluvo dia.
ante este Juzo:::.&O de instrucción nú
mero 11, de 'GarC'clona, par.a ser re.
ducido a prisión y recibirle inda~att)o.

ria en la indicada causa; bajo aper.
cibimieJ'llo, si no lo 'Ie-ri..'1c-a, de parar·
le el perjuicio procede-nte en d.erechG
y ser decJ;¡r:.do rebelde.

.A :""-'AilliZ ~IORE=-~O, ~!arilmo; n~tu.

ral ue GUllllalajara. de c:>tado :so¡kr~

prore~ióD cribador. do \'eil¡¡i;;l1¡:\'~' :tií')8
de edad. hijo de Vicente y de J!iilria¡

SANCHEZ LA}lA..~A. Pa.ula; evyas
&más Cm:un~Dc:ias se i&Doran; do
miciliada últimamente en l\1:l.drid. 1>:'"0
cesada por deLito de hurto; compare
cel·a. dentro c.ld lenmno de diez dia5,
ante el Juzgado de instrucción numero
1~ de Madrid, ::iccretaria de D. Ger
mán Gon1itlc:z Campo. con el fin de
<lue te sea notificado el auto de su pro
cesami:uto d..-eretado en el sumario
nitmt:ro 6 MI corriente año~ bajo aper
cibimn\o que. de> no comparecer, suá'
~l~rada rebel~ , la parará ei per
JWClO a que hubIere lttgar.

2Qli

2016

1.O'U

Rh'iCON TECLES. Juan; llatul1ll de
M:ukid... de estado soltero. profesiOa
(;3tudiau~ de veintitrés .años,. hijo de
lliostí.sio- y de Maria; domiciliado últi
mamente en la calle de Topete. núme
ro i~., haio; procesado por tentaH"3 de
robo e:1: ca¡¡sa nÚlDero 151. Qe 1~3;

(:oí~OOl·ece:"á. en termino de diez dias..
aate el JUZ~3:1o. de instrucción DÜrnero
~O, de ~ladr.d. Secretaría del Licencia
do D. R~fael I.Ópe'l de Pando, para ser
reducido a prisión decretada en didla
causa. en la Carcel de esta capital.
COP..to. p.'eso comunicado; bajo apcrcH>i
mi~lo de ser declarado rebelde. pa
ránl1.1Je el perjuirio a que haya lugar.

~

SU· prisión y ~.ria 2 e-feclo, reCa-en
te al Sl1maMo nUmero 37 de 1932; bajo
apercibimiento que, de no comp2.recer,
será d~clarado reb~lde.

1.0tO

ROMEa<> Ct\B..ABALLO~ Alfrtdo;. de
unos. treinta allos,. de estatura regular.
rubio. cuyas. demás circunstancias se
drscoaoct:1t; procesado por ksjoncs.
nÍlmel:o 681 de E9~; compareccr;a:. en
térlninO de die;¡ días. ante el Juez de
iruitrucción mimero 1.. de Sevilla.

2042

1.039

SALORlO DL.o\Z, Jos~;. de diez. ,. ocho
año~ cie edad. hijo de TeoQor() y de
lo'r-.tDcis<.~ s.ollenl. natural y V'eCino de
La Coruña. de profesión niquelador;
,.:uttqJa1"l:CCrá. anle 1:.t Audienci.a pro
vincial de LeóI4 en el plazo de diez
d.i~ al obietn· úe practicar L"OO :ill ver.
sonaL orsisteDcia una l1iligencia por vir
tud del sumario segw;ido en este JU1ga
do de Sallagim l,'~ el DÜmero ~ d~
OO~ sobce estafa; apen:ibienuole qlH:'~
de 110' veriiicarlo, se dejará :;.in efeelo
la suspensión de la coD<iena de dicha
causa.

RAMUDO FERNAI'ol>EZ. Perfecto;
de veinri5íete años de edad, soltero. na
tural de ~~adr¡d. hijo de Antonio y de
~Iaria, de profesión chófer. domici
Hado itlt¡mamente en esb vecindad.
ea la calte dt' PiaQJQlrte, nÍJlI1ero ~;

cumpa~edt. derJtro del termino ~

'diez: di3$,. ante el J tJ2gado· de insb1JC
ción lIilmero 12. de Madrid.. Secretaria
de D. GennáD González Campo, con el
objeto de $Ule uotiftcado e'1 auto die
tado por 18 SuDeJ::ioric1ad. decretaodG

heJ." de~o soltero~oMtural· ce' Bar
eeloaa, ve(;ino de Santa Coloma di:
Graraan.et (Ban:~o.oa:).domiciliado líl
timameate en la Cokmia de lIiláns
ftl Bosch.. calle 38, ninuero 778. oo·
jos. de: -profesión marinero: proc.esa
do en causa 33í dI: 1931 sobre berto.
cvmparecerá. en térnlior(¡ de seis días.
ante el Juz;;mdo d'e instrucción núme··
ro lü~ de Barcelona. Secretaria de don
1tJan BnJSés ViI,res; b:1 j o apercibí
mie&to- de ser decbn:.do rebelde.

19'9'2

1..031

1.031

1981

1JQ3&

RA...'\IOS CAVADA, Mateo E;;euterio;.
de \'eigtinaeve años de edad. hijo de
J¡j5é y Aurora. de es.tado- soltero., na
klr.31 di! Pontej\r.;. Valle de- Marina de
Ct!de~·o (Santander), vecino de Figue
ras, domit'"iliado últimamerte en dicha
ciudad. de profesión dependiente;
prO<'esado en causa número 959 de
19S1~ sobre hurlo; compareceri. en
~ino de- seis dias. ante el Juz;;ado
., KJ-strucción nW.:AeFCl ~ ae. Barcclo
B.a.. Secretaría de D_ Tomás Riera y
Sans.; bajo Ol~cibimientD de ser de
clarado rebelde.

100&

RA.!fOS REGO. Concepción; de vein
tidós años. de profesión sirvienta, hija
de Santos y de Rainnna. nat:lral de
Curtis. partido de AnÚ3, en esta pro
villa., yo 'Vecina' q:ue fui u'timanumte de
La Conma. descunociéndose su actual
paradeJ'O; procesada. eIl snmario sobre
hurto. m11lleto 569 de 1i933; corapare
cerio dentro del termino de ocho IDas,
Bftte el Juzgado de instrueciOn del dis
trito de la Audiencia,. de La c.oTlllla.
ecm objeto de ser reducida a prisión;
preri.niénéo:3 que" de DO hacerlo. sel'á
dechnada rebelde y la ¡)ar:ará el ~r·
iDieio a que hubiere lugar con arreglo
a a ley.-
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1918

1921

1925

nomiciliado liltimamente en ValenCÚ4 y
procesado~ por atentado, en sumario
nÚIJlero 6'n de 1933; comparecerá. en
término de diez días. en el Juzgad~ de
Instrucción número 1, de zaragoz:r, ron.
objeto de conStituirse en prisión y
practicar ()tr~ diligencia:,; baio aper
ábimiento de ser decl2.ra,lo rebe1J.e.

1959

1.050

BARRELL MESTRE, José; hijo de
José y ~ Dolores, de veintinueve años
de edad, casado, agente de ventas, na
tural y vecino de Barcelona, hoy en
ignorado paradero; comparecerá, en
término de diez días, ant~ el Juzgado
de instrucción ae GranolIers para ser
constituido en prisión decretada por la
Audiencia pro\'incial de Barcelona. a
disposición de la misma. en virtud de
sumario número 85 de 1931. sobre es
tara; bajo ape:-cibimiento de $cr de
clarado rebelde.

1926

1.051

BETANCORT, Juan; domiciliado ñl~
t!mamente en Madrid; comparecerá, en
término de quinto día, ante e! Juzgado

. instructor de Getare para recibirle de
c1nrgción en C3usa número 506, por su
puestos delitos de mal\'e~ación y e~

taJa.
1924

1.052

DURANGO PARDINO. José; naturnl
ae Barcelona, ~ est3do casado, profe
si'::'n militar relirado, de cuarenta y
ocho años de edad, hijo de Lui:i y de
Enricructa; domiciliado úitimaI.I1cnte en
~l;Jl"i,i, en la t:31Ie Preciados, núme
ro 10 (Pensión S:l!mantin~). y proce.
sado, por estafa, en causa número 135
de J933; cor:lp:~recerá. C"l termino de
diez !lías, ante este Juzgado nÚml'fO 2,
de Bnrceilma, Sccrl'taria de D, José :Ma
rín Gu::! rujo:a; bajo apercibimi("n lo de
ser deda!":,l.do rebelde.

1910

1.053

E~A AZNAR, Vicente; domid!i2do
llllíll1amente en C::llatayud y (uyo ac
tu:!. I p:1rad~ro se ignora; comparecerá
el día 12 ce Febrero actual. y hora de
las diez de Son mañana. ar.te !a Sección
única de la excelentísima AlIl~~ncia

provinci31 de Zara¡;cza, con el ~n de
asistir como Jur:ldo a la "ista dc~ jui
cio 01';11 d~ la causa número .: de 1!.J32,
sobre de!ito comprendido en l'l articu
lo 1.32 del Código pen:ll, contr3 José
Franda Pe~]es y otros; ~percibiéndo·

le que, d~ Co comparecer, incurrirá en
·la multa de 500 a 5.000 pes.~tas. sin per~

juicio a lo que hubiere lug~r.
19U

1.05!

FERl\A~DEZ HER:-r.~'mEZ,Pablo;
naturnl de Madrid. de eslado soltero,
profesión albaflil. de die~ y nueve años
ele edad. bijo de Claudio y de Maria;
domiciliado últimamente en Madrid y
procesado por hurlo; coropnrt~rfl. en
el término de diea dias. ante el Juzga
do de instrntti611 de Tarragona; bajo
a!lel"t"'Jbi.mler;.:o, caso de mcomoarecen-

cia. de sér declarado ~belde y pararle
el perjuicio que en der<:Cho haya lugar.

1950

1.055

FLORES BER..'"\¡AT. Rafael; natura!
de Barcelona, de estado soltero, profe
sión calderero. de diez y ocho años,
hijo de padres desconocidos; domici
liad1> últimamente en esta ciudad. calle
San Rafael. 26. bar; procesado por
hurto, causa nJimero 5rns <!e 1S33; com
parecerá, en el término de djez dias,
ante este·Juzgado número ~.ele Barce
lona, Secretaria de D. José l\laria Guar
dio.ia; bajo apercibimiento de ser de
dara{,{a rebelde.

1909
1.056

GANDOY REY, Gumer~ndo; de vein
tiocho años de edad. bijo de Benito y
de Manuela. natural .de Puerto Marino.
partido judicial de Chanta:.la. vecino de
Gijón, casado con Antonia Ríos, de
profesión carpintero. eon instrucción y

. anL(:cedentes penales; procesado por el
delito de hurto en el sumario nínne:ro 8
del corrienle año; compar~rá, en d
término de diez Cías. ¡mte el Juzgado
d-e instrucción de lnfiesl0, con obie~o

de constituirse en prisión; previnlén~

dole que, de no hacerlo, le parará el
perjuiCIO a que haya .{ugar en derecho.

1930

1.051

GARCIA BARRUL, Feli~; de treinta
y (jos años de edad, hija de Julián y
de üolol'es, natural y v~in3 de Palen
cia. gltana ambulante; y Consuelo Ji
lDé!l~Z Vargas, de veintisiete a;.05, hija
de Juan :\lanuel y de ¿nuu'uao,;wll, :,,0,
ter~, nalurai de Vil1:lcaíaoucy (Saha
gun-Levn), gitana ambulante; procesa
!las en SUIIUtI"JO M::guiuo e11 este Juzg~

du Úl;: ::>a1lagim, haJo el nümcro 3-' oe
1!13~, pUl' tenencia lii~lta de 31"n135 oe
fUl:'i;O; corrtpOlI"L-CeráD, ant~ el Juzgado
d~ instrUCCión d~ Saüagún en lérlllino
de l.lil:z dias; b:t}o ap\.':n:ilJimiento que, ,
de no '·e:-tlicario, serán d.:¡:i:lradas rc
bdue:>, pani.m!o¡as los u¡;mús perjui
cios a qu(: haya Jugar en dert=eho, pUl'
haber sido dec¡-dau<! su prisión pro1ii
siollJI J:,in lJanza por la Aulienda pro-
vinClal de León.

1945
Ul'5S

GAReL\. PRIETO, A:1toalo; hijo de
Antunie; y de Ana, nat¡;/'ai de Mcllina,
d~ estado l:asado, de jJl'o(:!:sión sastre,
de cuan.-nLa ~iios de edad; domiciliado
vltimamcnlc el] Anll..-quera. calle de Ca
rreteros, nUmero 42; pl'oces~do en cau
sa núrutro 153~ 1933. sobre (."08cciones
y tenencia ilicita de armas; compa
recerá, en ténuino de diez días. ante el
Juzagado de instrucción de EstepoIHl,
sito en el piso bajo de la casa núme
ro 67 de La calle de Alcalá Zamora, de
esta villa; baio apercibimiento que, si
no lo verifica, será declarado re:be!de.

1~23

1.Ga9

HERRERA ~c:LEZ, José; n.atural de
Huelva. de estado soltero. profesión
mecánico, de veintisiete años, hijo de
ADrelio y ck Carmen; doIlliclliado úl,
timamente en Huelva; procesado por

burto; comparecerá en el tél'lJli;Go d6
diez días, ante el Juzgado de mstl'11c.
ción de Tar-ragona; bajo ap~reibimient(f,
caso de incomparecencia, de ser decla
rado rebelde y parar!e el perjuicio que
en dere<::ho baya lugar. .. .

1919

1.000

LOPEZ GO]'IEZ"Mariano; natural de
?,fvrata de Tajuña. profesión sillero. de
treinta años; domiciliado últimamente
en MONlta de Tajuña. Cuevas del Cal..
vario, nÜInero 4~; procesada poruispa...
ro de arma deo fueogo; cor:'lparecer-4. ea.
término d~ diez dias. ante d Juzgado
ile instrucción de Chinchón, para se~

reducitlo a prisión.

1.061

NOGUERA ALVAREZ, Pilar; de
treinta y dos años de edad, de profe...
sión sus labort:S. casada, hija de Agus
tín y de Enriquet.a; natural de Barco
de Valdeorras <Úrense), y vecina que
fué de esta ciudad, Independencia. 28~

primero, y cuyo actual paradero se ig.
nora; procesada en sumario sobre da
ños, nÚJl)ero 572 de 1933; comparecerá.
dentro del término de ocho días, anto
el Juzgado de instrucción del distrito
de la Audiencia de La Coruña. con ob
jeto de ser indagada y reducida a pri
sión. previniéndola que. de no hacerlo,
será declarada rebelde y la parará el
perjuicio a que hubiere lugar con arre
glo a la ley.

1.052

OLIVO SOTO, Manuel; natural de
C3rta;::ena, ,de cs1ado soltero. profe
sión jornalero, de veinticinco años ele
C'-da·d, prceesado por la causa numero
:~8 de 1933, sobre hurto(¡ de. alcacho
fas; compa.e-cer:í. en ténnino de dn-eo
días. ante el Juzgado de inslrucdón
de San Felíu de Llob"re::;at, p:lra noti
Iicarle .lll¡to de terminación de suma
rio y <constituirse en pI"Ísión.

1946

1.063

PALmlARES S.\..".:CHEZ, I::abel; de
diedocho 3ños de edad, YUltura! de Li
nares. hija de rra:lC:sco y Gabricla,
soltera tan~uista. dom~c:liad3 últi
mamente en ~tadrid, Ronda de Tole
do, 28. modern.o; procesada en suma·
rio 251 del pasauo año. por Uso de
no.mbre supuesto; comparecerá, en
lermino tie quinto rlia, ante el Juzgado
instructnr de Gctafe p2ra ser reducida
a prisión; b::l~ apereibimiento de ser
declarada I"ebe!de y pararl11 el perjui
cio D que hubiere lugar. como com
pren di da en el articulo 835 de la le~
de Enjuiciamiento crimiP.9.l.

1.064

PEREZ GOMEZ.. Francisco; de v-ein
Uséis afios de edad, conoc,ldo por el
..MalagueiPo..., hijo de Benito e Isabel.
natural de Ojén, trar~eñnte. jornalero.
y cuyo actual pal"3dE'iO se d~noce;
comparecerá ante la llma. Audieocia
de Huelv~ en el ténnino de diez dias,
la cual ha decret8.dQ su. pJisió.i1 pro.
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1.075

FE&"iA!l.TJ>EZ DIAZ. Justo; hijo de
Manuel y de IS3bel, natural de San Pa
yo, p;:¡rroquia de Santiago. Ayunta·
míento de Mocdoiiedo {Lugo>, dI!
trieilta años de edad, sujeto a expe
diente por faltar a cOD-centraci6n;
comparecerá. dentro 1:lel término <l.
treinta dias. ante el Teniente del Re
gimiento de Artillería ligera número
16. D. Ru1lno Gard~-Esteller Bañón~
resideme en esta plaza, al objeto de
serIe notificada la r~soIuci6n rec:lída
en el citado expediente.-La Coruña,
26 de Enero de 1934. - El Teniente
Juez. Rufino Garcia-Estell.er.

JG-~552

el individuo comprendido -en este
edicto y dimanantes dell citado expe<
diente. - Madrid 12 28 de Enero de
1934.-El {Jo.mandante Juez instructor;
Ped.o San "Pedro"

JG-2a54

AUDIENCIAS TERRITORlALES

Don Miguel Saniuán de Pineda, Abo
gado. Oficial de Sala de la Audiencia.
territorial de Barcelona.

C<."l'tifico: Qlle por la Sala segunda
sde lo Ovil. de esta Audiencia, se ha
dictado la serutencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como
sigue:

"Sentencia núm, 13.-Señores: don
Lu:s EQPerador Félez. D. JOVillO Fer.
nándr:z Peña, D. Manuel Ló.pez Avileza
D. Luis Pomures Pérez. D. ~Iar:ap.a

González de Andia.-Darcelona a 19 d.
Enero de 1934.-Vislo el p~sente jui·
cio de divorcio. procedente del Juzga
do de primera instancia número 6, dE.
esta- capital. promovido por doña Ant
tonia n~ges Cervelló. maY<lJ" de edarll
de esta vecindad. represent<lda, en tu['.2
no de ofici.o por el Procurador dl).Il
Fernando 50b y Obrer ~ diri~ida por
el Ahogado D. AlfoDso Desvalls Tria!
Y. en el ado de la vist... po~_ el_~~

BARCELONA

1.074

ALYAREZ FOR\iOSO, Jcaquín; hi}o
¡~ de Juan Pedro y de Consuelo. natural¡de Mar.ceHe, provineia de Orense. de
( treinta y dos afios de edad, domicili~

do últimamente en el extranjero: com..
parecer:i en término de treinta días,
a contar de la publicación del presen~
te edicto ante este Juzgado y Sr. Juez
de instrucción del Regimiento de 1n
f:lntería número 31 (Cuartel de la
Montaña. Mad !"id), P'Ura ser notifica
do de al resolución de indulto dicrada
en el e:{pedier.te que por falta de in~

corporación se le instruye. PoOl' el pre.
sente se hace constar haber quedado
nUhl'i- y sin efecto, por auto del señor
Auditor de Guerra de esta primera

.División, las requisHoria~ pulYlicadas
llamando a cmparec::enci~ al interesa
do a estos misnros fines. así romo la
decl:lración en rebeldia llevada a caho
en el c::ita:do e~pediente COo!ltra el pre:
citado individuo.-?,ladrid, '28 de Ene~
rO de 1934.-EI Comandante Juez ins
tructor. Pedro San Pedro.

JG-2553

1:)19

1!:27

1.070

1.071

VELAZ J\fAIlTIN. Fermín; de v~inti

séis añcs de edad. soltero; jO'rn::>lcro,
natur:.11 de AceitunilJa, Ayunta."lJiento
r'e Nunvruora1, y cuyo aetl1al pa;oade
ro se i~norrJ; comparecerá, en térmi
no dc ([~EZ d:as, ante el Juzg~di de
i,nslruocón de HC;-v.á5, a presta. dccI3
rae¡ )n. cirecer1e el procedimiento y ser
recrmoddo por el l\I~dico forense del
partido y el tihJlar. de e!'ita villn, en
méritos del srilllario que se instruye
con el número 211 <le 1933, por lesio
nes; apl~rcibi~ndole que, d~ no h.a
ce!"1o a~í, le parará el perjuido a que
hubiere Jugar en derecho.

1.073

ALONSO LLAMAS, Angel; hijo de
Olegario y Encarnación. natural de
Quiniela. provincia de Orense. de
treÍnta :años de eda«, domiciliado úl·
timamente en el extranjero; compare
cerá, en término de treint;t di::ls, a
contar' del de la publicación del pre
sente edieto, ante el Sr. Juez l!e ins
trucción del Regimiento de Infemteria
nórnero :U, de guarnición en M2-drid.
para ser notificado de 1fl resolución
dictada de indulto en el expediente
que por fw!ta- de inrorporación se le
instrny:? Por el presente se hace cons_
tar haber quedado nuJas y sin efecto
alguno-segtÍn resolución de 1:l AutO'
ridad judicial de la primera división
las -declara1::ones de rebcldía dictada][ '* reQ.Uis~!or~~~ publicad~ contra

1.012

ALONSO nODRIGUEZ, José'; hijo
de ~d::moel y de )!-grltl. natural de Ri
vas, Parroquia de Lovios. Ayuntamien.
to de Lo\'"ios (Or-ense), de treinta y
cuatro años d~ edad, soltero, lahrador,
su~to a expediente por fu:Uar a con·
centraeíón; comparecerá. dentro del
término de treinta días, ante el Te
niente Juez instructor del Regimiento
de Artillerla Ligeranúrnero 6, D. Fer
nando Gonzálcz-Va'lerio y Allones, re
sid.ente en esta plaza. al abjeto de ser
Ie ·notificada la resolución recaída en
el citado expOOiente.-La Coruña, 26
-de Marzo de 193.t.-EI Teniem,te Jnez
instructor, Fernando González~Va.lerio,

JG-2551

f do; comparecerá. en término de diez
días, ante el Juzgad'O de instroceión
de Chinchón :para ser redU'Cido a pri
sión.

1!158

1911

192!).

1.0~li

SOLLA. QT.¡"ThT"'::LA:M:muel; de poo
fesión &lbañil. soltero. hijo de Rafael
)' :le Bernarda. natur:al de La Coruña,
y \:acino que fué de la misma. des~

conociéndose su aetualparadero, pro
c~:1o en sumario. sob.e re.sistencia.

POR LA PRES>:.~';TE se de};} sin 'llli••ero 17·! d{- 1932; comparecerá, den-
efecb la Ter;u~sitoI"ia p:!!>Hcnd3 en la lr'.ú del tú;",nh,o de ocho días. ~nte el
GA!:ETA DE M.,a,mno en 2.:i de E~H"'ro (le Juz;;ado J.~ ir:slrucción del distrito de
1994. y orden':>"d::: plJ!,!k:1" ('n el Buf!1e- La _o\.udiencla. de La Coruña, con obje-
ti OjicÉ((! de la G'nu';Ulrt[ ·de Cata· to de ser re<.iucic;.o a prisión; prc',ñ-
lun!jt! con fecha 13 cd propi'O mes, 'niéndole que, de no hac::'rlo. será de
llam:u)d.r> 111 Pl"O{'cs;:;GO r~:-!os \Valter I clar:tda rebel¿'e y le parará el pcrjui
M2'lei~ Hi5flin~. f'!' !'rH'\;-it'lS di'l sumar'o cio a que hut.icre lugal" con arreglu a
núm~n 18 de H'~3, so~¡:·e robo r!ll~- Ila ley.
ti'~d'O. j·nsf,ruído T,(H" pI J:'F~ado de ins-
trucción de Arer;y!; de !rIm·. l·

1nCS

I
I

~RJDA :'IAN.rO~.~.'1món (~) "B(l.M)~

n~"; ":'OTIocicio tam~;h p.')" el np:n:rl~
d~ Pr;cdr:, co¡> v('jr.~¡CU:l~r'o sños d.e
ed:H!. hijo ce C3'r~ot:l, n~rur~l y \"edno
d2 Am:-,nrli. p~rt¡do jur!idal de ViIh
-vidilS2. ~ltero. de profesión mbleriJ.
marcad:, de ,'¡ruell'::-. con instl'l:cción
ycou lmtecedentl'~ l)·-"nal~:prt}cf(~jendo

por d~mo de hurto en ~l sumaria nú
1nCr('l 8 tld corrienb :'Iño; campe'rece
ti, en té:-mino 4'!(" rH('z di~s, :m!e el
Juzg:do' de b~tI"!lcdf,l] de 1nfl('~t'O.

con nhjet> de constittlirs~ en prhión;
pr-evinién dole aue. de no h.acer!o, le
p~!"3rá el perj:.Iicio a que haya lugar·
en derecho. .

1-067

nOU'RA MASDEU, Eli~eo; hijo de
José y de Dolores. natural de TIarcelo
na, de -estadn casado. profesión co~

trotisw. de ti"einta y 'OCho año's de
ed:1d. dcmiciJiado úWmamente en
Barcelona. eaIle Verdi, J!'Úmero M. ter
cero. segunda; procesado por estafa
Y' fa-lsedad, cansa número 333 de 1930;
eompareteri, en término de diez dIas.
ante¿la S~ión cuarta {fe esta Audien~
cia provincial, de Barcelona (Relato
tia de D. Emilio O,ppelt). para cons
tituirse en prisión, pOr habérsele de
eret."I.do la misma.

t.(}68

< SALMER.ON ANDRES, José; natural
Cie Huécij~ de estado soIter.o profe
5i6n albañil. de veintiún años de edad."
hijo de José y de Yarla. procesado
por hurto; -rompareoerá. en el término
de diez dias. ante el Juzgado de ins
trncción de Tan-agona; ba]\> apercibi
miento, caso de incomparecencia, de
ser -declarado rebelde YPaTaI"le él per
Juicio a que en derecho haya lu¡;\'ar.
• . 1951

1.009

,. SANCHEZ LOZANO, José; natural
~de Morata de Tajuña. de estado solte
}OO, profesión jornalero. de cuarenta y
nueve añoS de edád. domieiliado úl~'
tin1amente en Monta de Tajnña, Az()o
1eaAlta. procesado l!or hurto fmst.."1l-_. -_ ... - -. . .- . -.,----.~ ..-

\"isionaJ en auto de 20 del adual. en
la -causa que se le siguió en este Juz
gado, de V~verde .del Camino, con el
número 52 Ce 1933. por robo, en la
que 'rué·proces~d.o, 'Para r~sponder de

. los cargos que eontl'a el m1smo resul
tal); apercibido. que. Ele no hS'Ccrl0 así,
le p:l.l-ará el perjai.cio a q-<1e hil~'a lu~

gar.



'17 Febrero' 193-'4 . Gaceta ae l\rIadrid.-Núm.. 48-. ,----....

ALBUOOr.

roZGA~OS DE'MU!\1ERA fNSTANCU-.

Don Antonio Ueeda Sánchez. Ju~
de ~rimera instancia de AJ.buñol y SIl
p:J.rtido.

Hago saber: Que en este partido jn..
d.icial se encuentra vacame el eqo
de Secretario en propiedad- del J\U
garlo municipal de 'IQrVizcón, pob1a,.
ciÓn ésta inferior: a 5-000 habitaJ:¡tes.
eLque habrá. de proveerse po¡- concur
so de tFasladO cntre Secret.3rios de la
misma cate:guna y reúnaa k>6 requi...
sitos legales para. ello. ll. cuyo .tin. se
hac.e constar por medio deil presente.
que se publicará en la.. GM!Et& DE MA-"
DRIl) Y Bolt!.iln. Qrteial de la provin
cia, que el pt:uo del concurso será de
treinta días a partir <te- la fecha de 1.
publicación de la COIlV«a.loria en la.
GAcETA y que los COllf;nrs:tntes reroi"
tir~n sus.solicilt!cks a este Juzgado de
prImera instanCIa, aeompañadas de Jos
documentos que se expresan en el ar
tú;ulo 211 de!»eér.elo del !IIllristerio 48
J~ de 9: eJe. N<membFeiBtimo, ptl
bIK::ado en, Ia- "Gaeeca"- del 12· del am,...
mo DteS'

Dado ·eD" AJbuñol· ... 30' d& EMI'O' __
t984.-El See~rio imel'!i:h&, Sentia
go. S:inebe1).-EI Ju~ Antomo t.keda:.

JO-1965"

Don Antonio U~eda· Slnehez, Juez
de primera instancia d~ Albuñol Y su
partido. .

Hago sd:>e.I:: Q:pe ea este pvtido j~
dicial se eDi:l1entra '\f.aeaJ1te $ argG.
de- Secretarlo:en pr=opied3d del JtI1.88r
do 11lUnk~ 4e AJomegijt.... ~ÓII
é&ta ~r1or a: 5.000 balúta»tes.~ cm.

)me D.... A.uiCeto. Ciscar c~:mtra; el es- cuenta de l.::t Lesolnción que re.caiga en Ido; y finne esta resoluci()~~ótesé
poso. de. aqadIa- D. Victoriiaalo Góme:z.. la. demanda· de pobr(:Zli\. - en el Registro civil en que eoDS!a el
MaD1"J1!:Si8~.de iguorulo, plInuim:o,. y re- AsE por esta nuestra sentencia, 'que matrimonio y en aquél eU queradi~
pre:eatado 'poi!' los. eMra-dos dcl Tri- por la ·rebeldía del demandado se le quen las insmpciones denaclmien..
bll1n.l. por baber sido dec.l:uaoo el: re- notificará en la forma dispuesta por to, así .eorno en el Registro de la pro:..
belfia. síenr:.-o también parte, en este - el articulo ~82 y siguientes de '1a ley piedad correspondiente. Notifíques&'
jm~ .:0, el Sr. F'ís<:a1.. de Enjuiciamiento civil, de n~ pedir- esta resolución a los interesados, YII

B ~ultando, etc.. se por la parte actora,. 10 sea perso- dada ia .situación de rebeldía del «fe..'
F<Jllamos que debmlcs.dect"etar y de- naJmenfe dentro del quinto día, defi- mandado, notifiquesele por medio de"

creJ;nnos e! di..-o.cio' del matrimonio nitivaroente jllzgando, 10 pronuncia- édktos que se insertarán en la GAeB-
l::atl6niro eel~&do eiL 11 de J.ulio de mos, mandamos '1 firmarnos. - .fosé TA os MADRID y B(}l~tin Oficial Id-e la
192). en la iglesia parroquial de San, Lund{)ta.-J:rime P~n»es.-Jl.:mlde Ma- pro~incia,conforme lo prevenido e11
JUS'i); de &;¡tat. de csta dádad. entI'e ' daiiaga. . . el artículo 769 de la ky de Enjuicia..
dDñ2, AtJlonia "Bages- Cerv-elló y D_ Vic.. I Puhllcaclón.-La antérior sentencia miento civil. salvo qu~ se. optase por.
toriano Gómu ::úm!r~. J)01" ~anaJrr.ir I M sido leída y publicada en alt3 voz la-notificación personal si el ~eman,..
la ~usa S.- del a!'1.icul0 3: de. la ley. por ~! seño¡- M:%:;istrndo D. Ja.ime Ptt-· dado, al decto, pudier~ ser' habido;'
de 2 de Maao de H!32,. dedarando..eu.l- I mi-es OEvé. Ponente err-este pleito". es- y firme que sea. de'\'uélvase al: infe
pable- al mar1do. 31 que se impoClm laS: tanda el Tribunal celebrando <'tl:JdíeJ19 . ríor paI'3.su ejecnción~

costas del iuicin. NotiIíqu~ -esta ten· cia púhlictl. el mismo día de- su fe- Así por esta nuestra sentencia, de..
tescia al {~emandsdo. CliJi,cl "'Bóletin.Ofi· ch~ de 'que cert!flco.-José A. Esteve-." fIDiti....am~nte juzgando, 10 pronunci:1"
cial" d-e la provinCia Yo "Gaceta de )'1a.- Y para (¡,~e sirvg. de notifieación 3I mos. rnatJ!"G':l,mos y firmar.nos.~José

drid.... y, a su. tiempo, ci¡np~ de ofi- dema~-cfudQ rcllelrle- R:tmón Sisó Rives R. Fernández.-Juliin Forniés Palla
cio. le dispuesto en el n~Io 69 de expido la presente, en Lérida a 31 de m.-Ricardo Alcaide y Diez.
la. citada Ley. 'Enero de 1934.-E! Scc!"etano. Jose A. Pllblicación.-Leilia y peblicada

Por esta uuestI'a sel:tencia, así k). Es1c\"e. rué !a anterior sentem-ia por el señor.-
pronunciamo$,. manda.mos y. fir.mamo& Jf.-1Cü l\Ia'~lstrado Ponente, en el día de su
Luis- Empcorador....:..-J.o"\\ino E':. Peiía.-Ma. nXDiUI} fecha, estándose celebrando la au-
tille! L_A.viIez.-Luis."EODlareS..-Ma:.-ia. dic!lcia pública,; de que yo, el Secre..
na G. de Alldill. PtW el pi'trente se cita alpro~ (ario. certifico.

Publicacióu.-Lclda y ~u!lJi::ada' rué d-() Juan Pedn> de Paco'~~ en J.:.o inserto concuerda con s.t~ origi..
la anterior sentencia por el Sr. Magis- ctJtlSa seguida por inr,¡accióu de la nal; y par:n que sirva de noti:flcación;
trmlQ POtreDt.e, celebrando 3udiClilcia ley d~ c..aa.). cuyo domicilio se des.- en forma :tl demandado' rebelde, Pe-
pública la Sala s~l!Ilnda de lo Ch:í1. en cm'loce. p2r3 que 'C'entro del ténlrino dr'o S9.nros Cabez:l. expido y firmo el
el ·dia de su fecha, ile que certifico. de diez días, contndos- rlesdc el si- presente en S:mt3 Cruz de Ten-erirea·
Dr. Aliliandro Rey.Stoll:.... gniente a la mse.·ción -del p~nte:, 24- .de Enero rt!-e 1934;-EI 8eeretari:)a,.

y para que en. C"..!mpimaento de 10 para que comp.arezca aute la Sección FelIpe Garda de Jalon. _:...._
ordenado tengg decto su ;p'ublic:odóll cuarta de es:.a An.diencia prov-incial lC-112

.en el "Boletin. OiiciaI" de- la p-rovincia (Secretaria del Sr. Espinosa)p para la
y "Gaceta <le l\fudrid~ • .sirvienao a la \ pri(:tica de una. 'diligencia; ba;o- apc:r
v~ de. notificación:a la p:1!"te no e(lm- 1cibimiemo de pa~r:1e eL per~tricio a
:¡:r.n-ecidll, libro la. presente en Baree- que haya iug:u- en de~hQ. .
!lona a 30' de Em<ro de 193o!.-El Ofi- JO-2058
dal de sa'la~ Miguel SanJnán.

Je-H7

:6on Feli~ Garcla· de Jalón y Es·
tanga, Secr~io de Só\:a .-.le la Se·c
cióa civU u esta Audiencia· p.I:Go-vin
c~l de Santa. C~de Tenedle.

CfortiHeo ~ Que en el pleito ~. Q.,.
vorclo de fI\le a coatinuaclón, se hace
JD.eoción, ha recaioo senienci&. cuya.

'En vir1tld de lo dispuesto por ~a cabrza y parte Wsp~va de la mis
Audiencia provincial de Lérid;" en el m.a es ComfJ sig,ue:
inicio de divorcio que se dirá. se ba "Sentencia.-En la- ciudad- d~ Sutta,
dictado la que en lo meDest~r dice Cr..,¡z de TtmeI"iI.e. :R: 18 ~ Enero. Qa
n.~i : 1934. Vistos anie la Sala !de ~ Aa-

"Sent~n-ein n ú..m. e t' o 1.-Señor-cs: Ilie.ncia pn)Vwdal «k: eSota capital. los,
Dmo. Sr. Presid~r..te, D. José Landeta pcesentes- wtQs de dh.ol'cio procec!en
\'ilJ:¡roil; Ma;istt.ados: D. Jaime Pa- le$. del Juzgado de. primera in5taneia.
mies Olive, D. Juan de Madariaga y de. esta ~i1aI. segmG,os. eDÚ"epar
1\E'rn.a!do de Quirós.-En la ciudad de .tes: de WJ~ como :demandante, doña
J-érida. a. 26 de Enero de 193.1; visto Agustina Zron.ot"a Batista, mayor de
el presente juicio de diTOrctO Instado- e~~d. casad~ "'\'eeiDa. de esta pobla
por el Procurador- B; Jai-me I~3.C" So- Clon, representada por el Procurador
rt:ll1':l, en nombre y represcnlacron de ID. Juliáu Reses, y. ~jgidll por el Le
dC"ña Pilar Ortir Bccaséns, Tecina de !rado D_ FausUno M.. Albedos, y. .de·
ésta, <:ontrn D. Ramón Sisó Rives. nr.t- la otra. COfDO demandaao.. D. I'edl'-G'
yor de ed3d, natural de Alcarrtt, jor- Sa~tosCabeza. mayOl" de edad'.. jonla.-

.Jl?:ero y d:: ignor::ldo domicilio, tero, -casado. die: la xni6m.a. vecintllrd,
Resultando que. .... en esta.do .de l"ebelcria.
Considerando qae.••, Falhmos que l!ehemos deuetar y:

. Fallamos que CeMrnos ~:-Y"ae~ decretamos el diYorcill de los cónyll.- .
te'demos a la dt'l1l2oda. p~ntada por ges Agustina Zamora Batista y Pedro..
el Proct1rador 1). J a¡me Isaac, en nom· .Santos Callna, por concurrir la.. caa.
bre_ y 1"ep~ent2ción de doña Pilar- s:s: séptima del artícuIo3.~ de la. Ley
~rtiz Rec-.asens, y en Stl conse.cuen- Iy~ en su consecuencia. disuello el ma
Cla, que deh~os declamr y deciara- trt:nonio anónico que, tuvo lugar e!
):nos. babel' lngnr- 31, di~~rt?o ~QlYcit:1- 1 día 30 de Ab~ de 1932, en esta capí;.
do ~ntra D. Ramon StsO Rrves, al Ital, en la igleSIa. de la ConcepcióA, -e,
mal dttlara~eulrmble e im¡>Qr:emos igualmente disuelta la Sociedad" con
.las <:?Sb!, .Y Ilrm-e que sea la p.-esen-I :\ruga.l, declar.andocullJa."I)ie del misco
.le, eUJ1lpla~ co-n 10 dispuesto en el al Pedro Sórlltos Cabe:tas a quien. se'
JrtiOllQ·69 (loe la ley•. "T en su d1a d~ imponen 10das las costai dc_.es%C :iui':'



}}con Antonio Ucedtl" S&ncl!e:r.. Juez de Den Leopoldo Duque Es!livez. Juez
pl"imera instmcfu de AlbnfioI y Sil par- de primera ..instancia e in.~trl.!cdón de
tido. la dudad de Astorga y su partido.

IIago S3'ber: Que este- i[la-rfMo jndf- Por el presente edicto, hago s;ilier:
mI se -eTlnIen1rn vaca."1-re el etrgo de Q.¡;:e hallándose vacante la ?laza de Se
SeenfilJ"io e:l propiedad -del 1uTgado c~t3r¡o pro;Jietario del Juzgado mu
mumeipal (!e Lob:as, población .ésta. n~ci.D.a! de Brazuelo, pueb:o de este
inferior a 5.000 habHantes. el que hz- partido judi~:a: de c5legoria infc:-ior
bní de proveer'se por ('oncurso de a 5.000 habitantes, se anuncia su pro
traslado. entre SeereÚlrios de Ja mis- vPsión a ("Ollcurso de- traslado entre
ma categoría que reúnan los ¡requisi- lo'.'i &'lerel:lriGS de la misma categoría,
tos: legales: para. clJQ. a. cuyo fin se por ténnino-de L-einta dí3st a partir
hace consta!; pur medi'O iÍÉl presente de la fecha de la public:.lción de este
que se .publiCará etI la "Gaceta de Ma.- edicto en la GACETA DE Jl.1AnRID, eon
drid" y "Boletin Oficial" <le '~a provin~ forme a In di~puesto en el artículo 2.4
cia,. que el pI:a.m del OODeU!'SO será de del ~relo ~ 9 de Noviembre últi
tr.ei,1lta dfas, a ·partir de ia fecha de mo, publiC3do en la &rt.CETA del d1a 12
la ·pubIieáción de la convoC3to-ria en I:.os aspirantes a dicha p!:lZ3 r-emi-

'la "Gacet~.Y que los com:urS2ntes- re- !l::-:J.n sns solicitudes. -dentro de dicho
mitirán sus sGlicitud.tls a este J1ttg.ado término, a .este Juzg:!do de primera
de primera insbncia. aCOlllpailadas ltutancia, acompañadas ce lQS docu-
de los doet1lm!!lrtQS qlJA se expresan en Imentas siguientc~:
el articuoo 24: dei Deereto -de:! Ministe- J.. Cemik?ción del ada de rnld·
rio de Justicia de 9 d~ Noviembre ül- miento.
timo, puMk:ado ea 1& "G2atR" d.el.mi$- 1 2," Certiftc~ción acreditativa de ha
mo mes.. llarse desempeñando el oCar~o <le Se-

Dado· en AlliañoI' n 29, de Enero de ¡
193~.-EI J!lez, A-ntomo Ueeda Sánchez. i
El Secretario interino, Santia~ Sán.- •
~~. ¡

JO-1968

...Anexo unico.-Página 371.

Don Leopoldo Duque Estév~, Juez
de primera instanci3 e in:;'t!"ucción dE
la ciudad. de Asto:-g:l y. .su partido.

Por d presente edicto h::go saOOr:'
Que h:<.1lándosc vaca;nle I~ paza de Se
cretario propi~t<l'riQ del· J ..z.:;ado mu
nicipal d~ Benavides de O¡bigo. pu&
blo de t:~le- partido judici~l¡, de <:atego";
ria inferior a 5.000 habilantes. &e anun
cia su pl"oTisión ;;¡ conCUrl'.O de tras].
do cntre Secretarios de la mi~;ma c:rte-:
goria. po-r término de treinta- di:.'l~. ti.
jY.lrti.r de la fecha d~ la puhlicacióa de
este edidC' en la ~ac(?ia de Madrid".
conforme a- lo dispuesto en el artíca
To 24: del Decreto de 9 de' ~oviffilbnl

ú!tiro~, pnblicar!'O en la "G'lcetD." del
día 12.

[..os as.pirantes a dicha D!a~a J"e'mi
tirfon sas solicitudes. dentro de dicho
ténnino, a es1f' Juzgado de primera
inlancia, aeompañadas- de 1...... dOCtlmell'<
teos sig~ientes:

. 1." Certificación del aeta de nad
miento.

2." C~rtifkaciém acreditH. i~l de bao
liarse aesempcñandQ el Cl:lrg:) de Secre
tnrj() <le Juzg:Jdo munidpal, en propie
d:ld, O ~ie haberlo desempt'ñmio-, si "
t,-;rtare de exceden les.

3," Certificación acredilatit-a' del mi
~ro de habitanll$ de- der.-chcr, de ]s
pobJ~ción d<}nd~ p-reten sus llervicio$
o de la última donde los hnhi' reo p~
talio. C2s<l dc ser c:xc<."dcn h.~.": y

4," JtlsHflcnci6n de cond'''¡r'm de ex·
cedentes, cunndo lo fueren rneflianfl
~rW'lcación en la Que oom;tt- la con:.
ec.-s:.ón de la excedemcta. ~n expresióIl
de su reeha y cargr; qUt" S" hallaban
desempeñando C1l aquel mnmcr.to.

Darlo ("TI Astorga a 30' tt(' Enero d'll
1934.-EI Juez. Leopolr!o l;l1qne E3té
Tez;-El St:cre1ario, Liceuci:Trlo Va1«'ia:~

no Martm.

En rirtud de lo dispue~tlJ ¡·or el se.
ñor Juez de primer<'l insh'lcia del
Jutg:tdo nir-mero 2, de los dI-' \'s.f~ cia
da·tI, en méritos de los :ml'"de di
"oreío que bajo mi :Jctu:w :ln sigue
Antonio l'farimón Aiguad" contra
Montserr:lt Sanlar.:dri·u y :-';""ell y el
sefior Fiscal. por d pre:-.e' ',. se cita
3 dicha ·demandada MOrlt:-.¡'r":lt Sa:¡..
t:mdréu NOTell. cuyo GOHlil:dio y pa~

racfero son ignorados. p:I18 qlle el d~
10 de Febrero próximo. n la!' d:ez. como

BAP.~¡:;LO:;A-n;ZGADO :;UM. 2
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cr.etario del.Juzgado.muuicipal•.en:pro;..
pÍ"edad~ o Wl haber.Jo desempeñB:dOy sJ.
se: tratare de exeedentes.

3~" Certrncación acreditctiva: d;;a 1 .
número de habitantes ttr d-erecbo' de'
la población dDnde presten sus se-r.;
'ricios' o de .la: últilD:1 donde.' los .bu;
bieren prestado,. caso, de ser exeedeD.~
tes; y .

4." Justificación de (."oildlción -de
ex-cedeiltes, cuando lo rUeI-cn,. median·
te certificación en la que conste la -con..
ccsiim de la exceden:ci.a.. con expresión
de su fecha y cargo. que Sl" hall3bml.
desempeiia;¡.Jo e"1 :l-qUe1 momento.

Dado en Astorga.. a 30. de Enero' di
1934.-El Juez. Leupl.lldo Guc¡ue Esté<
v,ez.-El Secretario, Licenciado. Valeria
no:\iarlin.

Jo-l9C9

ANDUJAR

11 Febrero 1-934-

Dan C.arIas Osmia ArdizlJ~, Juez de
in~rne(;ió'nde est3 ciur!ad y su partido.

POi el pre<;entc eoicto se cita y lIai1".3
ao Mr-:nueJ Callones Rus, vecino de esla
ciudad y cnyo xtual para-dero se igno
ra, paTa que- ert el lérmilY) di!' die7. días
eomnarezca :mte- e~le- Jm:ga<lo. a fin de
fiaeerl..: un requerimiento ~ f-jeelltoria
de la eaaSí! Tr;nnp.r') 118 de 1S32, $Ohre .
IcsionK, CO"lu'a Daniel Peña RíVP1"d. .:

Dado en A-ndórar a 39 de En!:"ro de I

1934. - El Seerelarie P. H.. Pedro ¡
Aler.-EI JUe2. Carl[)s "osuna. I

JQ-l!JU7 I
ASTORGA

I
i
I

1
I

I,

Don Antonio Uceea Sáncltez. Juez de
primer:J iJ\stancia '!le Aibuñol y su par
tido.

Hago sabe¡-: Que esle pa:-lido judi
cial se encuentra VllC~Hit~ el cargo de
Secretario en propieds.d· del Juzgado
illunicipal de Polopos, población ésta,
inferi<li- a 5,tooh~hit3ntt:S, el que ha
brñ rl~ prove~rse por- concurso' de
tr~slado, e~tre Secreta¡O¡os de la mis
ma caicgorla: que T{.'Úna~ ws rC<qUisi.
tos regales para. ello, a CtlYo fin se
h~ce conslar, por medio del presente
qtre re publicad en fa "Gáceta <te ~b

dri(F' Jl '"B<JJeUn Oficial"' de la :pro"in
cia. <[41e ~l plazo Gel cnnc:.H'W será de
trcirüa días. a· partir de la fecha de
la .publicodción de la convocatoria' 00
la "(isee[:::'" y ([Lit! los co='!cllrsa-nles re
mitirán ~s solicHndf'i a est~ J'm:gado
de- primera insfancb. acompañadas
d~ lv~' documentos que se t'xnresan en
el ~rticulo 24 del Decreto del Ministe
rio (le Jmticill de ~ de' Noviembr.e úl
fmo, 'p"Jb1icado en la "G:lCE:ta" del mi=>-

Dl>do % AThuñl'l1 a 2.'1 dI' ET1ero de
1~~.-El 1ue7.; Antonlo Uf'eda Sá-nchez.
E! Secrfrtmio interino. SfdlU¡¡go Sán
chez.

Gaceta (le ·:Madrid.-Núm·. 48-

i
¡

I
1

Don Anl..wüo Uc~da Sánc~ez. Juez!
<'!e primera ins!s!lds. de A1b:::.fiol y su i
pa~ido. !
. Kag!) saber: Que en este pllrtid~ ju-
didal r-c (,:ncncnt-ra yazsnte el cargo ¡
G2 Secret:::rio en propiedad dr.l Ji:zg:l- i
do municipal de rllvUes, :po!JIadén i
ésta iuferior a 5.000 habitantes, el q~e 1
h:imí de p¡-o~rse por corrcuoso ae I
tr3s.~ado cntre S'ec,etlrms de la mis:- !
w:> cateómi:: 7l ieún:tO Jos re81isitos l
lc;:ales pa~ eUo. a CU;W-l. fin se hace 1
cc'ns.lar por medio del. p.esc;¡¡ie. ~ i
se publl-cará eil b GAceTA m:: ~tumm f
y Boleiin. Oficia.l de la provinci2. que
e'! polazo del concurso- será. de treinta
días :l par.ti:; de a r~cha de la. Publi-¡'
CaciÓII de la convocatoria en I'a G.'l.:
(;i!:TA, y. que Jos -ccmcnrsar.tes ff'l1!iti
ran su~ solicitudes. a este Juzgado de 1
primcrn i!:lst3:rrcbI. acompañad::s de los !
documentos que se expresan~ ~11,el a:- I
ticulo 2·1 del D'c-Gre1o del J:lIrmsteT;o
~ Justida de 9 de Nov-iembre ú!ti~ !
)no, ppbrk:rdG en la GACETA. del 12 1
del nnsmo me~_

Dado en !dbuñal a: 29 de' Enero dl: 1
193,f.-El Seéretariu interino.. Santia
:RO. Sánehez.-El JUez, AIrto:rüo U-cella.

JO-1967

bab-rá de proveerse· p(}r' eont'l<rsO de
tl'asladQ' entre' $ecrerorias ~e la mis
ma' e2:t<?:gorfa que reúnan los raquis:i.··
tos- lt:g31es paI'":J- ello, :l atyV fin se ha
'Ce cor:s-tlr por m~d:io· del pns~~.

que !re puhlic:u'Ú en la Ghcb'T."< lJE m
IJHID y Boletin Oficial d~ 12' pr()'fin~,
que- el pJ;~.lG det ~onenr8{) rem, de
~jnta di~ a partir d'e :la· úcha (fu
b. ¡T..lhoUC2ción de la eon'\"~atorla en
la h,U."l:.71I. y que los COUCl?n;ant~ ~

ntiU!".b sm· 50lidtudt!s a es~ Jc:!:~

de primnra· ims.tane~Tacom.pañadas de
los documentos- que se ezpre~D. el! el
arliC".llo 2t: cel Decreto de!: Mhrist{l
no de J:¡lsHeia de 9- de· ~ü\~m:tre úl
~no. p~iicndu en: fu ~..1. deJ'12
·(.;~I nusmo me$.

lhdo en Alhuñcl So 29 de. Enero de
19.3J.-El Secretario intarinv. Sa.:ltia
150 Sánche~.-E1 Juez, AntoniQ Ucc-d:l.

JO-1965
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¡'parezca ante este Juzgado, sito en el
{Palacio ~e' Jnsticla· (ala dedecl:la),. Sa,,'!6n de Fermín GaláD. a fin de ebsolver

l)OSicioDes;llajo' apercibimiento de pa
ral'le el perjuicio que en derecl:lJO haya

,'hlgar, si no e<m'lpan:ee.
~ Baredona, 31 de Enero de 1934.~El

iSec:retario judicial, por D. José Maria
;Gu(.rdi-ola, Adolfo Burja1és, OficiaL¡ . _ JC--I05
l'

·-¡n.AtlCELONA-JUZG..IDO NUMERO ..
¡ ,

! Eát los autos de juieio de divorcio
~ qne luego se dirán, pendientes ante
¡-el Juz;:¡ado de primera instancia nú
: tuero 4, de los de esta capital, y Se
'entada del que suscribe, se ha pro-
ferl1io la resolución del tenor literal
liguiente: ,

"'Pro'ridencia.-Joez, Sr. Eyré Varela.
8arcelona, 1.° de Febrero de 1934. Da
da cuenta, se admite con arreglo a
~erecl1o la demanda de divorcio "<le 1
ñoña Maria de los Dolores Martinez
Pérez,. la que se substanciará por los
lrámites del jnicio declarativo de me- I
hor cuanUa, con las modificaciones es
lablecidas en la ley -de 2 -de Marzo de
,1932; Y de la misma se confiere tras
lado con emplaza:mientot al m-ari do
tD. Juan Naria de .la Tnnidnd Dc-nt
iAlTara.do y al señor Fiscal. a fin de
;que, dentro del término impTOnoga-
.bJe -de veinte días., comparezcan y la
(contesten, sirviénd o 1e s -de emplaza.
j lnienlo la notificación de esta provi
~d-enciá y la entrega. -de copias de la de
..manda y documentos; se decreta la
;t»eparación (fe los cón)"Uses. señalán
tdose eQmo domicPi-o -de 1a mujer el
;acl'.la1 de la Nueva de la Rambla, nú
fplero 42, pjso -cuarto, puerta'segunda;
¡líbrese un edicto que se fije en el si
¡tio ·público y de costumbre de esta.
\tiudad e inserte en el Butlleti Oficio1.
lr{e _~a Generalitat y en Ja GACETA DE¡MADRID para la práctica del emplaza
.1X!iento lllcOT'dado al Sr. Dent. en aten
;ción·8o su situación de ~orado para
~et'o, signiJlcándosele quedan a su di$
\:'Osición en la Secretaría del que re
'henda. aquellas copias. Y dedüzcase
testimonio de los particulares bastan
,tes para fol'IWl7" ramo separa'do~en que
ae substancien las incidencias que pue
¡dan deriva.rse respecto de las medidas
¡establecidas en el articulo 4:4 de aque·
¡lla ley.
. Lo mandó y .firma el señor .Juez;
¡doy fe.-Eyré Varela.-Ante mi. P. H.,
tErnesto Pascual."
, En su Tixbd y .poara que sirva -de
'Ilotificación y emplazamiento en for
'ma al marido D. Juan liarla de la Tri
\uidad Dent Alvarado. de ignorado pa
¡l'3dero, se expide el presente, que fir-

~?:, IDo en Barcelona a 1.· de Febrero de
. 1tl34. - El Se<:relario, p. H., Emesto

P:J.Scual.

la Supeñoridad a. U~ r de su de~;o,
por mediD de AbogadQ y Procurador
.que designará. o solicitará se le !OOID
breo de o:fici~r haber sido (ieclar:l-
do concluso . o sumario. .

y para que sirva de empl~ento

a dicho procesado. U!pi-do la presente,
que firmo en. Baza a -29 de Enero de
1934. - El Sec.."'etario judlci,a4 J oaquiu
Ramos.

Jo-1912

Don Felipe Bari M!lIgeI1, Secretario
.del Juzgado municipal de la villa de
Bellpuig, partido judicial de Cer.-era,
provincia de Lérida. . .

Certifico: Que en el juicio veibal ci
vil que luego ~ -dirá, se ha dictado
la ~utencia, cuya cabeza y parte d.is-
posHiva ~ como sigue~

"Sentencia..-En la. villa de Bellpuig
a 15 de Noviembre (ie 1933; el JUE:2 den
Antonio Bosch Pijuán. ha visto y oido
los pl"e'>entes autos d-e juicio verbal ci
vil, seguido .entre parles ~ de la una,
como demandante, D. Juan.,. Soques y
Romans, YC<':ino <:e Barcelona. y de
otra, como deroandad~s, los ,igno.rados
hered-eros de D. Francisco Soques y
Ro-mans, versando ~1 juicio sobre pres
cripción de unas lineas legadas poi"
D.. Juan Bautista Soqnesy Font a su
hijo. fiUecido. D. Francisco· Seques y
Romans, quien DO aceptó did:ro lega
do, C11yas fincas y demás circunstan
cias están: relacionadES en la demanda,

iRe:suUando. ete., ett'_
F~llo que debo df'Cia:ra't" y decl:lro

que las dos fincas cuyos linderos, si·
luadÓD y cabida figuran ¡oelacionados
en h demanda. son y pertccen de pro
pieead de D. Juan Saques y Romaos.
por titulo de prescripción, debiendo
publicarse dieba resolución ~ la. "Ga
Ceta de Madrid" Y "Boletin OClci.aI de
la Genera1i.tad". y :p;.ra <¡ne sirva ésta
de mandamiento al Sr. Rezistrad()l' de
la propiedad. librase copia certificada.
debiendo el actor comparecido, abo
nar :las costas causarlas.

As! ipOT >esta mi sentencia. deCiniti·
var.lente juzgado, la -pronuncio, mando
y flrmo.-Antonio Boseb."

La -anterior sentencia fué publicada
en el mismo diá de SIl feclJ.a.

Y para so insere'i6nen la "Gaceta -de
Madrid'" y "Boletíill Orldal Ge la Ge
neralidad" y'sirva de notUkación en
forma a los demandados ignorados he
rederos de D. Fnnci.sco Soqu-es y Ro
ma~ difunto, expido la present.-e, en
la villa de Bellpnig a 20 de ~viem

])re d~ l~3S.-Doyfe: el Secretario, Fe-
lipe Bori. .

10--1972

BILBAO-JUZGADO NUMERO 4,

y, . registrado que f~é, se le encontró
en los bQ-lsillos del pa.ntalé~ 'un reloj
de pulsera -con su correa, IWI;il'ca ""Le
giónP. seis pesetas setenta, y- cinco cénti
mos, un pañuelo negro Y- ~os blancos,

. dos ·lapiceros negros y una insignia de
las ll."Ul1adas Naci<malistas; eaüaver que
no Da sido I".econoc.ido.

Lo que -se pene en conocimiento del
público. interesando a t~as aquellu
personas qnitmes' puedan dar xazón 'le
d~ hallazgo. ~pare2can ante el .
JllZgadO de instrueció:n número. 4. de
esta vIDa a resultas del sumario nú
mero 33 de 1934, a manifestar lo pro
cedente en <:aanto a su identificación•

Dado en Bilbao a 2& de Enero de
193-i.-EI Juez\ -Federico López Cos~.
El Secret.a..rio Judicial, Licenciado Do
min:;o José R.:un1rez.

JO-1913

CASPE

Don Rafael Cllerrero Gisbert, Juez
éie prin:l-erainstancia d~ esta ciudad y.
su partido.

Hago saber: Que estando vacante la
plaza de Sacret¡trio. en propiffiad, del
Juzgado munici:pcl de' Fabara; con un
Censo de población de 2.180 habitantes,
se annncia su pro":isión en turno de

. trasIaq-o, por térm...>nZl de treinta días,
'a contar desde la publicación ce este
-l!dicto en la "Gaceta de Madrid", d~
hiendo los solicitantes remitir sus ins
1ancias a este Juzgado, a~ompañandi)

los <1oemnenlos que previene el ar
ticulo 24 del Decreto del Ministerio de
JllSticla de 9 de Noviembre del año til
timo.

Dado en Caspe a 15 de Enero iie
1934.-.EI Juez" Raf:l.el Guerrero Gis
hert.-El Secretario judicial (ilegible).

J0-1915

CASTELLON

El Sr. Juez de mstrueci6B de este
partido .en carta orden dimanante de
la Audiencia provincial'de esta capi
tal.. en proveido de hoy, ha mandado
se cite a los testigos del Sr. Fisc.a~ Vi
cente Garcia A.Das~io y Maria Ló¡>ez
Váz.quez. antes "Vecinos de esla capital
y hoy en i.gIIDrado paradero, para que
comparezcan ante la Audieocia provin
c.ial de esta capital, el día 7 de Marzo
pr6ñmo. y hora de las once de su ma
ñana. en la causa n'Ílmero 12:1 de 1933.
sobre asesinato, contra Ju-an Nicolau
Juan, con el :fin de asistir a didJo ini
cio oral de la mencionada cansa; pre
viniéndoles que, de no compaftCer, les
parará el perju..~oa que hubiere lugar.

CasteYón, 30 de Enero de 1934.-El
Juez (ilegible).

J0-1916
CEUTA

Je-l68
BAZA

En el sumario que ron el número 57
4e 1933 se sigue en esle Juzado, sobro
~hurlo de ganado lanar, contra Juan Ra.
'~món Garcia Galbro, de treinta y tres
años de e<!ad, l>.ijo de Antonio y de
Teresa, -casaao. del campo. llallH"8.1 y ve_
cir.v -de Canilc:s. y ~ Tirh!d a ignora'!"
5e S:.l actual paradero, se ha acordado
E'!llplaZ.3r a dicho :p,rocesado. pw medio
~e la pl"(-~cnte, a fin <te que. dentro di!l
l~rm¡n'.) d~ diez di.3~., Comp3re7.a. an~e

Don Federico López Costa. Juez de En esle Juzgado de pri.nlera instan.
instruoeión número 4 de los de BH- da se tramita. pobreza de Santos Sig.
bao. . li:laringa Momno. habiendo recaido la

llago sabér~ Que S<lbre las diez de $igoieDte
la mañana del día de hoy y flotando 4Providenci.a.-Juez. Sr. Bocanegra.
sobre aguas del rio Nervión. de Cenia.. 30 de Enero de 1934. Se ad
esta nna, rué hal.bdo el cadáver de mite la demanda de pobreza formula
un hombre. el que i;OCó,ueido a las es- da por el Procurador- D. Salvador Fos
caJinatas -del muelle de Uribitarte, apa- f.ati Puente, en Bonilire de D. &ntos
rentaba tener de unos veintioé-ho a . Sigmaringa Morano. ~ oficio, y "se
treinta ~ños de $d, estatura regular, ! confiere traslado a la demandada Ber
compleXIón. robusta, vistiendo camisa inardina Fernández Gondar, de ignor-a
bl~nea,traJe. obscuro. nyado; %apatos do .paradero, y al señor Abogado ¡d&~

.ro~?_S, .c:alcetmes negros. J faja Vé~!~_ . ~ta~~. .P~ gue c~parezcan 7. la.- _.-
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JO-1963

DO:l Ben;lo Martinez Monks, Juez: di
prim:~ra instancia de la ciudad de Este.
lla y su partido.

Hsgo saber: Que hallándose vacant.
el ca·so de Secretario áel Juzgado mu
niciral de Eulate, población inferior a
5.000 habitantes, se anuncia la provi
sión a concurso <le traslación entre s'e
cret<;rios de la misma catcgoria de con
formidad con lo dispuesto en el articu
lo 24 del Decreto de 9 de Noviembre de
1933, a cu:ro efecto los aspirantes .cmi.
tirán a este Juzgado de primera instan
cia sus solicitudes, acompañarlas de los
documentos que determina dicho artícu
lo. dentro del plazo de treinta días, a
partir de la fecha de publicación de es
ta convocatoria .en la "Gaceta de Ma
drid",

D:ido en EstacHa a 13 de Enero de
1934,-P. S. M., el Secretario, Luis Ber
múdez.-EI Juez, Benito .Martinez l\1on.
tes.

Don Benito Martinez ~fontes, Jue:z; d(
prim~ra instancia de la dudad de .Esle~
Un "Y su partido.

Hago saber: Que hallándose vaUUlto
el <:argo de Secretario del Juzgadomu.
n:'cipúl de Aranarache, po-blaci¿n infe
rior a 5.000 habitantes, se anmIcia SU
provÍ5ión a ,concurso de traslación entre
~cj"etarj()s <le la misma categoria, d~
conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 24 del Decreto de 9 de :!I:oviern
bre de 1933, a cuyo efecto los aspiran.
tes remitirán a este Juzgado de prime
ra in:;tancia sus solicitudt:s, acompaii.a.
das ce los documentos que determina
Gieba artículo, dentro del plazo de
trein;a días, a partir (loe la felila de pu
blieJ{ ión de esta convocatoria en la
"Gacela de Madrid".

Dado en Estella a 13 de Enero do
múde::.-EI Juez, Benito Martinez Mon..
tes.

~nexo unico~-Página373

múdez.-E! Juez, Benito Martinez Mon.
tes.

JO-1962
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ESTELLA

17 Febrero 1934

BaD Benito Martinez Mon~es, Juez de
prhilera instancia de la ciud.ad de E,j
telJ 1 Y su partido.

llago saber: Que hallándose "::lcante
el cargo de Secretario del Juzgado mu
niCipal de AMigar. población inferior
n 5.000 habitantes, se anuncia su pro
visión a concurso de traslación entre
Secrelarios de la misma categoría, üe
confonnidad con lo dispuesto en el
arlículo 24 del Decreto de l* de Noviem
bre de ~33, a cuyo efecto los aspiran- 1
tes remitirán a· este Juzgado de prime-
ra instancia sus solicitudes, acom¡laña- I
das de los documentos que determina
dicho articulo, dentro del plazo de .
treinta días. a partir de la fecha de pu
blicación de esta convocatoria en la
"Gar..eta de Madrid".

Dado en Estella a 13 de ~ro de
19M_P. S. M., el Secretario. Luis Ber
mooez.-EI Juez, Benito Marlíncz Mon~

tes.

•su fecha y cargo que se OOllaba desem-
peñando en aquel momento.

Dado en Don Benito a 30 de Enero
de 1934.~E1 SeCretario, José Sierra
Oller.-El Juez, Alfredo Garcia-Tenorio
Sanroigucl.

Don Benito Martinez Montes, Ju-ez de
primera instancia de la ciudnd de Este
Ua y su partido.

Por el presente, hago saber: Que ha
llándose vacante el cargo -de Secretario

Don Benito ~Iartinez Montes, Juez del Juzgado municipal de Espronceda,
de primera instancia del partido -de Es- población inferior a 5.000 hatante:s, :>9

teIla.. anuncia su provisión a coneu.'so de
Hago saber: Que hallándose vacante tra'>ldo cntre Secretarios de la misma

el cargo ce Secretario del Juzgado muo cakgoría, de conformidad con Ió Jis-

\
nicipal de Salinas de Oro, población in-', PUl,sto en el artículo 24 del Decrc10 d~
ferior a 5.080 habitantes. se anuncia su 9 <le NO"icmbre de 1933, a CU;¡;O declo

Iprovisión a concurso de trDs/ado entre , los aSl'irantes remitiráa a est(: Juz¡;a·
Secretarios de la misma eatcgoría, de 1do de primera ins.tancia sus solicilurlcs,

. conformidad con lo dispuesto en el ar- acompañadas de los docmnentos que de-
, tículo 24 del Decreto de 9 de Na\'iem- termina dicho articulo dentro del plazo

bre de 1933, a cuyo efecto Jos aspiran· de treinta días, a partir de la foclla de
tes remitirán a este Juzgado de prime- publicación de esta convocatoria en la
l-a instancia sus solicitudes,. acompaña- "Gaceta de ~ladrid".
das de los documentos que -detennina Dado en Estella a 13 <le Encro de
dicho artículo, iientro del plazo· de lS34.--P. S. M., el Secretario, Luis ne••

¡treinta días, a partir de la fecha de l' müdez.-El Juez, »enilo ~larlinc-z ~Ion·
publicación de esta com·ocatoría en la -tes. _
"Gaceta de Madrid". - Jo-19i'

Dado en Estella a 13 de Enero d&· . -
1934.-P. S, Mo, el Secretario. Luis B~r· _.

J0-1911

DON BE~TIO

Gaceta de Madrid.-Núm. 48

Don AUredo Garcia-Ten().rio Sanmi- 1
gucl, Juez ~ 'Primera instancia e ins
trucción de esta ciudad y su partido. I

Por el pre;ente, hago saber: Que I

habiendo quec1ado vacante la plaza de 1

Secretario del Juzgado munieipal de l'
Valdetorres, pOr i"euuncia del pro-pie- ¡
tario de la misma. D. Joaquín Madera
Ruán. se anuncia para su provisión en
concurso de traslación entre Secreta- I
rios de la misma categoria. o sea. de
los de ,poblaciones infe.-il>res a 5.000
habitantes, puesto qne el 'Pueblo en·
que se halla la vacante tiene 1.240 ha
biblnles de derecho.

El plazo de concur-.30 será de treinta
Qfas, a partir de la fecha de la publi
<:ación de este edicto en la "Gaceta de
Madrid".

Los concursantes remitirán sos soli
citudes a este Juzgado de .primera ins
tan~, acompañando los documentos
SÍguientes:

l."' Certificación del ada de naci
JDient().

2." Qtra acreditati\"a de ballarse
desempeñando el cargo ocle Secretario
de Jw:gado municipal, en propiedad, o
de bi\Uerlo desempeñado si se tratase
de exoedenle,

3."' Otra certificación acreditativa del
número Qe babit-antes de derecho de la
población donde presten ~s servicios
o de la útima en que 19S hubieren pres
tudo, caso de ser excede~tes; y

4." Justificación de la condición de
excedentes. roando lo fueren, mediante
certificación en la que comte la conee
~ió!l de: la ~ced~,con exnresión ~~-e

CIUDAD RODrtlGO

. El Sr. D. Faasto Sánchez Hcrnándo:z, 1
J UCl de instrucción de i:Sla. ciudad y I
s-u partido, ha acordado por resolución I
de esla fecha. en el suma-río que se 1:0-::;
truye con el número 249 d.el pasado 1

año por estafa, el que sea citado, por '1
me(iio de la presente, para que- compil.
relea ante este Juzgado, dentro del
término de diez días, Germá-n S:ir.cll~ 1

González. con el fin de recibirle deela- I
ración, en expresada causa, el cual se i
b:lllá· en ignl)rado panrdero. y :')e le ad- .
~ierle que, de no comparecer, le. pa
rará el perjuido a que hubiere lugar.

y para que la 'presente sirva de re
dula de citación, la expido y finno en
Ciuda-d Rodrigo a 22 de Enero de
1934. - El Juez. Fausto Sánchez Her·
nindez.-EI Secretario. Licenciado Ra
món Hcrnándcz.

~oDt::sie? l;1enlr-o de veinte días,·flj~n- ·1
dese edictos en la tabla de anuncIos
de este Juzgado e iri.sertándo~ ero Ja.
GACET.~ DE MADRID Y Boleti~ Oficial ~ I
·Cálfiz, para Jo que se enVIaran aque
nos -con oficios y exhorto al Juzgado "
de Cádiz.

Lo mandó y firma S. S.; doy fe.-
Bocanegra.-Ante -mi, José ROdríguez:.',

y para que sirva de emplazamie~to _
en fOlT.laa la -demandada SeruarUi::la. Ibn Benito Martinez Montes, Juez de
Fernánrlez Gonda:-, de ignorado para- primera instancia dci par~ido de Es-
dero, se extiende la 'Presente, con los I tella. )
requisitos de ley, en Ceuta ~ 30 de Ene- 1- ,Por el presente, hago sa~er: !,¿lle h~
ro de 1934.....;.EI Secretario, José Ro- llandose v~cante ~l ~argo o.e ~ecr_e1arlO
drimlez -El Juez Bocanc"ra. del JuzgaGo munIcIpal del dislrlio de

<>. ., ., JC-I09 Abelin, población inferior de 5.OCO ha-
bitantes, se anuncia su proyisión por
coneUn><) libre entre quienes posean el
tilulo de aptitud para descm¡)~ñar el
cargo de Secretario del Juzgadl) muni
c.lpal. de conformidad con lo dispuesto
~n el articulo 25 del Dccl'eto de !I de
l\ov:embre idUmo, a cuyo efecto los as
pirantes remitirán a este Juzgado de
prir.dera instancia sus solici!uúe.:;, aCom
pañadas de los documentos qlw de[¡:l'"
JIliria dicho artículo, dentro del plazo de
trei,lta dias. a partir tic la ú:,\;ha de
pub:icadon de esta Colfi\·GC¡l40r:a en la.
'·Gac~ta de :Madrid".

Laco en Esiellil, H de Enero de 1934.
P. S. M.• el Secretario, Luis Bcrmúüez.
El.~uez, Be:Jito Martinez ~lontcs.

JO-lOO1



..

i>on.Antonio.de la-Rii;a,Crelu;.~~.Juez
de' instrucciful úe. esta. cfudad Yo SQ. par
tíilo•..

l!or -el J)rcsente ed:kto hag.a. saber.:
Que eE dia. 15. ,al 16. le fueron substraí;"
dC's. a lbS. vecinos. de: Barcar.J'.o~~e;
genio. Vac¡uerito..V.ce y JOIié.·- •
&mero._ fas. ca.bal1erias. qne a..COD1:iDua..
ción se r.eseñan.. las. cuajes' se hallah:m
¡Lastando. suellas en la~ "1ilCirae.
lo", de' diCho término.-

En su virtud }' con· :t;eÍereaciQ, al. sw<
mario· que con tal. IOOÜV.o- 5e. wtnlyo
ea. este Jl.UgaOO. eoll' el námeRt 27. del
corrien1e' afw. r:uego. Yo eoou"go··~ t0d9s
lns Autoridades y demás Agenks; de la
Policía. íwlici:tl praq.¡quen. diligencia
pal:a.. el rescate de dichos semGRenles
~ detenciÓD dé s~ au~.

Beseiit.

re Jug;n" en' der.ecl1o. y. se l~ ~d
rebelde~ .

A:I', propio. tiempo se ro~: y. eIicarga
a todas las Autoridades y Agentes de la
Policía- judich:l procedau a'-la bnsc:r,
captura y' conduoción al' Cárcel' de. esta
ciudad a -disposición de este Juzgadh de
iírstrucciOIJ, exp-resadlJ_

D2do en la ciuda"'.t d-e Jerez d~ la
Frontera•. JO'de Enero.de 1934'.-EI Se
crnariQ,'Enril'!l1e Crm: del' Barco.-El
Juez', ~!:J:D1:reN:rU% Bémdo~ .

.R):-19S2·

DOn· Antonio de la Riva Crehue~,Juez:
de inslrucción de esta ciudad y su ps.r
tido.

Por el jl~esenle ~Cto fulgo sabel':
Que el día 15 de los corrientes le f:re
substraída. a! vecino del Valle. de Mata
1lll}TOU7 José gánch~'Cordón. dE' la· fio
ca' Pedro Menuez, de'aquelténrñílo do,,'"l'"
de la tenia pastando snelto> la:· mula· que
a; continuaciZm- se' r:cseñn.

En su'~d y·cc,n' reforencl.a'al' sn"
mario' qne' con tal motiv.o se' iD~
el este Juzgado. (Ion el: númem 17 del
corriente·aiin, ruego y encargo. a: todas
la!;)' las·A'utDridades.y:demás~Agentes:de
la PoUci.."t judicial p~tiquendiligenoía
para la' busca y' nlSeate del semoviente
., detenciórr de sus' autores..

Una mula casta..~, e~, dé: daee
años, l,U- -de' alzada; raza· espa6()1~.con
e:I:hier.ro Ei;Fénix, ..togríoofu en el~jamón
derec.1.o.

D3de· e-'l> Jerez de los Caballeros a 29
de Enero de 1934.-EI Secretario, Pedro
Mareos.-El¡ Juez,. Antonio de la RiTa
Crehuet.

J~1333

'DGll'M'Donetl CJ1.U' Bellfdo, JiJez de'in9
trncc~ón del distrito de S:m Miguel de
estil· cináad'.-

Pt>r la p!"eSeIIf.& ~t()ria se' citat
llama· y emplaza a A:n~mtio p~. Jiiué-
nez; hijo, de- Andrés" Y de' Nlaria, de D& Eugenio Vaqner.izo. A1'JC8:'
veintisiete afios- de ed'Sd, d~'est3('lt) sol- Una. y.egu.a. torda· de: 1,4&- aIJ:ada.. QJW8
two. na1um'¡: de San' Fermmdo. partido años,.lunar.es bl3DC05- en los-eo&tilla.D::s
dei~. provihcia.de €iüir. vee.ino·que y. eareta.. hieR"O Unión GaDade.~ en
fUé' de es",- ciudad; de 6Cllpación pana- an<:a izquierda; lleva rastro. Ele- molo
det"o, ~yo' aema!' pandero Se' isnora~ .. pelilordocaslaño. de Dne-t'e meses..
para que.; dentro del término' d~ diez De, Jbsé 6uzman Romero:
dias. contados desde- el i'ie )a inserción Yegua cerrada. cap:;. atBZaDa y ..a1zadIl
de Iíl misma en la· "Gaceta ~.Madrid"; j)eqoeñ:a. con hier.ro de la COmpañia, El
comparezca en la Ci-rc,. el, de' esta <:,iUd~d1Fénix ltsrt,COla en el an,C3 izquierda.
s- constltui'rs-e- en' p'tiSióD en la ~usa Dado ea. Jerez de los- Cabal1er-os a. 30
que contra el misma' se instruye por el d'e Eneo ode t934-.-El. SecretariO...Pedro
delito de hurto con' el número 54 de Maroos.-El' Juez. AntbniD da la, m'91l
193:l; apercibido de que; de' co. verifL. ~.
earlO, Ie-parará el perjuicio'~~e~ .__ JO-t98f

_ ___--.---____._-.. '" --____.- ........c;¡

JO-1982

HERVAS

!. DOn Benilo :Hartinez Montes, J'ue:z; 1, tid~~era ínstan;ia dir1:a·m.ismK y. SD..~,- •.}
de primera instancta del Jl~do de Es- ....
tena. Por el presenIe. edicto,. hago,~ j

Por 'el presente. hago saber: Que ha., Que,liallándOse vacante la plaza de Se
lIándose vacante el cargo de. Secretario eretario del" Juzgaod.'0 muniCipal, de esta
deLJuzgado.municipal.de Geuevilla, po- localidad. por excedencia del que la
!ilación inferiOr de 5.000 habitantes.. se des'empeñáha. de pohlación mfericr a
anuncia su provisión por OCODí:Ui:so libre 5.000 habitantes. se anuncia para su
entre quienes. posean. el tilulo de a.ptf- I provisión por-concurso de traslade. en·
l1.l.ct para des.empciiar el cargo de Se- I tI:e.S~retar.ios de la misma. ca1egoría.

.o;etario.d;;:J:J"uzg2.,¡fu municipal, de con.- Las instancias, deb.idmnente.. lX'.in.fc-
f"Onrildad..COD lo. Jispuesto en el ai1.1r.ufu· gradas, habrán de remitirse a este JUz;'

- 25 de[ Decrelo. de 9: de Noviembre. úlli,;. gado de primera. instancia,.. acompaiia-
mo., a.Cn}:o e-f-ec.to ras aspirantes'. remiti~ das de los documentos a qae se r.eñer~
rin. a este JILZgadO de. primera. insLan.- los números. Lo, 2.0, 3/ Y 4.° del a:rw

da sns· solk:itudes., acompañadas d.e las tiClJ10 24 de) Decr-.eto de 9 de NOv.iembr.e
dhcum.entbs que.Eleter.miIla diCho a.rticil.- de 1933,. sollre o.r.gani~ción.del Cuer-po
ID" dentr", dcl plazo de tr.einta dias, a de Secreta.jos de. Juzgado munici¡)al,.? I
J)artir de la fecha. de puJilicación de es- habrán. de tener enu-a4a, en el. p1uo. dt! 1
ta convocatoria e¡) la "Gaceta de Maw tr-einta.días natP.ral~a: pat'fir Ge la. fe-
m-id"; cha d.e 12 publicación, de este edicto· ea

Dado en.&leila a n- <le Eilero de la "Gaceta de Madrid". 1
1'934:-P~ s: 1\1.. el Secr.et:JrÍO, Luis B~- j Dado ea Her\'.ás a 3{). de Enero. de
J'nÚdez.-El .1u~ Benil.o Martinez M'onw 1934-.-EI Secretario judicial, NicOmedes f
tes. G. Caña¡;do~El. Juez•.Bautista Ii:e..-rer..o

JO..-1875 Pérez.
. ¡Ü--=1~28· t

1

Don Benito Martine:z: Montes,' Jnez, de I J.EREZ DE LA ~Ol\"TER.~SA.,~-
primera inst:mcia..de la ciudad de Este- :MIGUEL
1Ja y sn partido.

lbtgo saber: Que haUáooo~ vacante Don·Manuef Cnu~~do,Juez. de fu....
'el cargo de Secretario del Juzsado ron:.. truceión del ilislrito de S~ Mig::lel oie
nieipal de Luquin, población. infcrioI:' a esta ciudad. ,.
5:OOl).habitantes.,. se· annDcia su, pr:ovi- Por la presente requisitoria se cita,
sión a, ~(fncurso de tras¡ación: entre: Se- llama y e."llplaza a Antonio Garcia Sán..
creta!"ios de la: mtsmn catcgorfu; de con;. chez, hijo -de J osé y d~ Maria, de trein~
for.midad ron: lo dispuesto ea el artic:lJw ta y cinco años de edad. de estado sol·
10.. U de Deereto: da. 9- de' Noviembre tero,: natua--al de San Fer:nan.uo" partido
01:' 1933. a· cuyo· efecto los, aspirantes de idC!U, de ocupación carpintero; .c11~ ¡
'»e:rJ3itirán a, ~e' JuzgadO' de' primera I actualpar.r..dero se. ignora. par.a ~e. I

Bstancla sus. solicitudes.·.acompaiiadas 1(ientro. del término. <k d~ Qia{;,., con.. 1
~-los documentoS ql1e'~a,dkbo ~s desde f1: de la, .inserci~~ <le, la 1

articulo¡. drnt;ro· deL. pjrazo ~ treir..ta nusma t,m. la Gaceta de Madr-ro".eam,.
',(Iias-. a.paJ'tiz de la fecha: de: pólica,.. par.ezca en. la ca.reel de. esta ciudad a
Iión de, esÜl'\ convocatoria en. !a "G:aire- I constitltirse en prisión: en la causa que
la de'Nadcid"~ contra. el mismo. se: in&!r.u~ po¡- el de-

Dad':) en EsleUaa 13 de EDcro de lito de hurto: con. el nlimet'O 1M> de 1933;
191M .... s. ..., 1 S la· .. ·.; B~- apen:ibido "'"8, de no vel"ificarla,: le~,__• la.. e·. ec;e rlO, ..........s· ...... 't..

mtídez.-E! Juez, B~ito Marti~z~ par;ar.a eLperiuicio que hubiere lugar en.
tes.. derecho·y- se le declar.ar~rebelde.

JO;.-t-97& Al propio tiempo se ruega. y. em:arp.
a: todas la~ Autoridades.- y Agentes d:e
la. Policía, jndicial, prooedaIL a, la.bu~
captura y. conducción, a, la Gárcet -de- es-
ta ciudad a fUsposición, d.e>~ Jugado
da instrucción expresado.. "

Dado. en la· ciudad de. Jera de: la
Frontera, 30 de EneI'l() de 1931.-EJ. Se
cret:lrio. Enrique Croz del Barco.--Ef
Joe;, Manuel Crnz Bellido,

JO-1931

Don Benito ~f:arttne'Z Montes, Juez de
})rimera inst¡;;nda de la ciudad de Estc
~ y su partido.

. Por el pre9énte; llago saber: Qoe ~a

lRtndose "acante' el cargo de Secretario
del Ju<:gado municipal de Torres' <fuI
Rlo, población fuferior- a 5:.608 balíitx:l
tes. se-. anlIDCÍa- su proTisiÓD' a- cont:Urso
detrnlsdb ~tre Secretarios de la mis
ma C'tt~oria', de conformidad con IG
dispuesto-en el 3:1"tie'o1fCJ 2' del DecretO
de'9-de Noviemhrede U!33; a: cu.yo·e!ec,
lo' los aspirantes remitirán a este' Juzw
garlo d'e primera' instmrcia sus solicitn..
de>, a...;ompafíadas. d~ loS' rlt.xmnrntos
f.lUe detcrmbs dicmnn-t1cn'o~dentro del
plnro ee t'tcii1'ta !tia», a partir'm, la te'
cbc.'\ de publicació:\ ceem ccn:vocatoria
en' la "Gacl-iü de Müd:!"icr~

Dedo en E.ski:la a 13 de Enero' de
19:~.-P~ S. M., ei Sr-ecrel':Irio.,Luis Bero
51(¡(fez.-El J \reZ, Benito Y..artine1; Mon
~.

Don Eautista Herrero Pére'!. JUe% mu~

,~ciDSl <le esta 'Villa. en funciones de
~-._-.~ -
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JO-ltl38
Don Antnmo det.¡ Ríq. Crebuet. Juez

de instru::ci6n de e<¡ta ciudad y su par- LU"AOCA 1
tido.

Que en la noche del 24 al 25 de !os Don: Anlonio Murias Travk.'5o. Jcm:
col':rientes le fueroDt sub1>tnidas a ros" de- insL.'"Uécién dd partido d~ L:larca. •
vecinos de esta dudad, Francisco Ro. Por cl presente édict.o se h2ce saber •
mero <;arCÚI y Benito. fto7De~ ChJV.e2. al Gei~~ o l('~l reprcsenlante de la
las eabaIlerlas que a coD'"Jnuaciitn se Entidad. 1:'r.anspoJ"tes del l\.1via, S. A..
~eñan, 19s C1Urles se hallaban en tm1' responsable civil subsi<liaíi:L, que po:" I
chozo emt.eu~ en la finca Ri-món Ba· au~ -de SI de Ocmbre último ~;.e deda~
jO", de este término. 1'6 ool1elm de DIkVO el Sl.UlUrio ins-

E:n su ,..'.irtud y con rer.erP.ncia al sn-l' tM!i~ en este J';1Zª?rlo óJn e~ número!
~.tari'J que e<n:t taJ, motiy~ ~ ins~~ .~ de 1931. !)Qr .I.iI¡Slon~ y d.aDO~~ Y.. se

JO-1939

&.. virtud de lo disptieste per el 500',
ñor Juez <ie primera iW:itanc.a de este
partido. en providencia 00 IHJY-, dictada
en cll~uplimi4;:lllode cada U¡·~n del ex,.,
cel~nli.;;imo Sr. Pre.sil1enh: di1 ia Audien...
cia territorial de Ban:dulIa, I.ümananle.
a su yez del expediente panl DrovisióD.
dt: los -cargu!> de Sec..~l4l.nu ;1 Suplen~

del Juzgauo mUJ1Jcipal de :\mllgat, de
rwente creación. Y c.J.c \."o/.üonuidad
coo lo estalu~d(l en la K~aj ooden de
14 de Julio de 1930., en reL'IC,41n.con el
Heal decreto de 2lj de ~nembre ti6
H120¡

Se umnlci.a la pr{}visión de los expr&<
sajas ~arBos de Sl~rctano y Suplente.
del Ju~(, municipal lk ~iullgat por.'
término de tceinta dias, II 1:I,:lla, desde
sa publicaclon en 1;1 "c.;,,,., ,:1 de Ha-:-;
d!'id" y "üoleUn Otleta) ue 1<1 ~Dera''''

lid;¡d ue Catal:.lila". a turlll> dt: trasla.i;
ci(m, leniémlos~ en ¡;U('lll~ elll~ eIl sil·
día se obser·,ará la prcfl'n>l}cia esta...
blec.ida en los des turnos a que se rOol
fie~e la Real orden de 14 ti" JIllio da .

lo'tATABO

MADRID-JUZGADO NUMERO 2

En vjrtud de prov:idencm dictada POO"-.
el Juzgado de primera instancia, n~.,
mero 3 de esta C3pital, l>C hace publi..
co que 'D. Alfonso Ortí Pl'ralta, Rcgis
trador de la Propiedad que fué de la,
zona de Occidente de est;¡ villa, y ~.,.

fué rlec1a.ado jubilado con fecha 12.de.
Abril del año último, h;l promoVIdo,
expediente para la devo~ución de. la
fianza cpre Hm.e constituida para eJer.. ·
ccr tal ca:-gu en la Caja general ds',
Depósitos, habiendo desempeñado ~...
eho setíor Jos R(lgistT'OS rfe la Prop~e-..
dad. de lI.!ontánchez, Castro del Río,.:
San Clemente, Cardón de !o~ Conc~.
Huerv~. SC\'i!la (Nol'teh A-ndújar, BU.. ,
bao v ~fad~¡d (m!itrilo de O("Cidente).·

y en cumplimiento de In prevellido:.
en el articulo 307 de la rey Hipoteca..~·

ria y 409 de su Regh'lllK'11to, se ha·'
acor;lado por este Juzg:Hto. que es d·
delem~do :11 ef«:to. hacer ~a Jlublicaw

dón de- tres edicto§ SlIC~ht()5;, y en SIl
virtud por- el pr--esente. que ~ inserta
d en los pe~iñrticos oficiares. se anuo..
oCia pOI" tercera y úHim."1 vez la soli
<:itud deducida, a fin de que todo$
aquellos que tu\'iere~ algu~a l\Cci';')l1,
que deducir conira dlchc st':nor Regi5r
t:-adDr, D. Alf"nso Or·Jí P~I·~lta. pre.
senten la C'?QI"tun.a J'oof?'.fflnri6n ante.
este JU7;f:::!.10, dentro d('1 pl:l7.f') de !re$
m(':"Ics-; bajo apercibimi-ento que, de no
hacerlo, les parara el perjuicio a qua
hubiere lugar ~n derecho.
~adr.d, 31 de Enero d~ 19:14.-El Sa-·

cretario, Pedro Pér~ Alonso.
JC-tll

le emulaza para que si le convien .
cOnIl'ai-ezca y se· per~~e en ro~ an--...
te la kudiencia provmcuH de Oinec}o. tI
la <¡nC' se ele\'ará la causa, dent:o. der
diez días improrrogables.; Pnlv1DJén..¡
dole que, si no lo hace, le parará el:
:perjaid'O que en- dert~'ch6 haya ltlg~..

y para su inserfión "-'11 ~l "Bol~
Oficial" de' la provmcia, eXp1do el :;:¡re->
sen te. .

Dado en Luan::a a 28 de Enero d~!
1934.-P. M. de S. S., el S~C1"et~rio,.L.1.
Carlas Badán.-EI Juez. Antonwl\.u.. ·
das T:-a"ie-so.

Tres coc:hiLas negras,. entrepeladas,
preñadoa.,. de dos años de edad. ;dos de
siete arrobas y una dE: ochv.

Un ....erraco 'ilegro, entrepelado, de
nueve a diez :neses y de Ull4S C"...latro
arrobas.

])le:¡; marranillos capados, machos y
hcmhr-oCl, con peso. ¡¡ele y ed~d oorn~ t:l
antcri<>r.'. y todos {:un. señales hoh de
higuera en oreja izquierda y d1 la dc
rcdia- benilida y deSPU41t"iCa.

Dade en Jerez ce los Cabd!kros a 30
de Enero de 123·t-El Secretario, Pedro
Mareos.-.E.1 Juez, Anto:lio de la Riva
Crehuet.

De Benito Romero CháTez:
Un mulo de ocho años y medio. al

zaGa 1.36, castaño, raza esp:::ñoia. con
un bulto en 1a pierna izqlúerda. burre
ro· y

Ótro malo de dos años y medio, 1,30
:i:e alzada, negro, raza espaffol3, con el
hierro. mahos. d.e b CQmpañia La .Mun,.
dial en el anca izquíerca..

De Francisco I{IJrncro Garcb.:
~lula de d-os- años, mada 1,32. parda

oscura, raza españ<:tJs7 raya cruzada en
el Jame. y cehI"ada cori el mismo hierro
q:1t: las ~mteriorc3.
. Dudo C;l Je~c~ de bs C3halleros a 30

(1;;: Enero dp.19S4.-Ei Se-..: reta¡-lo, Pedro
~1ar~os.-El.Jue?.., .A!ntoIÍio de l:i Riva
Cre..1mct.

¡
JÜ-·¡~37 I

D')n Antonio de laRiva Crchuet, Juez 1
de instrucción de -esta ciudad y; su par- I
ti-c;o.

Por el pr:escn.lll: ~dido llago saber: ,
Que ~n la noche dci 24 al ~5 de los CD- i
I'Ti<:nies les ftlCi'On substra.1dos al ved- 1
nv de S~vatierra de 'os Barros. Ma
nuel MCI"chan Vinagre. las ctl'dos q:le ¡
a {:ontinuación se rcselian, '105 cuales !
se banab"~l encerrados '1 fechados eo-n
un cand:~do en una.~ de la. finca 1

. Ch::¡.-co ck la Cañ.,uda, renie.nd'O necesi
dad el aatGI" o :1uto;-es para v·erincar !
dicho roho de rQI".Ji)er ei c.andado. I

En. su "t"irtud y con. referencia al su,. I
mano' que con la] motivo se in~troye i
en es:-~ Juzgarlo con el nú.¡nero 31 del !
corriente año" ¡-~go l' «mcar~o a tCtll1S I
1:'5 AutoA"idsdcs y demá::> A.gentes de la í
PGlki'3 judicial. pradiquell diJigenc:ia:. I
'para ci r.escate de dicllr.s semovien1es.. ~ 1
detención de $IUl· autores.

1

I

I
1

I
I

I
!

l en este Juzgado con el nÚ,."'l"iero 24 del

1
corriente a50. ruego y encargo a todas
lc.s. Auloddades y d-emás Agent~s de.la

, Po!icia. judicial practiquen diligenelas
1, parael resca!e de dichos semovil.:Iltcs y

I
detención de sus autores. . .

Be.sei'ia.

I
I
1
i
1
I
1

I
!
I
1
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ReseiUl.•

Beuiia.

Tres ces:dos de unas. tres .a <:nafro
arrobas de DeS0 7 de un aiill,. pelo negro,
con señaleS en la oreja derecha rahí
saco. y en la. izquierda hendida y mees
ca por detrás;. bi.erro R. en el costl1Iar
izquie~do y er niunera 1 en el jamón
der.echo.

Dado e::I J'er~~ 1!>5- c;-'batrl!'ros a 30.
de Enero (fe 1934_EI Secret::=rio, Pedro
:Mar-cos.-Er J.:se~ Antonio de· la lUya
Crehnet.

Don f.r.~nnio·de In Ri.n Cr;:;huct. Juez
rl~ ¡l.lst.ucc~6n tic ~~.cilld.ad y ~il par
tido.

f'OI" el pr::-sel1te c!dicl.o hago sa~i":
Que el día 18 de les cOl"Tif~~!es le fue
ron suhstr;,.~JI)$~1 vecino C!C esta cil:d-ad,
Santo Hodl'lgucz Pérez..: 'os cerdos que
a continuación se reseñ....:m. los. cuales· se
baUab:m pastan(!o sucitos en la fu1ca
Tapias }' Pizarrillas•. üe esle térmi.'1o.

En su virtud y con referencia al su
:rn:u-io que con mI motivo se ir.st.-uyc
en este Juzgad() con el número 22. del
corriente año. ruego. y encsrgo a rodas
11lS- Autoridades y demás Agentes ce la
Policía judicial, practiq1ien diligencias
pa.·a el ;esca!e~ lfJS semo.icntc:i ~; de
tención de sus :,I.lllore~. que en el c.aso
de ser babidos~ ser.án puestos a!-O.i d.is
posición.

CinCIJ cerdos r.cg'r'os, dé cuatrr):'I"iTO
bas v media c.:.d:1 uno, de diez a "u:::e
m~s;s de edad, con d hierro O~ C. y loes
Gf" ciIos timcn, [:d-em:ís, hIenü ~L, olro
el hie!"I"'o N. Y otro el de H; .

Dado en J~ex ce los cabaUet'ns :l- 30
de En~ro ~~ 19Zi.-El Secre~m-io,Pedro
lrfaTCos.-El .JuC'Z, Antomo de la Riva I
Ci-ehuct.

JO--I935

1

I
1

Da.'1 Antonio de la. Rl~a..Crehuet,.Juez
de. ~nstraCciÓll ~e·esta ciudAd y StI.. plil"
til!o.

Por dpresen!e: ed~c!Q hago suber~
Qlle el día lO de Diciembre del año ;111.

terior les fueron snbstraidós a la Socie
dad Hpnrodcz. Caropesina7 del pl;!ehio
de bhiuos, 1"5 cel"do~ que a contUJt1~

ción se re53ñ3n•. los cuales ~ bal.la:baIl
en la D$es3. Q.lnnce. Beccrnl. de es.te
término.

Eu 511 virtud y con re"feencia al. S\;.

¡n:¡rlo c;ue COIl bI mot¡l."o se i:¡.struyc
en este Ji.l:tgndo con el númc~ 324 del
año úWmo. me~o:; encargo a todas las
.Autorirla&es y demás Age?!~:;;.de. la !?\)
licia iudidsl, practiquen.Q¡ligen~las.p~
loa el r:cscat~ de 10$ cerdos y' de~'1ClO!l
de sus autores.
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SEVILLA-JUZGADO :r.."'ill.~EnO 4

SEVILLA

En virtud de provide-...cia diet..da pOr
el señor Juez de primera instancia de
C;UlO de los de esta ciudad en el u
p~te 'Promovido por doña Ampa..
ro Riera CaseUes..viada del Registrador
de la Propiedad que {ué del -distrito
del Mediodía, de la misma. D. Jose He
rráiz Ruibal. por su propio derecho y
en. representación legal de sus hijos
menores de edad D. J05é. doña Amp~
:ro :r doña )faria Antonia Herráiz Rie
ra, se anuncia por medio del presente
que por la expresada seño~ se ha in-:.

Don José Esquivias Zurita.. Juez d6'
primera jnstancia interino, número) 4,
de ~sla capital.

En virtud del pr~enlc-> hago saber:
Que encontrándose vacante la plaza d&·
Secretario del Jw:gado tnunicipa1de (¡i
nés. pertenecien·te a este partido judi.
ci21, por provid~ncia de este rlia. he
mandado anunciar dicha vaC8nte, que>
deberá prove-erse por concurso dn tras
"ladón entre SecreUlrios de la misma ca
tegoría.

Los. aspi.-mltesdeberán remiHr sus
oolicitu.des a .este Juzgado, en el téJ:'lUi_
no de t.eint...'t días, a partir:- de la fe
cha. de la publicación de este edkto en

Don Rabel del Río. Juez de ins- la "Ga'~eta de Madrid", acompañándose
trueción de Posadas. I los documentos siguientes:

La pet'Soaa o personas qc.e se crean 1 1 r~. ti5. . . d 1 de •
dueños de una ro u 1a castaña el&.- l' .. '-'C'.' caClOn e aeta naCl-
n, bociclara, pelos blancos en el dor- ~toCertificación acreditativQ de ha
so, lunar blanco. pequeño~ ~ .1a crin; IlIarse desem})eñando el cargo de Secre
de ocho aibs de edad, 1,'17 metros de tario de Juz~ado municipal. en propíe
alzada. con el hierro de El Fénix el dad, o de babel"lo desempeñado si SQ
la nalga derecha, letra. al parecer G. tratara de acedentes.
y número· confuso, y otro en la nalga 3.· Cert.i.flcación acreditativa del nú
izquierda, también confuso. que obra merO de habitantes de d~reeho de la po
tn ])Oder del vecmo de Palma del Río, blación donde presten sns servicios o
José BeDmTidesGo1náIez.,. el que la ad- de la última <londe los bubieren pres
qttirió del vecino de Lentejuela, Cris- lado, caso d·e ser excedentes.
t6hal Rey DUCMs; comparecerá. deo- 4.° Justificación de la condición· <le
tro del ténnino de diez dias, ante este excedentes, cuando lo fueren, mediante
Juzgado de Posadas. con tlos documen- certificación en la que conste la conce-

. tos O .prnebas que acrediten ser dueño sion de la excedencia con expresión de
de dicha caballería con -objeto de reeí- f·~-'" hallab d
b irle declal"·ación. bace¡ole entrega, en su ~.a y cargo que se an es-

empeñando en aquel momento.
SU caso. de la tn.Isma· e in:stnlirle del y por último se hace constar que la
contenido del arlknlo 109 de la ley villa de Ginés cuenta con 1m censo de
de Enjuiclamient<\.,criminal; asilo ten- población de U69 habitantes de hecho
go acordado en ef sumario que irlStnl- y 1.481 de derecho.
yo bajo el número 29 del año actual. y para SU inserción, cumpliendo lo
sobre intervención de dicho semovieote. mandado. 5e eXtiende el presente ~n
Po~dag. 30 de Enero de 1934.-El Sevilla a 27 -de Enero de 1934.-El~

Juez de instrucción, Rafael -del Rio. cretario. Fernando Ganziootl'o. _ El
J0--2035 Juez, José Esquivi.a.s..

10-1941

SOS DEL REY c..-\TOLICO

Don José Soteras Ga1'cia.ejerciente
luez de primera instancia de la villa
deSós del Rey Católico y su partido
(Zaragoza).

Hag() saber: Que ballá%2dose vacante
el car~o de Secretario del1uzgado ron.
nicipal de los pueblos siguientes: Ar
tieda, :e,agües, M.iano!l Lorbés. Salvatie.
rra d~ Esca, Bid. 1I rdés, UndnéS de
Lerda, Tieí'ID.8S, Sigfiés, Ruesla, Pinta
no, ~avarolun. Lougás. Lobera de qn-

interino juez de primera instancia de teresado la det"olueión de la fianza
esta "Villa}" su pa¡·tido. eon.."tituída por el causante, por valor

Por el p:-esent:: edicto se anunda a de 7..500 ,pesetas, en la "Q.:lja general de
concurso de tra:;lación entre Secreta- Depósitos, a fin de que todos aquellos
rios de la misma categQria 'la vacante que tuvieran alguna ai:éión que <:'edu
que existe en el JuzSado mwticipal de cir contra el ~presac.o llegistrador

1 Bonilla de h Sierra ü\.viw). población por actos rl:alitados- en el ·ejercicio de .

Imferiot' a 5.000 habitantes. p::>r térmi~ sn cargo. presenten la o1ú:irtona re-cla
no- de treinta día.s. a partir ~e ls fech.a.. mación, en -ellllazo de tr~ meses., ha
de publicación de la convocatoria en -,·ciéndose constar'qtle el mencionado se-

~
la "Gaceta de Madrid". ñor Registrado;:" el último Ptegistro que

. Los C01lcursantes :remitirán sus sulf· ha desempeñado es el del Mediodía, de
citudcs al J1!7.sado dé primera instan- esta ciudad. habiendo servido ade..'llás
cia de Piedrahita, acompaiiando los dG~ los de SeC[Ueroí\. Redondt'Ja. Túy. Vi
comentos sigwentes: llena, ·Yillafranca del Panadés. ;'Ionó-·

1.° Certificxión del acta de naci- var La Bisbal y Novclda.
miento. )" para la debida public.....pión. {.'Xpido

2." Ce;-tificaeión acreditath·a de ha- el presente en Sevilla a 13 <le Enero
Uc.rsc d~e;,np~ñando el CaTgo rle Secre- de 1934.-El Seeretario, Licenciado An...
tario de 1u;¡;gado munieipal-en propie- tonio TéUez.
dnd 'O de t.aberlo desempeñado si se t
tratase de (·xcede!!:tes.

3.° CertHko.ción acreditativa <lel nú~
mero de habitantes de derecho de·po
blación dündepresten sus servicios 'O 1
de :la últir.:l;;l donde los hubie!"en pres-
tado, caso de ser excedentes.. f

4: JusWlcación de la condición de 1
exce:d<:ntes, cU,anuo lo fueren. merliante
e.ertill~a.ción en q'.le conste la concesión
d-c la e.'(~d:mcia. con expresión ilc su
fecha y cargo que se halLab8n desem-
peñando en aquel momen io. .

Piedrahitil. 30 de Enero de 1934.-El
Sllcreiario, Pedro Fernánd-ez Ger:bolés.
El Ju<..'Z. :Ms:-celiano Santa Maria Sanz.

" . J0--1944

POSADAS

Don A-ü:reJio AJclilá ~an:o, Juez de
Jnstrucc:ón ejerciente de la villa y par
lido de M.ontaL?3n.

Por el presente edicto y para que
sirva tre notiñcacióD, se hace saber a los
herederos· del interfecto Daniel Villa
Garci~ cuyo aetui.l paradero se ignora.
que la Audiencia provfucial de Ternel.
con flXhl. 17 ~e No\iembt'e último, dic
tÓ."scn(t:l~da en la causa nlÍ1nero 13, ro
Uo 13;) i:i~ l!tt2, sobre homieidió. conde
nana,} .al procesado Miguei Bici Coma
-a la }3-Clla. de dc.ee añOs y un dia de ·re
dnsi0n menor, accesorias y costss y a
.que abor.e; por "fu de ind~dón,a
los h~e:leros de aquél la cantidad de
'lO.ODJ ¡:u:setas. . .

Dado écIl MontalbAn a 31 de Enero de
~.-El Secretario, FemnJJdo Corna.
ft Juez, Aurelio AlcaJá Muzo.

JQ-1941

1930. respecto de los aspirantes que se
presentnren optando a los re~os

c:argos, o sea·.e.n primer lngar ef ma~
yor nfu.lero dehahitantes del Munici
pio que sirva. el solicitante, y en se
gundo lugar ;;e tendrá en cuenta. la ma
yor anfgüed.ad en el. ejercicio del car
go y en los dos turnos, y en igualdad

..de caso~ .será preferido el de mayor
~ad.. • " .

·Los solicitantes presentaran sus m.ll
tancias" debidAmente c:iocumentada~
dentro ~~ expresado rem:inode treinta
días. ante este Juzgado de primera. im
tancia .de Mataró.. precisamente.

Dado en Matan) a 18 de En"ero de
1934.-El Secretario judicial. Miguel
lSer!"~mo Láz~m>.-EI Juez (ilegible).

. J()-1940

!10~TALBA~

DQn José Gim:cno Olcina. Juez de ros
ikcción del partido de Nules.

Por la presente requisitoria y como
~prendido en el número 1.0 del ar
1Í011o 835 de la ley de Enjuicia:miento
crim.i.!lal. se cita. llama y emplaza a Ve
nan.cio 110llna Mari, hijo de Vicente y
ElN:a.rnación" de .-einte MOS. soltero.
jornalero. del OIlIllpo, natural y vecino
de la Zliljia (Granada). y Félix Garcia
Escudero, hijo de Jenaro y Ootilde. de

, diedocba años, sollero, jornalero. natu
ral y vüCino de Madrid., cuyas demás
cir'cunst:mcia!i se ignoran" para que
·mmparezcan dentro -del té:-mino de diez
d1as a contar desde la publicación de
la pmente·cn la "Gaceta de Madrid".
ante este Juzgado. ~n· objeto de ser
reducid~se prisión en el sumario que
te instruye en este Juzgaodo con el nü
mero 38 de 1932, por el delito de robo;
~pereib'éndules que, si no COmpare
,;:en, selán decl:rrados rebeldes.

Al propio tiempo mego y eneargo
.. todas las Auwridades. t.aIlto eivile5
eGIDO roilitares y demás Agentes de la
Polida iudicial,. procedan a la busc:a y
captu rá de dicltos requisitoria-dos y
Jos ;ponzan a disposieión de este Juz
Jado, ea las Cárecles de: este partido,
JIon las seguridades convenientes.
! Dado en NuIes a 31 de Enero de 1934.
J:l Secretario judicial, Aniba! Vidal.
51 Juez. José Gimeno Olcina.

-, Jo-l~2

PIEDRAHITA

~.... 'J,,¡,¡teeliauo SantA !otaria Sa.nz.
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En virtud de lo acordado por el se
ñ<lr Juez d~ i!1::;trucdón número 1, de
esta dut1ad de Zarago7..a, en el &uma
rio que se instruye eon el númer-o 48
de 1934 sobre roho de documentos y
atentado, se cita, pOI" medio de la pre
sente, :! las ,person[;s que a conl:nua
ci6Il se expresan, cuyos comicil:cs se
ignora y las cuales eran p3.Tte en 10$
juicios seguidos en el Tri:Junal i!ldu5
trJa!. d~ esta capital, y 2ctnacio:;c. ~e
en el mismo obraban, que íü.erOIl su1>s
tr:l¡(!~s en la tal'de del d~a 24 dtl ac·
tual. de los locales de expresado Tii~

Lunal para que, en el término de cin
co di~s. eomp:!re7.can en este Juz..~ndo
a prestar decb.,adón ofreciém>,;::l:1es.
al propiQ tiempo, el proeerlimic::to. co
m{) perjudicado5 p0r el bxho, con a'·re.
glo al artículo 109 de la l~y de En.
juiciamiento crim:¡¡:¡J.

Di{'l1a.s pe"s~iJ~s, se,f;ún los ó!os que
constan, ron las siguicnt-e.<;; B~J1l:"lrd()

Urrkelqui. H~!""mégenes He:-rern, Susa·
r.'3 Quero. Cl'ist:no Gar<::a. P:JS'::::I'~a

~Io!'cno, j oa:plln Royo, Elisa P;'1i lb.•
Nieolas2 Fortu:!E'S, Vittoril1 Pe~(';::¡:l~',
~lanuel E<¡bec. F~lix Pin:lla. Josi: C~a

cia, José OHv:ín. FL:r:rticio~,::s <le! Ebro,
JesiJs In!!lés. Enlo¡.do P¿'''':z. Jr sf'fa
Alomo. Jos¿ :'-i;!ria C!:rY~r, Ern:¡ ¡b~s.

Guili('rmo Br.rd:ml", Jus!o Graci:l, ,"·i~_

da e lJijns de ~íc.rlin, Frandsco ~hr

Hnez:. Benito Ordo.~is. LUCi<;D'1 P '~li·
go. Pe,iro POZOt3, V.icente S lroa. Sa'1
tos J~h;e. S:l1\'~dor Gal\·i'7., Fcm~,nd3

RQ("3, Jo:.efa A10'150. Jo~é Bcc:'rn'!, ~~n·
Li:tF:'1) de E!le!1, ~hn(Jel Hcrntr!dCl, F 'i

min!'l LU:'l':'l". hallc J)cI~:::C:'), P~JI-o

NosiHes. José 1bria RJYOG. F(~'¡ro (,:"
lega. Jl1:'n Bd?:. Antonio G~;'"ch. \'iu
do de G:1rda E; !él. ~laJ:'!.!c1 Ar 'c~llL I~~
nacio Fa,o, Ju[f~n Pan:, ,..í:s. r.r."~ C·¡,,
do y LOrNl7.0. !\:u·d.'o Vi'·nl. P.. s;:, '~1r

San:-l!'l, ~h':('"hor L:;¡('I'U7. R'~;:r'o ~,írr'

reno, ~.r:l~1Jela S:>!1::l.S ti {.'1 , "El ~.·:~¡·l

lador T!.l·dor", Fortur.~t(j Lob~r8o : '!"'~r
menegilrIo Domingucz, S:-es_ 5:?nlJ IX.
sub y dem:is persor.as. ignol"~j"~, m\{.
pudicr:m h3ber resuha:1o pt·r;:'Fii('::.d~

por tales h-echos.
Al propio tiempo se h?ce S~b~r a'

los anteríoJ"lTlcnte cilado, h:lbel's~ nr:(Jr
dado ofecerles el procedimi('nl'1 ("Oll
arrc~;1o al ariíci,110 109 tl-{'- la le-I de ~;¡

juiciamiento criminal, por si dese:ll~

ulili'l,3T los derechos <¡11C d.icJ~(, ar::cu
lo menc;ona o n·!1tmd3:" a clI .. ,s.

y se les .previene qtlc. de r;o com~

parecer en el ténnino :!\eñ:-dado, 1(''1 pa·
rará el perjui~io a <me huhíerp, ]ullar.

Zaragoza a 30 dé E:~c,o de 1H3 l.-El
Secretario (ilegible).

El Sr, Juez municipal sU;J~~::l;; ct.

GUADIX

JUZGADOS MtTN!CIPlH..F.S

f dependientes de la Policí2 judicial, pro-
1ced~ a la busca y captura de dicho.

'

1 sujeto, conduciéndolo, con las seguri...
dades debidas. a la -Gá-rcel de esta ca..
pital y a disposición de este Juzgado.

f

si fu4tre habido.
Dado en Valencia a 29 de EIl~ro ~lt

1934.-El Juez, Manuel María Ca.vam-

I llas.-EI Secretario (ilegi!J.1e).
! J0-1957

ZA.RAGOZA-JUZGADO ~"UMERO' 1

Dcr... Manuel Maria Cavanilh.s y llrcs-
pe;:, Magistrado, Jnez de iastrucción
número 1 y especial para conxer en el
sumario que después se dira. .

Por la pl'~ente requisitoria se cita,
llama y emplaza a Antonio Ma¡otinez
Moya. vecino d-e Elda, habit.:'.nte en la
calle ce Zorrilla, nUmero 23, a fin de
que se presente en la Prisi61' Celular
de esta o dudado en este Juzgado,
dentro del término de cinco días, para
responder de los car<;os que 11: resultan
en la causa °que se instru:ie contra el
mismo con el número 198 dc 193? <le
la -estadística del Juzgs.do de inst'u::
ción nümer~ 5,por el clelito contra ':a
forma de Gobierno; b3jO aper:::ihimieH
to que, de no comparecer, sc.ra decla
rado r:ebelde y le parará -el 'Dcrjuic;o
·a que oCla~'a Jugar en dcrcdlo.

A la vez e;lca!""g!> a todas hs Aut4).
l'idadcs. :lsi ch-ilcs como mUt:!rcs l'
dependientes de la Policía jUGi.:ial, pr,;
cedan a !:¡ b:.!:>ca y captur? de nicho
s~jeto. conducíéndolo, con bs s.eguri.
dMI".5 debidas, a la Cal"Z~1 de esJ:¡ c:l

pita! Y a disposición d-e- este Jt:zg¡¡,~{J,
si fuere habido.

Dado en Yaiencia a 29 de Enero Ct:
1934.-Et Juez, Manuel ~J:lria Cu\"a::i.
llas.-EI Secretario (il~gihle).

JO--1956

1
Por la pres~te requ.isHoi"ia se cita.

llama y emplaza a Antonio Biesa, <l.o~

miciliado en el Puerto de- Sagunto, a fin
de que se presente en Ja P·rfsión Celu

I lar de esta ciudad, o en este Juzgado,
I dentro del término de cinco días, para
1 responder de los cargos qu~ le ·resultan

en la causa que se instruy-e contra el
mismo con el número 198 de 1933 de la
estadíStica del Juzgado de instrucción
nUmero 5 por deüto contra la forma
rleGobierno; bajo spercibimienlo que.
de u.o eomp3.'ccer. será declarado re
belde y le parara el perjuicio II qne
haya lugar en derecho. .

A la vez encargo a tojas hs Autori
dades, así civiles como milita.rcs· y de
pCil'dlentes d~ la Policía judicial, pro
cedan a la lmSctl Y captu:-a d-e dicho su
jeto, oConduci6nd'Olo<:on las seg-..lrida
'des debi.uas a la Careel de esta capibl
3-' a disposición de este J~¡.zgado, 'Si
uel'fe .habido.

Dado en Valencia a 29 ce Enero .lc
1934.-El·Seeretario (Hegiule). - El
Juez. Manuel ~¡~ria CavanlHa, Prospf:r.

JO-1955

JO-19-1S
UGIJAR

rella, lsu~rre. Fuemalderas.. Esco y Un
dúes Fintano, todos de este partido jU
dieial y con UD censo de ,población in
fe-rior a 5.000 habitantes, deconfornll
dad coa lo dispuesto en .el ~rticulo ·H
deJo Decreto del Ministerio <de Justicia.
tie 9 de -No,"ie~re de 1933, se S.l!ea. a
turno de traslaci6n-, por ténnino de
treinta.día....., que .empezarán a 'contsrse
a partir del día sigtriente ala inSerdún
del presen~e en la "Gaceta de Madrid",
debiendo- los concursanles remitir las
solicitudes al Sr. ,Juez de primera im
lancia de este partido con los docu~
mentos q'.Ie preceptúa el articulo 24 tlel
mcncionail9 Decreto, debidamente rein
teg¡;adcs, y con la 0IJoriuna pÓliza de la
Mutualidad Judicial

. Dado en Sós del Rey -Católico a 13 de
Enero de 193!.-EI Secretario, EI:::~s
Gerv:1s Cuesla.-El Juez. José Soteras
Garda.

Don Manuel Maria CuvanUlas y Pros.
per, Magistrado, Juez de inst,l:cci6n
número 1 y espedaI para conoce:" <m ei
sumanio que después se dirá.

Por la prtsente requisitoria S~ cita,
llama y emplaza a Julio Fueo;..;s ve
cino de Alicante. a fin de que se 'pre
sente en la Prisión Celular de esta ciu
dad o en este Juzgado, dentro dd tér.
mino de cinco días•.pararesp()OOer de
los cargos qne le 1"'eSUltan en -la causa
que se instruye contra el mismo con
el número 198 de 1933 de la estadísti
ca de! Juzgado de instrucción número
5; bajo apercibimiento que, de 00 COm-
pare.ce:r~ lIer;i declarado ,rebelde y le

Don Manuel Maria Cavll'llillas Pros. ·parará el perjuicio a que baya -lugar
per, Magistrado, Juez de instrncci6n en ~recho.
número 1 y especial para conocer del A ia vez encargo a todas las Anto-
sumario que despuésse~ "- J~q~_.~,sLei~~COUlO_"milit~;~ E i

Por el presente se cit::t al testigo Ju~n
de DIos Aguado Sánchez, CUYo actual
pa¡·adcro se ignora, asi como sus ci.r
cU'!1st,ancias personales, a tIn de que
comp:::rfrZea ante la Audiencia pro'\;'ÍIl
cial de Granada el día 7 del próximo
mes de Fel>rero~ y h'Ora de las diez, ~
objeto de asistir a la eelehraciól! del
iuido oral de caUsa seguida ante este 1
Juzgado con el número leS de 1932 I

contra los procesados José Garcia Mar. I
lin y tres más, por el delito de homi
cidio; bajo ápcrcibimi~nto c,le, de no I

comparecer. le parará el perjuicio a que 1
ha.ya lugar en derecho. .!

USíjal". 29 de Enero de 1934. - El ¡
Secrc~l'i.o, Rafael To.a1to. "'

!Q-19as

VALEXCIA-JUZGADO l"rMERO 1 I
Don Manuel María Cavanil!as Pros- I

per, M~g¡strad(), Juez de instrw::ción
n:ímel"O 1 y especial para. eonocer del I
sumario que después se dirá.

Por la presente requisitoria se cita,
Uama y emplaza a Serv:lndo Blanco, ve
cino de este. ciudad, habitante en la
plaza de San Rocp.Je. 9-10. a fin de lf.IC
se prcsete en la Prisión Celular de cs.
ta ciudad o en este JUzgado, c:entrQ del
término de cinco dias, para responder
de los c¿:rgos que le resultan en la cau
sa que se instruye contra el mismo con
el número 198 de 1933 de la estadística
del Juzgado de instrucción lJ:júmero 5
por delito contra hl forma de Gobierno;
bajo apercibimiento_ que, de no compa
recer. será declarado rebelde y le pu
rará el perjuicio a que ha)"a lugar (:D

derecho.
A la vez encargo a todas las Autori

dades, asi civiles como militares y de
pendientes de la Policia judicial, proce-¡
dan a la busca y captura de die"'1o suje
to, conduciéndolo con las seguridades
debidas a la Cárcel de esta capital y a
disposición de este JU2gadO, si fuere 1
habido.

Dado en VaJencia a 29 de Enero de
1934. - El Secretario (ilegible).- El
Juez, Manuel Maria CuanUlas Prospero
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~
eiUdad. ,por .providencia del·dia r vente Cuesta. cuyas demás circunstan· dedura de ~rro. contra José Biclza;

ayer ba acordado se dte a D. An- eias personales co~tan de -autos, L9gu.na. .cuyas demás circunstancias
Dio ZuPtta Pascual para que compa~ Fallo que '~¡ilio condenar y eoooe- })eI'Mnaies '-constan de 2ulos; y

.ante e61e \.Juzgado mnnicip21, si- nb a José· Modevente Cnestaa la ,pena .P2110 que'debo .absolver 'Y absuelvo
;.en ,fa ,-Calle $antisleban. número 8. ode...,seis días de arresto yal pago de ~ ..José Biel2a Laguna. declarando ds

.~ odia 26 de 'Febrero. ;y hOi'a de las las costas causadasen·este juíeio, cn-, oficio.las costas cansadas en este juíciD.
Cmce. a la cclcbración ael juicio de··)-"O ·im~ortes~ 'hat"á ~m'ber :al -condena-A.sí POf'·e¡;ta:mi ·sentencia. Jo :proIJlJU-<
-Wtas que se 'sigue en este Juzgado. en do; para lacotiflcadónal mismo de tio..manrl<) yfLrmo.-Franciseo Buz.
~irtud de.dcn~nciaa iDSlaocia de don 'esta resolución., publíquo..se edicto.en', .Pnbüc-"'..ción.-Leida -y publicada rué
!-TauCÍ$CO GallardO ·Herrerias. oobre la 6Ac&Tt.. UE M.\.DftID. ht..antermr .se::J.t.encm. por el.señor Jtl~·
buno~ apereibiéndole que..de 00 eom. ~ ~o1" esta mi ·sentenci~. 10 pro- ''1nUIJicip.al que la ,1irma,estandv ee1e
¡Ilarecer .Di akgar.causa justa que se 'nuncio. mando 'Y firmd~-·Frnncisco t ,brandQandiencia .púb1jca ~n el :Juzga-<
lJoimpilia. se ~iITogarán los perjui- Ru2. . I'do el ~sroo -día. de sn recha.;.-doy fe.
'lCios a que .hubiere lugar en derecho. Pttbliead6n.-:Leida .y public2'dafnéAn{e'ml. Licenciado Murio Se,rratacó.-

y para ,qUe conste y sirva. 1'1 pre;"la .ame.iorsentenci2. p01" el·sdior Juez i y ;l ,:fin de 'lúe sea no-tifteada en fol'
\unte de citación en forma al·deman. municipal que la firma, esbndo cele- f .~ la. IJIlterior semencia a Luis (i,¡r"
\.oado ante" dicho Antonio Zurita, ex-brando audiencia púñlica en el JU2ga'- 1 ClaAIT2,ez. Y a sn representante legal.
:tiendo la PJ'e..'iente que fumo en Gua- I do el 'JiliS'tJlo ü!.z de su recha; doy :fe. donlicilia.:iosúltimam~nte en la calle
.nx a 9 ·de ·ETl~ro 'de 1934.-EI Secre- i~e'.mi. Licenciado Mario Serra1acó." de ~stud~antel número :1, ,bajo (Telnán
tario (ü.eg.llilc). . y 'a 'fin de que sea n~ftc-.H.ia e~' ,dalaS Vlctorl~"'). ~Jndu la presente,

JO-l822 -forma la ante:-xorsentene13 a Jose que :firmo. en M::drid a 23·ci(' Enero-de
,~fodevente<=uesta,quedijo vivir en 1 1~34.-E1 Sec~io. Miu:ioSeIT3taeá.
'MADRID--JUZGADO NU'..1ERO 2 1áca.He de ·J)onQrrijole. 1'5. -expido ¡ E.t Jt:.e;~, FranclSCO Ruz•
.~ , la presente, en Madrid a23-de Ene- I

:En el jnició verba>l de 'faltas ~sní. ro de .1~34.:-E~Secretar!~,Mario'Se- I
.i!o en este Juzgado <:onlra. Miguél' '~ta<;o.--,Visto bt1'eno~el Juez, 'Fran- '. .• • ..' '.
Ben1ández Villana por est:lfa:y malos. -eneo"Ruz. I En el JUlCI!J verb!tl-de faltl!'S segmdo
trálos, y seflalad6 con el número 731 ' " en es.te J~gado cOl21raErmqne ·BOOlS
.de 1933, ~ ha dictado sentend~ cu- • .Halaén~ .bajo. cl.nlÍme!0 1.192 de 19~
¡:o e~z::l1licnto yparte dls]>ositi~, En el juicio verbal de fnItas .seguí- I '~;o~;~:~~o~c~:ie:;~~
~.a dicen as.e . do en este Juzgadol.oontra AJeJIIDdro ,v3d.ícenasi' 1

·'Senlcnd;t.-En la villa de Madrid! Diez· Mop.taJ'(!l~. iAlioel ~im1e'l'O 13~& 1I "Sentencia:--En ~iadrida'17dE".......
8 16 de Enero de 1934; ~l Sr. Juez 1 de 1933, por ~1'mprodenC1ll.~seh8dlC- TO de 1.934 e .
ll1unkipal d~! número 2.0. 3fi~el i lado sent~ncia! .cuyo.eneahezamiel1tol:EI $1'. D:FrancisCo- Bu:¡ Diaz Juez
Bernández \: dlalba,- hablendD '\11510 ¡'YPar1e :dtSI'OSltlVa dH:en as!: 1 municipai del Juzgado número'!t d
las pr~ente~ diligencias de juicio '"Sentencis,-:En 'Madt'id a ~7 de·Di- ! esta. capital.,hahiendo visto el' ... e
'Verbal de faltas. ~'Ui~ e~tre partes: ,.ciembre d~ 1934; elS•• D. ~aDuel Mon- 1 ~ juicio de faltas -:!Seguido, ¡Y.)~
• la un~~ el :\Jmis.ten~.flsc.a;I. ~n re- lloya ). TeJad~, Ju~ muniClpel suplen- , nes. contra Enrique Bous Hausén. en.
J)reSentacwn -de )3 ac:clo~ públiC:3,Y 1 t~ del J1.izpiio n~meI"o 3, de. esta.C?'- yas ·d-emáscirCUU6t2BCias ;pel'SODaks
de la otr;r. ~?,'Yto denunC1ad~ Miguel 1p~ n{lblelldo 'Vl~O el pr~ente Jm- constan de autos; :y .
'lIernándC'z 'l,;lllalba,e~o ere 'fa~ s.egUi;;Io, p.o:t rmpruden- Fallo qne.debo .condcru:rs.condenl}

~llo que d~~)o CQn~~narY rondeno 1eta. contra :Al~andTo ,Dl~ Mo.Jíb!:nlo,· a Enrique Roes li:ausén 8. la pena de
~ 1dl~e1 ~ernandez '\ hlalba a la pena 1cuyas demás ,C.lr;:unstanClas persónales 11 seis -días de arresto Jl al pago de las
-de dle~ drns de arresto y 15'céntimoscous1nn de ~os, costas <:ausadas en este juicio cuyo im.
de in_deffini7.ación . a la Socieda·d Ma- I :Fallo q!Ie tle~ ~oodeBar y ·conde- I perte 3ehara saber al condenado.; ;y
4rilena de Trnnvlas por la falta de ! 110 a Alellmdro DIez Mont3T'elo o. la I parn la notliic2ción a1 mismo,pltbli
.estafa, y25 Pcset:t~ ~e multa y .pago t ~na de 38 'pesetas de maltn. ·reprefto- 1 quese ediclo en.b "Gaceta df: l\larlrid".'-
• las costas d~1 JUICIO .poT la ~e ma· f Sl'OD, a que. abone ~tO 'Pe8etas en C(l'ft- As! por esta 'mi sentencia, lo pronuu-
Jos tntos. Y sIendo desconOCldosal • c:epto. ,de ,ndemmzacl6n a An!oni~! cio, m:mdo y ·:firmo.-Franciseo 'RL:CZ.
'.ctn~l domidl~o. Mti~iq':Iesel.e la p~ ; Abarca ViIlalvilla y al:~'4e l3s eos- ¡ ·PúbUc;acióñ.-Leida y publiC:'!ilafUé
&ente PO" medIo de cedula- que. se .UJ,- l' 'las ~usa~ en este ,JUlet.o, '<!lIJO 1m'- , la a'i,'t~rlOr sentenci-a .por, el Señcr 'Juez,
aer.tará en J~.r~CETA. UE 1tu>am. porte se nart sab-er alcoadenaoo. mume:rpal que la firma estando cele-

As! por e~ta mi &e1l1encia lo ;..ro- I M~ por 'esta mi sentencia. lo . pro- brondo m.:tmncia 'Públi~ en el Juzga.
rADDelO. mmtt10 y ilnno.-:lCarlO$ Fer- InuncIo, mando Y, .fl,rmo.~an~elMon- i -do el rnismoc:n de su 'fecha; ;doy fe.
11ándezCa1zllda. • . toya. _ I .~nte ·mi. Lieenciado MariCl Se.rrata<:ó~"
Publi~ción.-Lei~ y publicada fué 1 ,PtibJi~ación.-Le.lda 'Y -pu)ili:::a'li~ l'ué .y a ti>] ~qne sea J;ldtificada en for-

• ·.nlenor ~nten~¡a pOr cel señar ¡la an~nor setrten-e:Hlpor el seU,¡or {Juez '1 ma la antenor'St!Dte:nt::::a. a Enrique'tlolIS
D. '~!"los FerJ!ánd~z Cal%a~a. Juez municipal que ~a fiI'JOa!t"Sbln-dl?C'ee- Jl:1llsén.l"".l)'o ~crtnicllio se 19nOMl., ,ex.
"nU121Clpalllroplelarlo del DU'W0 2, , orando audienCIa pübltea ~n e~ Jnz- i pIdo la pres~te '<:%1 "Madrid a 18 de
atando. celebrando Qudie1J'Cia '~blka ! ~dQ 'el mismodí~ -de ·~n fee~;doY Enero <te l\}34.-'El'Secretario, Licetda
eD 'el Qa de I>U feche, de que-dDy~" ¡fe.-Anlemf, 1\fano ~ó. do ~'l"..o 'Sernrtae6.-,El-."uez. Francis-

y medienle a la r'ebe:ldta -del.enjnt- y a fut-1ie que sea notlflcad<l. en for- ro Rnz. .
dado. ya6n de QUe ·le '5f!Ill-notilicada : ma a anteriOr sentencia a Alejandro .:J~f7i'"l
en forma la anterior sentencia po¡-.Js ; Diez Montarelo. 1Jtl'ediio vivir en !a
GACETA.~ MAlliUD. apido·la pre~te ~ calle de Torrijos. nú~e-ro 50, expido 1IA:'D~mzG:A:OO!\O¡'lJ~14
cm.. Madrt<la 2.t. de ,EBero- -de '1934_ : la :J)ttesente, -en Madnd 8 ?1 de ·Ene--
Vi6to bueno:eJ Juez, (ArIos Fen:JáD.. : ro ,de 1934.--,el Secretario, Maño 'Se- En el expediente de iuicio verbal de
da.-m -Secr.et.ado (ilegible).. l !'Tataco'-:Vmobneno: él lue2. tlanueI 1 hlt'lls 'Seguido en ~te1uzg:::¡(!o b3jo el

Jo-1S2ó i Montoya. número 943 del'afiD 19'33,·p.ar 'IUortfe.

,
I dl1nt .6e 'pe!'TO -a 1\:lfolI~o Sfmchez. 'Y

MADRlD--JUZGADO- NUlmBO 3 I cont,ra .iJulián Gómez -',:Air.rrez. ap~.
. 'En elJuiclo de faltas segUido.enes1e la '5tfr.llm~ . •

Ea. ,el jwc~o .erbalde 'faltas~ ! Ju:zgado contra JoSé 'Bieha Laguna. I "Sen-teuci.a.-En la "'lih: ¿e Madrid .a_-en .er.&e JU;g&o~'COI2~ Joséldode-- I bajo el número 1:.012 de '1933, por le- ! 13:de Enero de l~S. .
:YR~ Cnest.a. baJO -el numerol..t60 1 siones por mordednra.de perro.,.,se ha, ¡. El Sr. D. J!J~lD del Pezo y~
de 193~. por lesiones, -se:hadicta.tio I dictado 13 sentencia. euyneuea1ieza- I .. ~~ mmllc.lpa1.&J mzg3~~
fie~la!cu::o encabezamiento y par. ! mjentoy parte &s.positiTa d.icen-ast: ! ~~! ':le ~idi..~ las dil!gen'C18S
te ..díspos.t~va dicen as.f.: _ 1-s.."Utencla.-En lladrid a 13 de .lll-; e ~1C10 ~t '<:re: mItas.~~s en-

Sentencm.-En Madrid a 22 de ¡ cienibm (le 1933.• J' tr& 1'ftI"lt"S.~e la una, el Min!-steno fis-
Huero ;de 19M; el _S~. B. -Pnmcisco! .'El 8ll. 1). -Pr.illicisco lluz Dia%..hez ,cal, Y de ot~.~-deD~Clado.cuya
~ DIaz. Juez mutuc:pal del Juzgado! municipal:lel JmgallcHuírllero.3,:w.tes i edad y ~á~ crrc~stanC1aS ya oons·
numero 3, <le e&ta Qi)ital; habiendo \ del dístrito de 13uenavista. Ue.esta..ca- I tan. JuGim~.~Il\{arez; ~ .
:!..'fO el pres~nte juicio i:le f&l~..:' se-l pital; habiendo .visto ei.IlI'eseJJ1eJniAño 1al~d'tu~~~e»o
~dopor leSIOnes. contra .José ..uode· de"fa.1tas~~:lesiODeó~.mor- la pena de »o~eset.:de:multa"~~
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no aldetumciado Rafael .Hernán<kl
Bennúdez ala pena d-e '30 pesetas de
multa y pago de las costas del juíerc::J,
sufriendo. en -e;J.50 de .insolvencia. seis
dias de arre5ÍCl en la Prisión co-rr~s
pondiente; absolviendo Ubremente dl!l
hecho origen de ,estas actua-eiones a
José Landeira Ruil, por 'no aparecer
car.go alguno contra el mismo, decll!
ran-do <le oficio su parte corrcspon
diente de -costas, notificándole la pre~

sen!e al primero por medio de edio
tos que se ,inser.tarán en la GACETA
DE ~RID.

Así por -esta mi sentencia, lo pro.
nuncio, man!-lo 'Ji firmo.-Joaquin del
Pozo y Parada:'

La .an~rjoc sentencia rué publicada
y ·Jeid3 en el mismo día ce su fecha.
y para su inserción e-n la GACETA DE
l\o.fA.DRlD y para que sirva de notifica·
ción al denunci:-.c!o Rafael Hernándcz
Bermudc"l. cuyo llctual domicilio o pa<
radero ,del mismo se í;:tnor3. expido
y fi:-mo la preserate cédula. con el vis
to .hueno de S. S. yscI!oun con el del
Juz~ado. en ~ladrid a20 de Enero de
t 93~.-E1 Secretario, Scgismundo Me
dina.---:'Visto 'hueno: el Juez _munidp~
J oaCJUiD .del Pozo.

fieándole ]a presente J)ermedio de
edictos,- que se .insertarán en ''la "Gace
ta de .Madrid".

.t\sí ,por esta _mi sentencia, ·10 pro
nuncio, mando y firmo.-Joaquín del
Pozo 'Y P.arada:"

La anterior sentencia Jué wblkada
y 'leida en el níisrno día de su fecha•

y -para su inserción en 'la uGaeeta tle
Madrid" y para que sirva de notifica·
ción a'l denunciado Julio L6pez Agua
dQ. CUJ"O achIa'1 domicilio o paradero

1 de! 'mjsmo se ignora, e:lr,pitlo y 'firmo la
¡' pr~ente 'cédUla, con ~l visto .buenode
: .S. ·S_ y $i!l1atla con el del Juzga-do, en

Madrid a 20 de E-ncro de 193'4.---cEI Se
cretari,¡), Segismundo Medina.-EI Juez,
J~aqu1n del Pozo.

~oo y .pago ·de las costas _e..el~:icio;
nOfificándQlc Ja ,presen.1epor medio .de
etI.h."'tos, .qUe seinsentarán en la "'Ga
ceta de :Madrid". .
, -ÁSÍ ,.por esta mi .sentenc~ lo ~pl>O

UU!lCiQ+ .maoooy 'fumo. - :Joag~ del
p(¡ZO -Parada'"

•La ·anterior sentencia ·fuépub.Heada
'Y' leida .en el mismo día de su ·feCha.

y p.=::ra 6U~nsp.rción en la "Gaceta de
Mallr.id'" y ;para .que ~irva de notifica
ción al tle.'lunciado :Jnlián Gómez Ai~~r

IZez, cuya actual domic;Jjo o paradero
~lmismo se 'i,,~nora, expi-do .Y ·fir.mo 'la
present~ cidu1a, en.. el visto bueno de
S. ·S. y ..sellada con él del :Juz~a{]o, en
Madrida'1S de 'Enero de 1934.-El-Se:
~riQ,Segismunaó ·MedilIa.~1J~ez,
Joaquill 00 Pozo.

En. el expedlen te de juicio verbal <'!e
faltas se¡:tUirlo en 'este Juz!4ado baj'l el
número 1.125 del año 1933. sobre na
k>&tra.tosa 'Maria ¡flamero•.y contra
~ón lTmw"'leZ .J.'erez,· OJXlTL"Ce 19. si
:amente

-Sentencia.-"En fa :villa-de Ma{lrid 'a
~3 .de 'Enero de :1934.

lBl S'1": ::D. Joaquín del ,POZ{I y ·Para.
&. ¡Jaez :nutnicipaldeIJuzgadomime
ll"O 1.4, -de Madrid; vistas :Ias üiligencia&
'de :juicio ,v~bal de :fallas. seR\]idas~
be '¡partes: deja l~, :el Ministerio ·fts
c::ltl, :y ,de ,otra. 'cama denunciado. al-Jtl
edad Y demás 'circumrt:ant".ias '.ya 'com;
bin, :A:bilén :Jiménez ~Pérn; .y
. :Fll1lo que .debo condenar y condeno
al :dexumci7.do l\¡bdón Jiménez 'Pér.ez:a
la ::pena :de 'SO pe!ieta(; de :multa. :replJera
a;ii,n "Y pago de~ ·costas ,del juiéio,
6Ubiendo, encaso ,de >inmlvencia, se.'s
días de aresto en la Prisión cor.respon
diettte.

.A5i pOI" 2l5ta :mi ,sentencia, lo pro
nnncio.mando y firmo. -Joaquín del
FozoParada." .

La anterior sentencia fué publi-cad!l.
y leida en el miSM<l día de su fecha.

y para su in~e-r.ción en la "Gaceta de
!Madrid" y p:¡ra que sirva de notifica
k:ión al .-denunciad<! A:hdón Jiménez .P-e
!lE'Z:,CUiYOadllal ·domici.1io o pamder.o
del mismo 'Se 'i:8nora,~pidf) '). Jh~Jlo ola
lPMSeIl1e -eédttlo., 'COD ·el .viüo buenú 'de
s..:S. "!!~ eco ·el -del .Juzgado. ;en
!lrfAdiid .a :t3de Enero de ·l934.-El Se
t:J:elario~&gismundo .MedilJ'a•..."El Juez,
tTDaqJrin del fIoJ:o. -

En -el ·eJl;pediente .de juicio ~erbal de
ÚlUas seguido ·en este .Juzgado bajo el
número J..14-8del :año 1933, por coac
ción. y conlra José .Mam:ique, Antoilio
BeI:cem:y J.osé Quinter.o, 'parece la si
guiente

"$enlencia.--:En .la .villa ~ ~tlrid.a

15 d-e Enero dell9JJl.
El .sr. TI. Joaquín del POZQ ~ Para- - '

da, Juez municipal .dellu;¡:gado núme
ro .:a. de 'Madrid; vistas las dil~encias

de Juicio .verba! de faltas. segriidasen
h:e ,partes: ~ik .la .una. eLMinisterio .lis- ".En el expediente de JUICIO verb:if
eal. y d~ la otra, como denunciados. I de faltas seguido en este Juzgado ba"
~~'a. .edad .y demáscil'cun.stancias ·ya I jo el número 1.059 del año 1933, P()r.
constan, José ManriqueEuu.. Antonio I malos tr3tos y amenazas a VirgiliG Or4
Herre.a RáDana y José Quintero 'Do- i tiz Ruiz y contra Gonzalo.Crespo He·
minguez; y 1 rreray BufinoRi% Gil, aparece la sí..

Fallo Que debo condenar yeon<leno ' b"UielÚe
a .1$ d..."'t1unciados José Manl'iqueRuiz."Se1!tencia.-En la villa de Madrid
Antonio ;HeT'rer:a llábana y.JoséQuin- a 24 aeEnero de 1934; el Sr. D. Joa..
tero :Domínguez a la pena ,de 25 ¡>-ese- qUin del 'Pozo y :Parada. Juez munj,.
fas de muUaa cada uno de ,ellos;y al cipal del número H. vistas las dU¡'
pago ·de ,las costas· del.:iuiciopor ter- gencia-s de jnicio verbal de falta-!", se-
~res ;partes, sufrziendo, ,en ·caso ,de in- gumas entre partes: de la una, el Mi
solvencia, -seis .días ,de arresto -en la nisterio fi5eal. yde o1ra, como dcnuO'"
P.r.isión correspondienre; notificándoles ciados, C1..!ya edad y demás circU1lstalJoo
la ¡presenle a ,)OS dos ultimos por me- ,cias )'a constan. Gon7.n-l0 Crespo He--
dio ·deedicto:s. que ,seinser-umin -en la rrera y ~ufi.no Rios Gil.

I
".Gaoo1a de M...-trid". ,Fallo que debo condenar y conde--

Asi por ·esta ,mi ·seutencia,lo .pro- no B I()s denunciados Gonzalo Crespo
nuncio, mando y .fir.mo.-üoaquiu del Herrera y Ruflno RiosGil a ]a pena

IPa.:o y ·Parada_" de SO pesetas de multa a c:lda uno de
La anterior sentencia f.ué 'publicada ,·dlosporla bita de amenazas y ma..

y .leida .en ,el mismo día ,de sn lecha. j 'los 1rat(tS, l"e~ctivamen1e. y 31 pa.
V !par.a:-su in5erción en la "Gaceta de i go de lascost:IS del h~icio por mitad,

Madrid" y .para que sirva de notifica- ¡notificándosele al segundo por .medi«
ciúo a los denunciados Antonio Herre- I de .edictos que se iUl*:rl3rán en 'la ,GA<-
ra y José Quintero, cuyo adual domi- CETA DE MADRID.
cilio o p:tradero dél mismo se ignora. as! pores1a mi sentencia, lo pl1f"
apido y:firmo la presente cédula. eonnuncio, mando y finno.......J'oa<l1lÍn d\.'.
el ;yistobuen<l de S-S. y sellada con el Pozo y Pa.!'3da."
del..Jnzgado.·m Madrid a 15 de :Enero' La anterior -sentenci1l. ·rué publi~

,. .Enoel ~ediente de ~ni:cio venbaIde ~ 1934.-EI Secretario, Segismundo ¡ (la Y leída en el mismo día de su ~
t~iltas seguido en este Juzgado ·kljo -el Medina. -i;;,~ Juez municipal., Joaquin i cha.·Y para su inserción en la GACETA'
número 23 del año 1!l~, por joogDs delPozo.' DE MirtUlITO y paoo. que sírva de noti,
pnülibiáos, y·con.1ra.Juliu López Agua- ¡ flexión a los denunciados GonzaJ41
do, aparece la siguieme ICr<'spo 'Herrern y RufinoRíos Gil, C11'

"Sentaocia.--.En la -villa de Madrid '3. En -el ·e::tpe.diente de ~nicio :n:r-bal I yos actnares domicilios oparnderos ~.
20 ,de .Enero. de19~. de ~faltas seguido en e3te .Juzgado ha- ignoran, expido y finno 'l.a presente eb;
_ 'El Sr. D. J?~quIn del Pozo ~ Para- _ jo ..el :J;tlínreFQ L170 del año ·1938. por I dula, can el visto bueno de S. S. "!
tia, Juez munICipal del Juzgado mime- YeJaelon, '8 contra Ilafael 1lernández : sellada con el del JU7.:;ndo. en "M9rlrid
ro 14. de "JIadrid; .visllrS las dUigencis.s Bermúdez, aparece 1asiguiente I a 2'4 de Enero de 1934.--El Secreta
~e juicio xerbalde faltas, seguidas -en- '1 "Senlencia.-En la villa de Madrid -rio, 'Segismundo Medina. -Visto hne
tu partes: de la una, el Min!sterio &- '3 ~de :Enel'o de 1934; ·el Sr. D. Joa-¡ no: el Juez municipal, Joaquín del
ea!, Y .rle .o~ .como deilun.ciad.o, -<:UNa Iqum del Pozo y Parada, Juez mani- Pozo.
e6ad y~ cirennstancia& ¡ya 00IlS- ; ~l número H,vistas 'las diligeu- . ----
1an, Julio:LQpez Aguado; y : cias -.de juicionrba1de .fnltas.segni- 'j .
FalJo~e. débo ~ondenaI" y conllimo das. entre partes: de la una. el Mi.."1i5. ' En el expediente -de juido verbal

al ..denunCiado JulLo I;-ópez AsuaUo. a ~I temo:&eal.:y ·de otra. 'como 'denuncia- '1 tlefaltas seguidO. en este Juz~aGo 'h.
~ pena.&.30 .pese!B~ ~e nmlta Y:i'ago ¡j do, enya edad.y demás ci:rcun!ií:mc=as jo .el 'oúmero 1.162 de¡ año 1 93S, .~
iSe .las costas del JUlCIO. sufr.iendo, en ,tI yaconsSan.. ·rJ\aIael Hernánd.e2; Bermú·· cstafaa Juan Igll$i~, y cotrtrn l\Irto..
~ de inS?!yencia. seis ~s de 8.n'e5-: de2;. . . nío Garcia ~Iorn.les, a¡}areoe "la ti}.

);,!!' .. la Prisión cJrresJ)OOdiente: ncti- ..FaDo .(JUe ,debD lCOnden.ar'Y. conde- ' .GUien1e
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tia, la (lporI:'.11U\ hoja al Registro Cen<!
tral dé Penados y nutificándole la pre-~
&ente por medio de edictos, que se inJ
sertarin en ~. GACETA. DE 1cLw1UD.

Así por esta mi sentencia 1Q ;pro;,.
nundo. mimdo y firmo.---Joaquín del
Po1:o y Parada." , _ _ .,

La anterior sentencia fué publi.ca~
y leida en el mi~ día de. sn fecha..
y para su inser.ci6n> en la GACÉTA DB
MADRID, y para que sirva;,de nollft.ca~
ciólÍ al denimciante Francisco Pérez
y Anm-és Iglesias Fex-rer.euYo actual,
domicilio o pal"a'(1ero del mismo se W
nora, expido y firmo la preser,te eé-o
dula con el visto bueno de S. S. y se
Dada con el del Juzgado, ~n Madrid
la 13 de Enero de 1934.-Visto bueno¡í
el Juez municipal, Joa(f'Llin del Pozo........
.El Secretario, Segismundo Medina.

JO-1824

En el eX})ediente de juicio verbal
de faltas soe<;uido pOI" este JllzgadCi
Municipal ha acordado el Sr. Jnez;
municipal del mismo que se cite 1llI
Mateo Femandez C.tareia, oomo den,uu4

ciante. y a Rafael Fernlindez García.
hermano del anteriúr, com~ denuncia
'llo, de veinticnatro y diecinueve años
de edad. respectivamente, por e dictas,
en la GAcETA DE Z\lADaro, para que
comparezcan ante dicho Juzgado el
dla 20 de Febrero, a laS' once horss"
para 3IStistir a la celebración del juicio
de faltas número 15 de 1934. por le·
siones. y, pur tanto. acompañados de
los testigos y de pruebas de que in·
tent~n valerse; apercibiéndoles que, si
no .comparecen. les parará el perjuicio

laque baya lugar.
Manzanares, 25 .de Enero de 1934.

, Vist'O bueno: el Juez municipal, Juan
Bautista de Castro. - El Secretario
(ilegible).

Por la presente. se ciht, llama 30- etn·
plaza a Francisca González Ramos, do
miciliada últimamente en la ealledel
Consuelo, :número 3, para que, dentro
del ténnino de cinco días, comparez
ca ante P.S!e Juzga-lo municipal núme
ro 14, sito en la calle de Santa.Cata
lina. nÚIDeTO 3, primero, con el fin de
que haga efectiva la multa de 30 pe
setas que le ha sido impuesta en jui
ciQ de faltas seguido bajo el uÚlUero
694 de orden del aao 1933; apercibida·
qu~ de no verificarlo, sufrirá el apre
mio personal correspondiente.

y .liara su· inserción en la '"Ga<:efa
de Madrid", e..~pido la presente, visa
da por S. S. en Madrid a 13 de Enero
de 1934. - El Sreretario. Segismundo
Medina.-Visto bueno: el Jnez munici
pal, Joaquin d:::IPozo.

ca' aliie este Júzgado. municipal l1úÍne
ro 14. sito en la calle de Santa Cata-'
lina, mímero 3, primero, con el fin de
que, haga ~fectiva la multa: ~ 25 pe
.setas que le ha sido impues....a en jui
cio de faltss segilido l5ajo el~
001 de orden del año 1933_; apel'cibldo
qUe, de no verificarlo, sufri...-a el apre
Dlio personal correspondiente.

y ~arn su inserción -en la '"G::teeta
de Madrid", eJCPido ia presente. visa;.
da por S. S. en Madrid a 16 dt. Enero
de 1934. - El Secretario, Segismundo
)Iedina.-Visto bueno: el Juez' munici
pal, J oaqoín del POZ().

Por ·1a .preseate. se cita. llama y etn
1

I
pIeza a Toodoro Pérez de la Part~ do-
miciliado últi.-namente en la calle de los

1 Madrazo, número 6, para que, denlro
1del téMnioo de cinco dias, coro] lan..oz-

1
, ca ante este Juzgado municipal aÚIne·

ro U sito en la calle d.e Santa Gata·
" lina, ñinnero 3, primero, con el fin de

que haga efectiva la mult::t de 10 ¡,e
I setas que le ha sido impuesta ea jui
• cio de faltas seguido bl:do el númeroI 836 de orden del -año 1933; aperdbido

1
que, de no verifi~rlo. sufrirá el apre
mio personal correspondiente. Don Juan Ra.mcs Fuentes. Juez mu-

1 y para su inserción en la "Gaceta nicipal de Villames.ias, hago saber:'
l!e Madrid", expido b presente, viso.- Que en este Juzgado está vac.nnte la¡da por_S. S. e:J. Madrid a 23 de }:nero plll"la de Secrebrio y Suplente; que

. de 193~. - El Secretario. Segis:nundo se ha de prOTeer en la forma que e~
1 ;\!edina.-Visto b!lCno: el Juez munici- tablece la ley orgáni-ea dd Poder ju-

1

; paJ, Joaquin del Pozo. dkíal y el Beglam('nto de 10 de Abril
de 1871, -dent70 del phro de quince
días, a -contar desd~ la -publicación

. En el expediente de juicio v~bal del presente edicro en d Boletfn 0/1
, de ralt:ls seguido en este Juzgado, ba~ c!al. Los aspirantes deberán rem.:tir

jo el número 978 del afio 1933, por con la solicitud:
hurto a rrancisC'O Pérez S:incht'z, y Primero. _~rtiftc:lcif¡no acta de su
contra André5 Iglesias Ferrer. allare- nacimiento.
ce la siguiente ~ndo. Certificación de buena

I "Sentencia.-En la '\"illa de Madrid conducta moral, expedida p()r el A14
i a 13 de Enero de 1934; el Sr. D. Joa- e:dde de sn domieilio.
I quin -del Pozo y Parada, Juez muni~ Tercero. La certificación de exo....

cipal <Id número 14, vistas las dili- roen y aprob2.Ción a qu~ el,Reglaroento
gencias de juicio '\"crOO1 de faltas se- se re5ere.
guidas entre pules: de la. una. el M1~ Este Juzg':rdo municipal consta de
nisterio fiscal; y de otra. como denun- 450 yecizms. y el Secretario sólo pcr-
ciados, CIl)-a edad y demás (;Ír<:uns- cibirá los derechos del Araneel.
tandas ya constan, Andrés Igles-ias y para los efectos consiguientes. se
Perrero publica el ])Tcsente edicto, y de orden

Fallo que debo .condenar y condeno d.el Sr. Juez se fijan las copias autor!.
al denunciado Andrés I;Iesi:ls Ferrer zadas en los sitiO'!'> de costumbre.
a l:l pp.na de diez dias de arresto, c:ue Lo que se nnuncia para conocim:!:en..
cumplirá en 12 prisión correspondien_ to de los interesad"O-S qiIe deseen -roE-
te. a que abone al denunciante la can- citar dicha plaza.--E~ J~z municipal~
tidad de 21 pesetas con 40 céntimos, Juan Ramos.-E! 5¡·"rctari'o interin~
y al pago de las costas del juido; re- I Morales. ' ,
roitiéndose, una vez firme E6ta senten. 1 J~l828

Por la presente. se cita. llama y etn
'plau a Juan de la Torre Pérez, dGmi
c::iliauo últimamente en el paseo de las 1

'o.clidas, :número 89, para que, dentro 11
del término de cinco dfas. eompa.rez-

La el expediente de ju1¿0 '\'~; hal de
fa\;:as seguido en este Juzgado bajo el
l1ür..ero 1.017 del año 1933, por malos
tra~os a Blanca Rodriguez y contra Ju·
lio G:,lM::j~ Risco S:í.!:chu, apaTece la si
gui.m:e

"Se:ttencia.-En la viUa de Mdrit! a
15 <ie Enero de 193,;; el Sr. D• .!oaqlin
del p(}ZO y P.arada, Juez municipal del
nÚ"i~fO 14; vl:.;tas ¡as diligencias de
jukio verbal Ge faHas, seguidas en:r~

p:h tes: de la u.n-a, el Ministerio fisca1.
'.l (le ot1';l. como denunciado. cuya etlad
y Gemá;¡- ci:"c,{lnstan~jas ya const:',n, la·
lio C:l'rcia Risco Sánchez,

rdlo' que dC00 condenar y ccnde:l1o
al .knun::iado Julio García Ri<;co Sún~
Cf:(Z a 1:1 pena de 50 ;pec;etas de m:Il
la y pago de las co!>tas del jt!íc~o, S'U

fr!!:¡¡;!o, C2SO ce insol.cnda, dio;. dias
de ar!"é~!o en la Prisión con'espondhm
te, r.otifi:::andole la presente por meliio
de cdi:::tos W.le se insertarán en la "Ga
cela rle T\Iadrid".

Asi por est:: mi sC'utend:l 10 pr:)nUll
cio. mando ~' firmo. - Joaquín ¿el
POZQ,"

La antcriM ~ntencia fué pub:ica':a
y lcida en el miSilllo dia de su fecha.

y para su inserción en la "Gaceta ce
Madrid" y para que sirva de notifica
cIó.n a1 denunciado Julio G. Risco $án
clJez, CU)-O actual domicilio o par:!dero
¡lel mi¡;mo se ignora, exp:do la presen
te cédula con el visto bueno de S. S. y
sellada con el del JuzgadQ en M:ldrid
a ti ce Enim> de 1934.-EI Secrt>tarb.
Segisrounde Medina Pinilla.-Visto !me_
~o: el Juez muni.cipal, Joaquín del Pozo
y Parada.

.' ."Sentencia.~En la villa de Madrid
ti. 20 de Enero«é 193(; el Sr. D. J06!
c:iuin: del POZO Y Parada. Juez munici-:
pal del núrilero 14, vistas 1~ 1iiligen~
cias ,de juicio verbal de faltas, segui':.
das entre rpartes: .de .la una. el Minis
terio :fisciU, y ~.de otra, como den!Ul
~ado. cnya edad y demás ~unsta11'
Cías ya constan, Antonio Garcia Mo
emes,
. Fallo que debo condenar y con1ie
po a Antonio Garcia ~'[()rales a la pe'
na de seis dias de arresto; a qúe MO
ne, en concei>to de indC'lllOización, a
Juan Iglesias la cantidad de 102 pe
&etas y pago d~ las costss 'del juido,
nmitiéndoS'::, una vez firme esta sen:
tencia, la oportuna hoja ·,,1 Rcgis1to
Central de Penados, DotfficándO'Ie la
presente por medio de edictos.

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio. mando y fumo.-.Toaquin del '
Pozo y Parada."

La anterior sentenda Cuépublícada
y leída en el mismo odía.(le su fecha.
y para su inserción en la GAch'TA lIE
IADRID Y para que sirva de notifica
ción al denunciado Antonio Garóa I
Morales, euyo actual domicilio o paoa
<lero se ignora, expido yermo :a pre
sente cédula con .el visto bueno de l
S. s. y ~ellada con el del Juzgado. l"Il i
Madrid a 23 de Enero de 1934..-EI •
Sec!'etario. Segismundo Medina.-Vis- 1
lo bueno: el Juez, Joaquin del Pozo. :

•
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En los :lutos ce juicio verbal de ral-:
tas :;eguidos en este Juzgado con el
nÚIDt'O 1.501 de o-rden del año 11133.
contra Maria Locas Aguado, Gustavo
GaTeía Col e lsa-bel Didol BoycA:wcht',
por malos tratos y :J.esionoCS, se 113 dic·
tado la sentencia. cuyo CiDc'lbezamh."'Ilta
y pa·rte dispositiva son del siguiente te·
nor literal: .

"Sentenda.-Enln villa de Cbama:r.
tín <le -la Rosa a 23 de Enero de 1934;
el Si'". D. César Doooso Guilhou. Juez
municipal, h~biendo vísto las presen-'
tes diligencias de juicio voC-rba.1 de fal
tas, seguidas entre partes: de la una, el
Mini3terio fiscal, en representación de
la :wción pública" y de Gtra, como de
n.¡;ncilldos, María Lu~as Aguado. Gus",
tavo Ga·rda Col e Isabel Bidol Boye
neá.e. cuyas dem:.s dr'CUJnst2.ncias l·:t
COn5ilan,

F:l110 que d.cbo absolver '":l absuelvo'
librtmente de 'lllecho or.gen d~ estai'
actuaciones n liaría Lucas Agtlad'l,',
Gus:avo Gar'd" Col e Isab.::-l Bidol Bf)- ;
yencche, de<:'!árando ~e ofl.;io las cú~'
las catlsadas.

A:;i por esta senl-encía 10 pronundo,
manan v firmo.-Cés:¡r DonoS'O."

L3 anterior sentl'r.f"ia r'lé lcí<la y llU
blic;¡{la en él mi:;mo dia de su {.-'cha.

y pnra su inscrd6n ("f) la "Gaceta
d:- ~bdrid", II fin de que sirva de no
titic:!c;ó., a Gustavo Garci3 Col e I~a

bel DUo1 Boyenechc, eXJ1ido la prcsen- ;
teo, \'i:'\,I~a rG'/" S. S. y sellada con· el de
este- Juzgado }' el de mi Secreh::.ría, en
Chamarti:'1 dc 'la Rosa a 31 <le Enf:'l'O de '
1[}34.--'El SccrCl;lrio, Dr. "bnnel P'{lS{'TI. ,

de.-Visto bu:.:no: el Juez municip:J. Cé- ;
sal' Donoso. l

En los lIutos de hlido verbal de fal-:
tas St'Q.I!dos en este Juz~ado eon el
número 447 de orden rlel :año 1933. con- ,
tra Pedro López :\larotQ '":l Cipri2.no ,
Herrero Diaz-Pi1l111do. pOi' tentativa de
nurto, se .ha dictado la sentencia, cu
Yo encabezamiento y ,parle dispositiva.
~()n del siguiente tenor literal:,.

"'Scntencia.-En la villa de (!¡amar-'
tln deJa Rosa a 30 de Enero de 1934;,
d Sr. D. Osar DlEt)so Guilhou. Juez

1
I IIlunicip,al, habiendo vis:o las pre:;en-"

t~s di,li~cndas de juicio vof."rba.1 de fal- '
1:ts, seguidas entre partes: de la un~, el.

1 Ministt-rio fiscal, en :representación de
I 'b oocif-n pública, y de :la otra. como,
• denunciados, P~l'O L.~ M8Toto ~'

En los autos de juIdo Terbal de fal
1-:l.S seguidos en este Juzgado COn el
número 855 <le orden del año 19"33.
contra Manuel Martín Sieteiglesias, por
hurto. se ha dictado Ja sentencia, cu
)'0 o&nc3bezamiento y parte dispositiva
son del siguiente tenor literal:

"Sentencia.-En la villa de Chamar
tin de la Rosa a 27 de Enero de 1934;
el Sr. D. César Donoso Guilhou, Juez
municipal, habiendo visto las presen
tes diligencias de juicio verbal de fal
tas, seguidas entre partes: de la linao
el Ministerio fiscal, en representación
de la acciÓn pública, y de la otra, co
mo denunciado. Manuel Martín Siete
iglesl;lS, cuyas demás circunsbndas ya
constan, ,

Falio que debo condenar y conde
no a Manuel Martín Sieteiglesias a la
pena de diez dias de arresto menor
y al pago de las costas de este juicio.
Notifiquese esta resolución al denun
ciado, asi como al perjudicado, por
medio de edictos que se insertarán.
en la GACETA DE MADRID. P~rticípese
esta resolu~ión a la Superioridad por
medio de testimonio duplicado.

.\.<;í por esta sentencia, Jo pronur.
do, mando y firmo.-César Donoso."

La anterior sentencia fué leída y pu
hlicada en el mismo dia de su fecha.

y para su inserción en la GACETA D~
M30RlD, a fin de que sirva de notifi
~adón -a Manuel Martín Sieteiglesia!',
expido la pres~nte, visada por S. S. y
sellada con el de este Juzgado y el d.}
mi Secretaria, en Chamartin de la Ro
sa a 27 tie Enero de 193'¡.-El Secre~

tario, p. H. ~i!egible}.-EI J~;l:Z, César
DOllOSO.

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado con el
número 1.017-1.021 de ()-rden del Ido
1933, (':()ntra otras y Angeles Burrgos
López. por malos tratos, se ha dicla
do :1a .senloocia, cuJ:o encabezamioo'to y
parte dispositiva son del siguiente te
nor literal:

"Sentenda.-En la villa de O1amar
tín de la Rosa a 10 de Enero de 1931;
el Sr. D. César Donoso Guilhou, Juez
municipal, habiendo visto las presen
tes diligendas de juicio verbll:l de fal
tas, seguidas entre partes: de la una, el
Ministerio fiscal. en representación de
la acción pública, y de la otra, como
<t..~unciadas,Cannen López Veivas, An
geles Burgos Lópcz. Isabel Hernándcz
y Ricarda N.. all-as demás circocstan

'cias )'a constan,
Fallo que debo absolver y absueh-o

Hbren.ente del hecho origen de estas
actuadones a Carmen López Veivas,
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&~~do~ofld;'~~~~s~;';'c~: Jsabe1' Hérnández Guianell0
1

~ngelefl',"'
das. B1Jr,gos López y Ricarda N, <leCla~t

Asi por esta sentend~, lo pronun- de ~o, 'las costas; !10fifiqnese .eslar.~

do. mando y .flrmo.-:-Cesar ponoso:' sentenCIa a Ca:rm;en Lópe~ y Angeles}
La anterior sentencIa' rué lada y,pu- Bcrgos. po<r, medio de e<botos .que seJ'

blieada en el mismo día 'de sn fecha. inserla:rOO en la "Gaceta de Madri4!-.1
y para su inserción en la GAcErA DE l' Así po;r es:ta sentencia lo pTOnunciotf

MADam a fin de que sirva de notifl- mando y firmo.---Césa.r Donoso." l.
<:ación'a dichos dos perjudieados,ex- I 'La anlerior sentenciafué leida y pu.. ',;
pido la presente, visada por S. S. y. blieada en el mismo dia de su fecha. ~
sellada con el de este Juzgado y el de Y pa1'8 su inserci60 en la "Gacela
mi Secretaria, en Chamartín' de la Ro- de Ma.~d". ~ fin de que .s~~a de no- t
sa a 27 de Enero de 1934.-& Secre- tift.ca.ClOD a dichas dos enJ1Uciadas, ex.. T.
tario. P. H. (ilegihle).-El Juez, César pido:la .presente, visada por S. S. ~/
Donoso. sellada con d de -este Juzgado y el d~

mi Secretaría, en OlamM"tin d~ 'la Rósa í
a 30 de Enero de 1934.-El Secreta..~
riO', Dr. Manuel Rosmde.-Visto bueoo:J
el Juez municinal. César Donoso. ';

'ABAXILLA 1
'Por Grd-en de la Superim:idad queda

cnlo y sin efecto elanun~ del con- .
curso para la provisión -de'la Secreta- I
ria de este Juzgado, inserto en la "Ga-
cela'" del día 2 del actuaL 1

Lo que se hace ;público :por el pre
sente, paro conocimiento de los soiici-o
tantes.

Abaniila a 31 de Enero de 19M.-EI
Juez mrronJ,cipal, Antonio Parlleco.-El
Secretario, Luis Orts Segur.a.

JO-2052

CHA~L.~RTDlDE LA ROSA

En los auto!.' de juicio verbal de fal
taS seguidos en este Juzgado cen el
número 1.34911.350 tIe orden orlel año
1933, contra otro y Vi-cente Rubio Ote
ro, por lesiones, se ha '<iictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son del sig".liente tenor li
teral:

"Sentencia.-En la villa de Chamar
Un de la Rosa a 27 de Enero de 1934;
el Sr. D. César Donoso Guilhou, Juez
municipal, habiendo visto las presen
tes diligencias de jillcio verbal de fal
tas, segddas entre partes: de la una,
el 'Minislerio fiscal, en representación
de la acción pUblid, y de la otra.co
mo denunciado, Mariano Fernández
Garzón y Vicente Rubio Otero, cuyas
demás circunsroncillS ya constan,

F;!llo que debo condenar y conde
no a Mariano Fernández Garzón a 1:1
pena de diez dias de arresto menor n
cada uno 'por la falta de lesiones, 50
pe:.etas de rnultatambién a cada uno
por ]a de desodiencia y ~l pago de las
costas oc este juicio por mimd. Para
la D()lificación a Vicente Rubio Otero
libresc edicto en la GACETA DE Jr3DRIO.

Asi p()r esla sentencia, lo pronun
tio, mando y firmo.-Cés~r Donoso,"

La anterior sentenda fué leída y pu
blicada en el mismo dia de su fecha.

y para su inserci(,n en la GACETA DE
MADRID, a fin de qne sirva de notifi
cación a dicho Vk~nte Rubio Otero,
expido la presenle, vis2da po,· S. S. y
sellada con el de e!"ie Juzgado y el de
mi Secretaría, en Chamartín de la Ro~

sa a 27 de Enero de 1934.-EI Secre
tario, P. H. (ilegible).-El Juez. César
Donoso.

En los autos de jui-cio verbal de
falta~ seguidos en este Juzgado (:on
el ni:mero 775 de orrl~n del año 1933.
por Jesiones de Elisa E!oge Sierr~, con
tra ~fanuel Moreno. se ha dictado la
sent.mda, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son del siguiente tenor
literal: ,

"Sentencia.--En la villa de Char:.lar~
fin de la Rosa a 27 de Enero de 193(;
el S,. D.....ésar Donoso Guilhou. Juez
munici1>al. habiendo visto las .presen
tes dil!g~ncias de juici~ verbal -de f:ti. ¡
tas, segUIdas ~ntre partes: de la una. l
el ~[¡nisterio aseal. en representación ¡
de la acción púb!ka, y de la otm. (:0- 1

mo denunciado, ~{anllel Moreno, cu:ras !
dem:ís círcunstanóas no con:::tan.

FaUo que debo absolver y absuelvo
libremente cel hecho origen de estas
2-Ctuaciones a Manuel Moreno; notifi
qucsele esta sentenei?, así como a .la
perjudica.da, por medio de edf,efo:; que
se insertarán en la G....CET."- DE ~!A.Dnm.. 1

•
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~ Herl"er()Diaz.Fintado~ cuY,as
'&Dás~'ya -constan. '. .
. .FaIlo·~ il'ebo'~ar y <:~
.iaiPedom '.I:.qpeZ .ilIaroto Y -a GipritmoJIe
:~ iDíaz.-Pintado ah pena de.quin-.
G~.de;UITtSto·""JlleOO'i"' ?! 'al ~ago-de
5s:al5ta!S del~. jtiicio.; !Y ballán
dose· UJmpTeJ1didos ;en . el .Decr:eto .de

:indclto de U deA'bcil -de '1931. ·una
·.i'fC7fi:rme 'eSla 5CQ1:e~ a1'dúvese ~n
)lIÓIS kámites; 1llll"tici¡)cs.e ,~t3 -resola-.
'ción ala :Superinridad. por medio de
:te&tiinonio -dIlVliatdo; -noüfiquesees.1a
:~.:8105·denuaciad-os. por me
'dio de :edinios -que se :imer:t;u:im -.en
la -4<Gaeetade ..Madrid'" '.'

; .:Aad pOr.-est:l ~llCia lo:prot'lUTileib,
]IlBIclo 'y flrmo.-César ~onQS'O.'"

-..La anterior ~encia:fuéleida "'Y :po
~licada ;en-el 'mismo díade-:.w. fecha.

'., y para su inserción en la "Gaceta
tde Madrid", 3 fin de que sin'g de 00-er/· iÓll a dichos dos .en.juidndos. e)t

. o :la presente, visada por S. S. y
!lda con el de este Juzgado y el de

ID'Secretaria. en -Chamarlín de -la Rosa
fa :31 ~ :r:Ttlm1'de 19311.-El Secreta
~, lDr. 'Manuel Rosende.-Visto bueno:
'_1 ~:ez '!Il1JlliCi-pal. Ge$ar 'Danaso. .
!I'" -!Je~2!3t

Genevilla. 3 de Febrerp de 1934.-El
Jaez .municipal.Serapio p~ ,de Albéniz.
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y para su inserdónen ~a "Ga-ceta
de MadrMi" y sir~a d'e :uotificaciÓ'l1-en.
forma al denunciado Migu-el Co!mene4

ro -~rera. -expido ;el ;preseDte,:vgdo
porS. S. y ,sellado ,coa ,el del Juzgado,
en :Madrid-;a -30 -de Enero -de 1934.-El
5eoctariQ, RRfad. M.."lrÍD..-Vist-o .!me-<
no: el Juez. Al!ooso. T".""Svado {;arasa..
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En drÚld de providencia dictada CQQ
esta l-ec::ha por el señor Juez de dicho
Juzgado en el e1pedíenle de juicio ver
f:lalbal de faltas m:nnero 1.943 de 1933.
Se ha aeordado citar a Ramón Rí-os
C:1é, por ignorarse su actual domicilio
o paradero, para que el día 28 del mes ,
de Febrero actual. a las diez horas del .
mismo, com¡>arezca en la Sala Audieo-- ,:
cia de dicho Juzgado para a!':istir a la·
celebracióri ·del oportuno juicio de fal- \
las; apercibiéndole que. ¿le no compa
recer. le parará el perjuicio a que haya
lugar•.

Dado en Madrid a 24 de E:lero de
1934. - El Secretario, A. -Rcmón. --El
Juez. F. Gómez Martinu.

En el juicio -veTblli de faltas se~"
do en este Juzgado contr3 Arturo lion.
zález. por lesiones. y sdialadlJ con el
número 65 de 1932, se 11a dictado sen
tencia. euyo eneabetamienlo y parte
di~.positiva dicen asi:

··Sentencia.-En la villa de 1íadrid
a 1.° de Diciembre de 1932; el señor
Juez municipal número 12. D. FallS~

tino :\Ienéndez PiJ.:¡!, habiendo visto
las presenles diligencias de juicio Yel'~

!lal de faltas, seguidas entre partes:
de la una, el Ministerio ft.sC31. en re"
p~senw.cióD de la acción püblica. J
de la .ot:-a. como denul1ciado, Arturo
GonzáJu Quintanilla.

Fall() que debo condenar y ('<wde
no a Arturo' González Quintanilla a la.
pena de cinco díllS de arresto y al pa
go -de la milad de las costas del juicio,.
y debo ab&olver y absuelvo a Rogcüo
Garcia Soleto, dec:anmdo de afic;u la.
otl"a mitad de costas.

Así por esta s.enlenda, lo prollun
ciu, man.d{l y :firnlo.--Faustino }kné-n
dez Pidal.

Publicad6n.-Leida y pulllica«:'I rué
la ~nt-e.ior sentencia por el seiio.r d~l)

Faus1.:no Men..':ndez PilhJl, Juez r.,OlÜ"
cipal niimero 12; estanJ.o ceJebl';¡r::r~

ali-diencia puh;ica en el día ck ~ <:::-
cha, de que doy fe."

y medi.:mle a la rehelii.í::l del enjui
cLtuo.:r a fin de que le sell notificada
en fOrI:.l3 la anterior sentencia POi la
GACETA., expido ~ present!:, en )ladrid
a 26 de Enero de 193!.-El Secretario,

~1AJ)RID-JUZGADOlo."'UMERO 12

En "Virtud de providencia. dictada mn
esta fecha por el señor Juez de di ella
Juzgado en el -expediente de juicio ,er..
hal de faltas nÜIDcro 1.040 de 1933, se
ha acordado citar a Valentín Abaurt'ea
Redin, por ignorarse su actual dOI11ici~

Ho o paradero, para que el día 28 del
mes de Febrero actual, a las {mee ho
ras del tnismo, comparezca en la Sala
Audiencia de dicho Juzgado para asis
tir a la celebración del oportuno juicio
de faltas, por hurto. como denunciado;
apercibiéOldole que, de no compartter.
le parará el perjuicio a que baya lugar.

Dado en Madrid a 26 de Enero de
1934. - El Secretario, A. Rcmón. - El

. Juez. F. Gómcz ~1artínez~
JO-225,q
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En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor Juez de dicho
JUl.gado en el cxpedieo.tede juicio ver
b3J.de [altas número 35 de 1934,por
estafa.lla acordado cltar a Juan S3bu~
rido Aumart. para que -el dia 28 del
~s de Febrero actual, a las once .ho
r~ del mismo. COJll:;larezca en dicl10
Ju¡.gado••sito en la calle de los E&lu
dios. Iiumero 3. priscip:ll. para asistir
a la celebración del juicio de faltas;
aperc:Siénd'ole que., de no -eompareeer.
le parará el perjuicio a que haya lugar.

En mlud de providencia dictada con
esta fecha por elseiior Juez de dicho
Juzgado en el e.....pedieflte de juicio VeJ'w
hal de f311as número 1.143 de 1933, por
btIrto. ha acordado citar a AJÍtOllio
N-Azar, para que el dia 18 del mes de
Febrero actual, a las once horns del
mismo, comparezca en dicho Juz:;:ado,

f
sito en la calle de los Estudios, mírne
ro 3. pr.incipal, para asis-tir a la cele
bración del juicio de fallas; aperci.
l»éndqle que, de Q{) ccmpareccr, le pa-
rnrá 'el perjuicio a que baya lugar.

'Dado en Madrid a 24 de Eaero de
1004. - El Secretario. A.. Remón. -El
Juez.F. Gómez· Martínez.

:En los autos de juicio verlia.l de fal
tas seguidos en e.<¡!e Juzgado bajo ~1

mílnero 1.19~ de ortien del año 1933.
contra Rusa Gómez Pérez y José País
lR!iesto. por malos tratos. se ha dktll
do senteccia.. cuyo encabezamiento y
part~ disposiliva son del tenor literal
~ieDte:

"Sentencla.-En la villa de Madrid a
36 de Enero de 1934; el Sr. D. A1fon
~() 'Iravado y Carasa. Juez municipal.
suplmle. del núnU'iQ 7; habiendo ~:'i.

Jo l:ls presffites diligencias de jnicio
v~bal de faltas, se.,nuidas entre partes:
de la una. el ·Ministerio 1lscal. en r~

pr.esenlacióD deJa acción pública, Ro
sa Gómez Púcz y José Pais lnliesto
de la otra, como de:nl.1nc:iado~ cuya.
edad y dem.á.~ circunstancias ya constan
snteriormente: v

"FaIlo que debo conderuir y .condeno
ia 12 denundarlaRosa Gómcz Jérez: a
la pena de doco dias de arr.esto me
nor. que cumplirá en la Ciircel de $11
5exO y al pago de la mitad de las cos
tas del juioio; se absuelve libremente
a. José "Pais Infies.1() y se ilecJa.ran d~

óflcio su parte de costas CQ.rrespond~
fe!;~ y median te .a deseollQOOrs-e.el .a,c.
tu:l1 domicilio o paradero de ~la denun
ciada. DotiÍlquesele la presente por me.
dio de·edicIosque se inseJ:laráD. f:n .-Ia
MGaeeta de Marlrid". ..

Astpor esta senlencla•.1opiOll1Lll1
cio. mand!) ;y linuo..........;ATIonso TravaJ.o
ClJ'NlSa.-

L-a anterior sentencia 'fué publka<1a
yleiaa en ~l mismo día de su feckl..

y para 1Ii'U insereión en -la "G.accm
dll.M~ y sin::a de Bolii.c~ó:J -en I
tmma-alad~nclada Rosa Gomez"1Jé
rezo .expido,el presente, visado por su
sdom y sellado con el del Juzgado•.
en Madrid a 30 de Enero de 19U.-El
Secretario. Rafael Marin.-Visto bueno:
el Jnez, ·AJt:QAso Travado ·carasa.
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~o. mando y' firn::o.-Au:JtlS.to del ea-i'
cho.~ ..

Pnbliéada -el mismo día de. su fecha:.
. y para qnesirva de notificación a
Aquilino Orcllando Tarrasa expido la
presente. en Madrid a 24 de Enero de I
1934.-El Secretario (iJe.3ible)'-:-Visto
bueRo: el j'u~ .Augusto del Cacho. .
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'QlrIos Nanrro.-Visto bueno: el Juez,
Faustino Menéndcz.

En ,el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado. c~tra José ~ópez,. por
hurto, y seiialado eon el numero 223
de 1933, se ha dictado sentencia~ en
yo encabezamiento Y parte dispositiva
dicen así: ' ',_

"Sentencia.-En la villa de Madrid
Il. 1.0 de Julio de 1933; el señor Juez
inuuücipal nmnero 12. D. Ma,rio $eI"ra
tacó Viada, habiendo visto las presen
les diligencias de juicio vertal de fal
tas, seguidas entre partes; de la nna.
el l\linisteri() fiscal, en repI"eSentación
de b acción públi-ca, y -de, la otra, ea
lilo denunciado. José López López,

FuHo que debo eondt:nar y .conde
no (1 José LOpez López a la pena de
quil1<:'c días de -arresto y al ps,go de
las costas del juicio. Entréguese los
felpudos sustrai$los a sns propietari()s:
D. José Núüez Redondo y D. Antonio
Sánchcz; siendo desconocido el domi
cll:'Q úel condenado, para ·que le sea
notificada la presente sentencia. líbre
se cédula comprensiva de sn encabe·
Eami~nto y parte dispositiva al señor
Administrador de la GACETA.

Así por esta sentenci:l, lo pronun
cio, m:ll1do y firmo,-M~l"Ío Serratacó
\fia~~.

·Pui>2ícación.-Leida y publieada fué
~:l :J.üerior sentencia por el señor don
Hurio S:::rratacó Viada. Juez municipaJ
inierino del número 12. estando cde·
\u...ando audiencia púJ>üca eli el dia
de su fecha, de que doy fe."·

y mediante a la rebeldía del enjui~

:iado, 'j' a fin de que le sea notfficada
~n r~,n.la la anteI"~or senteD(:in POI"' la
(i....;-:¡:ú_, ~x!,ido la prcscr.te. en ~lfidrid
a 26 de Enero de 1934.-EI Secreta
rlo. Carios ¡':avarro.-Visto hueno; el
Juez. !,Iario Se~7.a!ac6. .

JO-22OO
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E~ el exrediente de iuicio verbal
de faltas número 1.156, :;eguido en es
te Jm:gaL!o conlra AquiLno Orchan(~o
y oH"o.'.;, ¡tUI" lesiones, se ha dictado la
6entend::l, cuyo eneabez:i'lliento y par·
l~ dispo~itiva dicen así:

"Sentencia.-En la \"ilIa de Madrid
el tiia 23 del mes de Enero ). año de
1934; D. Augusto del Cacho y Fernán
dcz Cauiñanos, vistas las diJignci~s de
Juicio ve¡;bal de faltas, scguidll,S entre
partes: de la una. el Ministerio fiscal,
y de la otra. como denlll1.ciados. CU)'a
t:daJ y demás circunstancias ya cons
tan, Victoriano Camargo Sanz, Narciso
Gu~z Martinez y Aquilino Orehando
Tarrasa,

Fallo que debo condenar y conde
no a los denunciados Victoriano Ca
margo Sanz '!l Aquilino Orchando Ta
rrasa, a la 1)ena de cinco días de arres-·
lo a cada uno y al pago 'Cle las. costas
del Juido que les correspondn, y ab
suelvo libremente al denuncia<!o Nar
ciso Gnaz Martine%, declarnndo -de 00- 1

cío su parte de costas, publicándose !
esta sentencia en la GA.CETA. DE MADRID i
para que sirva de nOtificación al de~ ;
nunciado Aquilino Orchan(l.o Tarrnsa. ¡

Así .nor esm sentencia, 10 pronuti· 1

\.
En e! inicio de faltas S(;guido en este

Juzgªdo municipal número 16. bajo el
númerO 1.141 del año 1933, poli \ll3.1os
tratos. contra Aquilino <khando Terra
za. se ha.dietado la sentencia. cuyo en
cabezami~to y pm-t-e dispositi\"s, lite
railnente copia.das. dicen us!:
- "Sentencia.-En la yil1.2 de ::'.iadrid a
6 de Enero de 1934.

Don Antonio Maria Serrano Pacheeo.
Juez municipal del Jm:gar.lo número 16,
de Madrid; habiendo visto las presen.
tes diligencias de juicio "erbal de fs.I
tas, -seguidas entre parles: de huna;
el Ministerio fiscal, en X".:presen lación
de la acción pública. y de otra, como
denunciado. cuya edad y demás ci~

CUDstancias ya constan :!!nteriormenle,
Aquiiino Ochando Terraza; y

Fallo que debo .~ondcnar y condeno
al dennnciadeAquilino Ochando Te¡;ra
za a ]a pena de OOpese~as de mulla,
que hará efectivas ~n papel de pagos
al Estado. sa~riendo, en <.-aso de insol~
vencia. el apremio persomd correspon
diente. y al pago de las costas del id·
cio; y. para que pueda Ilejar -a. conoci·
miento del denund;xdo Aquilino Ochan
do. notifiqnesele esta par~e dispositi·."a
de sentencia inserta por medio de d~

dula, que se inse:.-tará. en la "Gac~ta de
Madrid".

Así po!" esta ,sen:encia, Jo pronuncio,
mando y firmo.-Antonio Maria· Se
rrano.

Publicaci6n.-Leida y puhlicada en
el mismo día de su fecha por el señor
JU! z monidpal que la fir:J".a.-Doy (e:
Agustín Soto." .

Con el fin de que la parte düpositi
"\"a de sentencia inserta llegue a co
nocimiC:lto del deDunciado Aquilino
OchandoTerrar.a y le sirva de notUl·
cación en fo.ma, expido la presente
para su inserción en la "Gaceta".

Madrid, 1() de Enero de 1934.-El
Juez. Antonio :María Serrano.-EI se.
cretario, P. H., Agustín Solo.

En. el juicio de faltas set'Uido en este
Juzgado municipal número 16, bai.o el
número 1.169 del año 1933. por MIrto.
contra Faustina Flores de FranciSco, se,
ha. dictado la sentencia, cu~o eneabcza
miento y parte dispositiva, literahnente
copiadas, dken así:

"Sentcncia.-Ell la '-illa le Madrid a
6 de Enero de 1934.

Don Antonio Maria .serrano Pacheco,
Jaez municipal del Juzgado númer'o 16.
de Madrid; habiendo visto las preseo.~
tes diligencias de juicio· verbal de fal
tas, seguidas entre partes: de la una,
el Minis1crlo fiscal. en representación
de la acción pública. y de ütra, como
denunciada. cuya edad y ciamás cir
cunstancias ya constan antei-iormente,
Fauslina Flores de Francisco; y

Fallo que debo condenar :r condeno
a la denunciada Faustin3. Flores de

Francisco a' b pena de qaince_ ellas de
arresto menor. que campliráen -laPii..
si(mproviD~a:l de :Mujeres !de estaca
pital, y al pago de las costas 4el .jm;
cio.; ynotifíquese esta sentencia a la
condenada: por medio de edict()S, ·que
se insertarán en la "Gaceta de Madrid";
.y para que'pueda .llegar a conocimien.. 
to de la denunciada Faustina ·Flores de
Franeisco, notifíquesele está. 'parte dis;;.
positiva de sentencia mseria pór medio
de cédula, que se insertará en la. "Ga~
ceta de Madrid".

Así pOI" esta sentencia, lo prommcio.
mando y firmo. - Antonio Maria Se
rrano_

Puhlicación..-Lcida ypuhlicada en
el mismo, día de su fecha por el señor
Juez municipal que la firma.-DDy fe:
A¡;ustln 50.to_"

Con el fin de q..!e la parle disposiii...
va de sentencia ins~:.-1a llegue a con~
cimiento de la denUDrJada Fa~stma
Flores de Fmncisco y la sirra de nootf,. .
ftcación en forma, expido la prcs~nt';
par-a srr inserción en l-a. "Gaceta".

Madrid. 12 de Enero de 193,t-EI
Juez, Antonio A[aria Serrano.-El Se
cretarlo, P. M., Agus~in'Soto.

J0-1S¡':J
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En el juicio ve-rba:de faHgs sfflui<l.o
en este Juzgado cOlJlra JavIer Ouver.
M.olina y Antonio Arcos Requena. bajo
el número 1.206 de 1933, por vejadón.
se ha dictado sentencia. cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen asi:"·

""Sentencü:t_-En Madrid a 23 de Ene
ro -de 1934; el Sr. D. Regino Rodrigae-z
niaz, Juez del Juzgado municij)nl ná~
mero 19. de es~ {'"~piU:.l; habif::-.;.do vis~

to el presente juicio <le fa lbs, se¡.¡:ut-do
po:" vCJ3~ión, cont;-a J~vier OliVe? ~ro.
lina y An¡onio A.rco~ Requena. cayas
(\e.-nás"c¡I'(.~st::mciaspersonales COliS~
tan de. autos.

Fallo ql:e á:1!Jo cqondenar y C:Ollde
DO a Javier (Hiver ~!olina y a Antonio
.Arcos P...e.quena a la pena de cinco
días de arresto a c::da uno de dIos
y. al pago de las. costas causadas en
este juicio, POI' mitad, cuy,:> iwpoMe
se hará saber a lt>s condenados, y no
tifiquese esta sent~ncia al penado J a
"iel" o.Jiv~.. Molina, por medi'O de ec.;c
t() que se insertará en la "Gacela de
~drid".

Así por esta sen!~neia, Jo ¡:-ronun
cio. mando y fu1nQ.-Regino Rodd
guez.

Publkación.-Lefda ypq.blkada rne
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la firma. estan do cele
brando audienda pública en el Juz
gado del mismo día -de su fecha.-
Doy fe, Antonio Eyré." .

y para que sirva de notificación de
la anterio-r sentellCia a Javier Oliyer
Molina, de treinta y siete -años. soltero,
poc~ro, hijo de Rafael y Josef:!:, natll":
ral de Jaén~ que dijo vivir en la calle.
de Lorenza~ número 7. Y cuyo ce
tual domicilio 'O paradero se ignocan.
expido la presente en Madrid, a 2&
de Enero de 193t.-EI Secretario (He-
Sible). .

.JO-l9:m

Sucesores de Rivadeneyra (S••4..>,
Paseo de San Vicente. 2Q.


